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PROLOGO 

Pur..a que ::1 sistc1na de Seguro Social tenga villbilidad operativa y pueda cu111plir con sus propio:: 

fines. es inJispcnsaf?lc que cuente con Jos recursos suficientes para hacer frente a las prcstacionc:: 

en <linero y en especie y u los dcn1ás co1nprontisos que a cargo del IMSS y de otros organismo~. y 

entidades relacionadas establece la NLSS. 

El 111edio por virtud del cual el sistcn1a de Seguro Social se allega de recursos. e:• 

fundmncntul111cntc a través de las cuotas obrero-patronales y di! los capitales constituti,os. 

Pero antes dcbc111os saber cual es Ja base sobre la que se cakulan dichas cuotas. es por ello qu"· 

1nc: nació Ja idea de investigar sobre este tctna en este trabajo de sc111inario. principalmcnt..· 

s..:11alando los pará111etros básicos y necesarios para su correcta integración. 1on1ando en cuc11t¡1 

que cJ resultado final será la base de la infOnnación que proporcionarcn1os al Instituto. y rcspcc h• 

de Ja cual nosotros Scrc111os los responsables solidarios dircc1os. y adcrnás 1nostrarlc ul púhlil:o .:11 

gcnc:ral una visión n1ás amplia de lo que es el llan1ado salario hase de coti:t..o:ición. 

Tmnbién considere in1portantc presentar este trabajo por que el dcpanan1ento o área de Recurso!• 

l lu111anos puede requerir la participación del grupo de auditoria interna para tener controles 111.füo 

ci\:ctivos en el desempeño de sus actividades a través de proporcionarles análisis. cvaluaciom::-.. 

rcco111endaciones. ascsoria e intOrn1ación relacionada con las uctividadcs revisadas. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de seminario tiene con10 finalidad principal. el presentar al lector una visi•)11 

general de lo que es la auditoria interna. la integración de el salario base de cotización. el Jf\..1SS y 

Ja Nueva Ley del Seguro Social y sus rcforn1as. 

Es por ello que en el capitulo 1 hablare sobre que es la auditoría interna. sus anteccdcnh:s. 

objetivos. h11ponancia. normas y técnicas de auditoría. control interno y la aplicación de lu 

auditoria interna para la seguridad social. 

En el capitulo 11 n1ostrare la fornta como surge y se desarrolla la seguridad social en nuestro p:.1is. 

encontrúndonos con un México de principios de siglo donde se gestaban n1últiples ideas p~n1 

111cjorn.r Ju situación de Jos pobres y n1ás dcsan1parados. 

Dentro del capítulo 111 hablare sobre el marco jurídico de la seguridad social. observando hJ~i 

distintas disposicio1~cs establecidas por las leyes y códigos c1uc rigen nuestro hacer y acontcce1· 

diario; iniciando con los derechos y obligaciones constitucionales. para finalizur con lu:• 

principales obligaciones en materia de seguro social. 

Para continuar con el capitulo IV donde haré una revisión lo más Complcla posible. de lo:; 

distintos rub..-os que comprende la Nueva Ley del Seguro Social; tanto en el régimen obligatod(• 

con10 en el n!gi1nen voluntario. haciendo mención de las principales reformas que se suscitaro:>11 

en la actual ley del 21 de dicien1bre de 2001.Esto es con el p..-opósito de dar a conocer los punto:; 

nuis significativos de dicha h:y. 
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En el capitulo V lc111a ccnlral de csle trabajo .. se presentarán los elen1cntos integrantes del sala1 il• 

base de colización .. así con10 .. los no integrantes y a su vez la fonna de cómo se determina t.lic ll' 

snlario adicionando algunos ejcn1plos para su mejor comprensión. 

ParJ lern1inar en el capitulo VI con la puesta en práctica de lo antes nlencionado .. si: relaciona 

dirccla1ncnte con el capitulo V .. desarrollando un caso práctico donde se ejemplifican las posible~• 

variantes en In dctern1inación del salario. para cada uno de los empicados dentro de una empresa. 
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l. AUDITORIA INTERNA 

1.1. Anlc&:cdenles 

Las primeras auditorías de las que se tienen registros escritos. son las feudales. en el periodo 

comprendido entre los siglos XIII Y XVI en Gran Bretaila. En la casa feudal el auditor erJ um1 

persona de considerable imponancia. Su autoridad venia de quien Jo designaba. del noble a <1ui~11 

servia; una autoridad adicional venia de decretos. Probablemente el primer decreto de esta clas1.~ 

fue el de Eduardo 1 en 1285 que decía: 

··En relación a servidores .. alguaciles. receptores de rentas. y toda suene de recibidores. que cstft.11 

obligados a rendir cuenta •... cuando los se1lores de tales servidores asignen Auditores para revhar 

sus cuentas. y sean encontrados en atrasos en tales cuentas. aun tomando en cuentu todos lrn; 

atenuantes. sus cuerpos deberán ser arrcstados9 y por el Testimonio de los Auditores de Jm: 

mismas cuentas serán enviados o entregados en la siguiente cárcel en aquellas panes .. :· 

Hucia aquellos tiempos. Ja practica de sujetar a auditoria a Jos sirvientes encomenderos s"~ 

extendía a cienos oficiales públicos. panicularrnentc cobradores de impuestos. Con cstus 

primer.ns auditorias se intentaba aponar una revisión independiente de los registros e infonncs 

contables y del trabajo de aquellos sujetos a la auditoria. 

El método consistía en un poco mas que una comparación cuidadosa de los hechos infbrn1ados 

con las cantidades en caja. documentos y cualquier otra evidencia obtenible. Las auditorias era11 

detalladas. no se daba confianza al muestreo en aquellos primeros tien1pos. La auditoria s"· 

llevaba a cabo por un solo individuo que trabajaba para el noble o por un comité cuando s"~ 

trataba de un oficial publico. De este modo el informe podía ser entregado directanu:nte y nt..• 

había problerna de comunicación. 

Los Auditores. por supuesto. no tenían un estatus profesional. lo que no era obstáculo para <1uc J1.~ 

ellos se esperara un desempeño honesto .. diestro .. y con el debido n1iramiento para con los 

intereses de quien los empleaba. La independencia se obtenia a través de la designación hecha 

por el noble y la prevención de cualquier contacto privado entre el auditor y el auditado. 

Postcriorn1entc la practica de la auditoria se extendió a las cuentas de los fideiconrisos y los 

quebrados. La auditoria de las cuentas de fideicomisarios adiciona el problema técnico de l<.1 

J..: 



distinción entre el capital y los ingresos. un problema que no era evidente en las prin1era~• 

:.iuditorias tCudalcs. 

La auditoria de las cuentas de Jos quebrados agrego un ele111ento de extremo esccplicis1110. !lo 

encontrado norn1aln1ente en Ja relación de servidor a sirviente. En aquellos tempranos días lu?o 

quebrados eran vistos con desagrado y como probables especuladores o criminales mas que conh.• 

desatbnunadas victimas de condiciones comerciales adversas. 

La audilorin fue creciendo en su alcance y en Ja extensión de su responsabilidad para hacer frcnh.! 

a las necesidades de las condiciones cambiantes. si embargo; si con1paramos lus actualc~• 

audilorias con las primeras revisiones de cuentas. encontra1nos un cambio considerable en su 

111c1odologiu. pero relativamenle poco ca111bio en su propósito o punto de vista. 

Actualmente. la auditoría es considerada una actividad básica en Ja administración. cuya funcié·n. 

en fonna interna. se presenta cuando cualquier persona se ocupa de revisar algo que c:lla misrna 

hizo. esta se preguntara que tan bien lo ha hecho. y tal vez evaluara la posibilidad de cón1l• 

hacerlo n1ejor. 

Cuando una segunda persona se involucra a esta acción. la función se expande y se incluye la 

n:visión de las actividades de segundas personas. como sucede en los negocios pequeños. en CU)'l• 

caso el dueño o el gerente se encargan se encargan de revisar las actividades realizadas por lrno 

en1plcados. 

Como las operaciones en los negocios tienden a crecer en volumen y complejidad. se tendrá qu1.~ 

crear un sistc1na de supervisión que tratara de extender su vigilancia a través de ese sistc1·n:.a 

debido a que le es cada vez más dificil asegurarse de que estos marchan bien. 

La asignación del primer auditor interno se origino para satisfacer necesidades de operació11 

básicas. Las primeras de estas nc:cesidades de la dirección fueron las de verificar si los activos ::11.! 

la organización estaban adecuadí1111ente protegidos; si las políticas y procedimientos de h1 

co1npai\ia estaban siendo respetados: si los registros financieros eran confiables. Tan1bién hui>l• 

un considerable éntasis hacia la detección de fraudes. El trabajo del auditor interno también f uc.~ 

visto como una extensión de las actividades propias del auditor externo. 
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El resultado de todos estos f"actores hicieron que el auditor intemo f"uera visto como un empleadl• 

de crilcrio estrecho: simultáneamente el auditor interno se veía. asi mismo. como una personu ~h.· 

relativa y li111itada responsabilidad en el entorno general administrativo. 

Tradicionaln1cntc el auditor interno ha sido identificado con la contabilidad y aspectos de tipu 

financiero: algunos expertos de estas áreas han llegado a ser considerados esenciales en la 

organización. 

Ln cobertura de estas materias ha servido para proporcionar la oportunidad de expansión hadH 

otras áreas operativas dado que Jos registros contables .. directa o indirectnrnente se rcUejan todm• 

las actividades operacionales. 

Entender lo anterior es indispensable ya que esta imagen aun prevalece y. obviamente choca c•J11 

la filosofiu del auditor intemo moderno cuyo enfoque es complclarncntc diferente. 

En los últin1os años la situación planteada ha sufrido grandes ca1nbios. Las operaciones en todl• 

tipo de organización se han incrementado progresivamente. tanto en volu1ncn con10 :11 

con1plejidad: los prOblemas administrativos que en consecuencia se han creado presionan caJ:1 

vez mas a la alta dirección. Los ejecutivos han pensado en la necesidad de encontrar nuevo~; 

carninas para hacer frente a estas presiones. La evolución es natural: por consiguiente.. h1 

dirección ha contcn1plado la posibilidad de utilizar los servicios de la auditoría interna. 

1.2. Definición 

El Instituto de Auditores internos de los Estados Unidos de Noneamérica. en los Estándares pon:1 

Ja Practica Profesional de Ja Auditoria Interna. emitidos en mayo de J 978 .. Ja define como sigue: 

.. Auditoriu Jn1crna . es una función independiente de evaluación establecida dentro de un•1 

organización para examinar y evaluar sus actividades con10 un servicio a Ja 1nisma organización.·· 

El término auditoria sugiere una gran variedad de ideas. por un lado. puede referirse al chequ:v 

de Ja veracidad aritmética de cifras o la existencia de activos .. por otro lado como Ja revisión y 

evaluación a fondo de los niveles operacionales. 
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El térn1ino inCerna "se aplica para dejar perfectamente claro que es una actividad llevada a ca·:>,, 

por la nlisnm organización. empleando su propio personal. 

El tér111ino independiente es característica de que el trabajo de auditoria se desarrolla con plena 

libertad: sin restricciones que puedan lin1itar significativamente el alcance de la revisión o e; 

n:pone de hallazgos y conclusiones de auditoría. 

El término e'•aluución confim1a los clcn1cntos que sirvieron de base para que el auditor hara 

llegado a sus conclusiones. 

El término estableeida confirma el hecho de la creación definitiva de In función de auditoria 

interna por parte de la n1is1na organización. 

Los térn1inos exanlinar y evaluar describen la acción de la función de auditoria interna. Lo~; 

hallazgos. determinados en una primera etapa de su trabajo requieren. en segundo orden. de 1..111 

juicio cvnluatorio. 

Las palabras sus actividades confinna el amplio alcance jurisdiccional del trabajo de auditoria 

interna; es dc:cir. que puede ser aplicado a todas las actividades de la organización. 

El tennino servicio identifica que el producto final de In auditoria interna tic:nde hacia la 

asistencia. c:l apoyo o la ayuda. 

Y tinaln1entc. el término a la misma organización. confinna que el alcance del trabajo :te.· 

auditoria es hacia toda Ja organización; incluyendo a su personal. consejo de administración y 

accionistas. 

1.3. Objetivos 

Lu auditoria interna tiene como objetivos primordiales los siguientes: 

l. Prestar servicio a todos los miembros de la organización en el efectivo desempc.:i\o de sLw 

responsabilidades. a través de proporcionarles análisis. evaluaciones. recomendacionc::-. 

asc:soriu e infonnación relacionada con las actividades revisadas. 
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JI. Promocionar un efectivo control intemo para Ja salvaguarda de activos. el logro de eficicm.:i<.1 

y ccononlia en las operaciones. el cumplimiento de disposiciones gubernamentales. y el lo!:;ru 

de resultados a un costo razonable. 

Vuh: recordar que este ultimo objetivo del auditor intemo es lo que los distingue de n1anc:r~1 

importante del auditor externo. 

Los 1nie1nbros de la organización z quienes sirve la auditoria interna incluyen a la dir~cción y ¡11 

consejo de administración. Los auditores intemos tienen la responsabilidad ante ambos ~k 

proporcionarles intbrmación acerca de lo adecuado y eficiente que es la propia organización. su 

sistema de control interno y la calidad de ejecución. La información sun1inistrada u cada Ulll• 

puede difCrir en cuanto a la tOnna y al detalle. dependiendo de los requerimientos y necesidadc~; 

de In dirección o del consejo. 

1.4. Importancia 

El crccitnicnto que en los últimos años han tenido las organizaciones lucrativas y no lucrativa~. 

así como las presiones del medio socioeconómico en que éstas se desenvuelven han provoca.Ju 

un pcnnuncntc incren1ento en la necesidad e importancia de los servicios de la auditoriu interna. 

Sin tratar de cuestionar los desarrollos más importantes9 la práctica de la auditoria interna h~1 

!Ortalccido sus principales retos en la naturaleza y alcance de sus actividades básica~. 

Originaln1entc la auditoria surgió en las organizaciones para responder a la necesidad de ascgu1m· 

exactitud en Jos registros contables básicos. cumpliendo con procedin1icntos y control de lo:; 

fraudes y deshonestidad; el enfoque actual es el de dar servicio a la administración en todns la!; 

drcas. De t:sta nlan~ra la auditoria interna ha alcanzado un nuevo carácter .. en ténninos de su 

tilosofia básica y enfoque .. llegando a optimizar su servicio a la administración al cubrir todas J¡1~; 

áreas de interés para ella. 

En el intento por alcan7.ar los objetivos establecidos. Jos directivos precisan de controles efectivo!; 

y .. en consecuencia .. requieren la panicipación del grupo de auditoria interna. Así se convierte ~n 

indispensable la contribución de esta disciplina profesional cuya capacidad y conocin1iento~; 

pueden aplicarse a cualquier área organi?.acional. 
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1.s. Normas de auditorl• 

El 1rabajo profesional de la audiloría requiere además de la aplicación de los conocimiento:; 

técnicos especializados. de la aceptación de una responsabilidad pública. no solamcnlc con h1 

persona que dircctmncntc contrata los servicios. sino también con aquellas que van a utilizar c. 

resultado del u·abajo como base para ton1ar decisiones de negocios o inversión. 

Debido a este carácter de responsabilidad. In profesión se preocupó por asegurar que e:' 

dcsempeflo de sus Servicios se realizara con un alto nivel de calidad. para lo cual cstable'-·ii:• 

ch:rtos fundun1entos básicos para el trabajo de In auditoria. conocidos como ··Norn1as j"'· 

Auditoria··. 

DEFINICIÓN 

Según se describe en el boletín ""Aº de la comisión de nonnas y procedimientos de auditoria c~ct 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. las Nonnas de Auditoria son: .. Los rcquisitm; 

mini111os de calidad rdativos a la responsabilidad del auditor. al trabajo que dese111pct1a y a la 

inl'Ormnción que rinde como resultado de su trabajoº. 

Estos requisitos. serán de orden general y deberán observarse para el desempeño de cualquier 

trabajo de auditoria de calidad profesional. 

CLASIFICACIÓN 

Lns nonnas de auditoria se clasifican en: 

a. Norn1as Personales 

b. Norn1as de Ejecución del Trabajo 

c. Nonnas de Información 
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NORMAS PERSONALES 

Se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para poder asumir. dentro de las exig.encim• 

profesionales de la auditoría. un trabajo de este tipo. 

1. Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

El trabajo de la auditoria. cuya finalidad es la de rendir una opinión profesional indcpendien:t.~. 

debe ser desempeñado por personas que. teniendo titulo profesional legalmente expedido y 

reconocido. tengan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional. 

J:. Cuidado y d~ligcncia profesionales 

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en Ja realización de su cxnm:11 

y en In preparación de su dictamen o informe. 

3. Independencia 

El auditor debcró n1antcner una actitud de independencia mental en todos los asuntos relativo~. ¡, 

su trabajo profesional. 

Norn1as de Ejecución de Trabajo 

Son Jos elen1cntos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, que constituyen tu 

especificación del cuidado y la diligencia. 

4. Plancación y supervisión 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y si se usan ayudantes. ésto:; deben ~cr 

supervisados en forma apropiada. 

5. Estudio y Evaluación del Control Interno 
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El auditor debe efCctuar un estudio y evaluación del control intemo. que le permita determinar e~ 

g.rudo de confianza que va a depositar en él; así como detenninar la naturaleza. extensiún y 

oportunidad que va a dar a los proccdin1ientos de auditoría. 

6. Obtención de evidencia suficiente y competente 

Mediante los procedimientos de auditoria. el auditor debe obtener evidencia contprobatoriH 

suficiente y competente que Je permita tener una base objetiva para su opinión. 

Normas de Información 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o infonne. mediante el cual pone :11 

conocitniento de las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que se hH 

tbnnado a través de su examen. Por ello. es necesario que también se establezcan normas :h: 

calidad y requisitos mínimos para la elaboración del mismo. 

7. AclarJción de la relación con los estados o información financiera y expresión de opinión 

En los casos en que el nombre de un contador publico quede asociado con estados o informach~n-1 

financiera. deberá expresarse de manera clara e inequívoca la naturaleza de su relación con dich~1 

información. su opinión sobre la misma y en su caso. las limitaciones imponantes que hayn 

tenido su examen. las salvedades que se deriven de ellas o todas las razones de imponancia por 

las cuales expresa una opinión adversa o no puede expresar una opinión. 

8. Bases de opinión sobre estados financieros 

El auditor. al opinar· sobre estados financieros. debe observar que: 

a. Fueron preparados de acuerdo con los principios de contabilidad: 

b. Dichos principios fueron aplicados en forma consistente. y 

c. La infonnación presentada en los mismos y en las notas relativas. es adecuada y 

suficiente para su razonable interpretación. 
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1.6. Técnicas de auditoria 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos considera que para el desarrollo de su profesiún .. ~ 

contador publico independiente necesita información que le ayude a tener una base de opiniil11 

respecto a la razonabilidad de los datos que reflejan los estados financieros de d~terrninaj:.1 

ernprcsa. Por este motivo. el Instituto publicó mediante la comisión de procedianicntos je,.· 

auditoria. las Técnicas de auditoría. y las agrupó. en forma general. en nueve conceptos. 

Definición: 

Son los 111étodos prácticos de investigación y prueba que el contador público utiliza para lograr IH 

infOrntación y comprobación necesarias para emitir su opinión profesional. 

1. Estudio general: Es Ja apreciación sobre la fisonomía o características generales de h1 

cntpresa. de sus estados financieros y de las panes imponantes. significativas 

extraordinarias. 

Esta apreciación se hace aplicando el juicio profesional del contador público. que basado en su 

preparación y experiencia, podrá obtener los datos o infonnacioncs originales de la e1npresa que.~ 

va a exan1inar. situaciones importantes o extraordinarias. que pidieran requerir atención especi . .tl 

Por ejemplo. el auditor puede darse cuenta de las características fundamentales de un saldo. por h.t 

sintplc lectura de las redacciones de los asientos anotados en la cuenta y estintando la i1nportand~1 

relativa de los cargos y abonos anotados en ella. En f""onna semejante. el auditor puede darse.• 

cuenta de la existencia de operaciones extraordinarias. mediante la comparación de los es1ados je,~ 

resultados del ejercicio anterior y del actual. 

Esta técnica sirve de orientación para la aplicación de otras técnicas. por lo que. generaln1en1c.• 

dcbcrú aplicursc antes de cualquier otra. El estudio general, deberá aplicarse con mucho cuidad"• 

y diligencia. por lo que es recomendable que su aplicación se lleve a cabo por un auditor c•>11 

preparación. experiencia y madurez.. para asegurar un juicio profesional sólido y amplio. 

2. Análisis 
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Es la clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales que forman una cuenw t..• 

una partida determinada .. de tal manera que los grupos constituyan unidades homogéneas y 

significativas. 

El análisis gcncrahnentc se aplica a cuentas o rubros de los estados financieros para conocer 

cómo se encuentran integrados y .. puede ser básicamente de dos clases: 

a. Análisis de saldo: Existen cuentas en las que los distintos movimientos que vien~11 

registrándose en ellas son compensaciones unos de otros: por ejemplo en una cuenta de clienh:s. 

Jos abonos por pagos~ devoluciones .. bonificaciones .. etc ... son compensaciones totales y parcialc:~; 

de los cargos hechos por ventas. En este caso el saldo de la cuenta viene a quedar fbnnado por •.in 

neto que representa Ja diferencia entre las distintas partidas que se movieron dentro de la cucn:u. 

Cuando este es el caso .. se pueden analizar solamente aquellas panidas que al final qucdaro11 

fonnando parte del saldo neto de la cuenta. El detalle de estas partidas residuales y su 

clasificación en grupos homogéneos y significativos es lo que constituye el análisis de saldo. 

b. Análisis de Movimientos: en otras ocasiones los saldos de las cuentas se forn1an no por 

co111pensación de partidas .. sino por acumulación de ellas .. como por ejemplo. en las cuentas ;k 

resultados: aún más en algunas cuentas que podrfan ser de movimientos compensndos pue:.11.: 

suceder que no sea factible relacionar los movimientos acreedores contra los movimientrn• 

deudores. o bien que por razones particulares no convenga hacerlo. En este caso el análisis de h1 

cuenta debe hacerse por agrupación .. con fonne a conceptos homogéneos y significativos de lm: 

distintos movimientos deudores y acreedores que vinieron a construir el saldo final de la propia 

cuenta. 

-'· INSPECCION 

Consiste en el examen fisico de bienes materiales o de documentos con el objeto de cerciorarst• 

de la autenticidad de un activo o de una operación registrada en Ja contabilidad o presentada :n 

los estados financieros. 

En diversas ocasiones .. especialmente por lo que hace a los saldos del activo. Jos datos de lu 

contabilidad están representados por bienes materiales .. títulos de crédito. u otrn clase j"· 
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docu111cntos que constituyen la materialización del dato registrado en la contabilidad. En igua 

lbrn1u .. algunas de las operaciones de la empresa o de sus condiciones de trabajo pueden cs1ar 

registradas en títulos .. documentos o libros especiales en los cuales de una manera fchacienh.~ 

quede la constancia de la operación realizada. En todos estos casos puede con1probarse l<.1 

autenticidad del saldo de la cuenta. de la operación realizada .. o de la circunstancia que se trata j~· 

contprobar. n1ediante el examen fisico de los bienes o docun1entos que amparan el activo de l<.1 

opcro.1ción. 

4. CONFIRMACIÓN 

Consiste en la obtención de una comunicación escrita de una persona independiente de h1 

en1presa examinada .. y que se encuentre en posibilidad de conocer la naturaleza y condiciones :le..· 

Ju operación y .. por lo tanto .. de informar de una manera válida sobre ella. 

Esta técnica se aplica solicitando a la empresa auditada que se dirija a la persona a quien se pi:t~· 

la confirn1ación. para que conteste por escrito al auditor. dándole la información que se solicirn y 

puede ser aplicada de diferentes formas: 

Positiva: Se envian dalos y se pide que contesten. tanto si están contbrmes co1no si no h.• 

están. Se utiliza este tipo de confirmación. preferentemente para el activo. 

Negativa: Se envian dalos y se pide contestación sólo si están inconformes. Generaln1er.h~ 

se utiliza para confirmar activo. 

Indirecta: Ciega o en blanco. No se envían datos y se solicita infonnación de saldos. 

n1ovimientos o cualquier otro dato necesario para la auditoria. Generalmente se utiliz:.1 

para confirn1ar pasivo a instituciones de crédito. 

5. INVESTIGACIÓN 

Es la obtención de infonnación. datos y comentarios de los funcionarios y empleados de la propia 

cn1prcsa. 
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Con esta técnica el auditor puede obtener conocimiento y forn1arse un juicio sobre algunos saldo~• 

u operaciones realizadas por la empresa. Por ejemplo. el auditor en gran pane puede formarse su 

opinión sobre Ja cobrabiJidad de los saldos de deudores mediante informaciones y comentario~• 

que ob1enga de Jos jetes de los depanamentos de crédito y cobranzas de la empresa. 

6. DECLARACIÓN 

Es la 111anifCstación por escrito con la firma de los interesados del resultado de las investigacionc!• 

realizadas con los funcionarios y empleados de la empresa. 

Esta 1écnica se aplica cuando la imponancia de los datos o el resultado de las invcstigacione!; 

rcnlizadas lo mncrita. 

Conviene hacer notar que. aun cuando la declaración es una técnica de auditoría conveniente y 

necesaria. su validez está limitada por el hecho de ser datos suministrados por personas que. '' 

bien paniciparon en las operaciones realizadas. o bien tuvieron injerencia en la formulación :h.~ 

los estados financieros que se están examinando. 

7. CERTIFICACIÓN 

Consiste en la obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un hecho. legalizad,. 

por lo general. con Ja firma de una autoridad. 

8. OBSERVACIÓN 

Consiste en la presencia fisica de cómo se realizan cienas operaciones o hechos. 

El auditor se cerciora de la fonna como se realizan cienas operaciones. dándose cuerito:1 

ocularmente de la fonna como el personal de la empresa las realiza. Por ejemplo. el auditor puejt.· 

obtener Ja convicción de que los inventarios fisicos fueron practicados de manera satisfacloriu. 

observando la manera como se desarrolla Ja labor de preparación y realización de los mismos. 
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9. CÁLCULO 

Es la verificación n1atemática de alguna partida. 

Muy partidas en la contabilidad que son resultado de cómputos realizados sobre base:; 

prcde1em1inadas; el auditor puede cerciorarse de la corrección matenuitica de éstas panida:; 

mediante el cálculo independiente de las mismas. 

Conviene advertir que en la aplicación de la técnica del cálculo frecuentemente es convenicnh.· 

seguir un procedimiento diferente al empleado originalmente en la determinación de las panidas 

Por ejemplo. el importe de Jos intereses ganados que puede haber sido originalmente calcula.J1.• 

sobre la base de cómputos mensuales sobre operaciones individuales. se puede comprobar por :.111 

cúlculo global aplicando la tasa de interés anual promedio de las inversiones del periodo. 

t.7. Control interno 

El control es un proceso necesario en todo ámbito de la actividad humana. dentro de uno.' 

organización y hacia la sociedad en general; en muchos aspectos sus conceptos y principios so11 

usados en ambas vertientes. Sin embargo. debido a que la misión primaria del auditor interno e~; 

servir a la organización9 lo enfocaremos a las actividades de la misma. 

DEFINICIÓN 

El Instituto de Contadores Públicos de Estados Unidos de Noneamérica (A.l.C.P.A.) en su:; 

cstúndares relativos a la practica de la auditoria (320.09)da la definición de Control lnten:o. 

1nis1na que es coin_cidente con la señalada en el boletín E-02 de la Comisión de Nonnas y 

J>n,cedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos: 

"'"El Control Interno comprende el plan de organización y todos los métodos y procedin1ientos qu'"! 

en forma coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos. verificar h1 

exactitud y confiabilidad de su infonnación financiera. promover eficiencia operacional y 

provocar adherencia a las políticas prescritas por la administración••. 
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Podc1nos decir entonces que el Control Interno es el conjunto de procedin1ientos. nonnas y 

políticas establecidos por una empresa con el objeto de proteger sus bienes y lograr sus objetivm: 

financieros y operacionales de una manera eficiente. 

OBJETIVOS 

De lo anterior. se desprende que los cuatro objetivos básicos del control interno son: 

a. Protección d.e Activos de la empresa: 

b. Obtención de información financiera veraz.. confiable y oponuna: 

c. Promoción de Ja eficiencia en la operación del negocio. 

d. Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las políticas establecidas por Ju 

udn1inistración. 

ELEMENTOS 

Para una 111cjor comprensión de los factores que intervienen en el control intcn10 de Ja empres¡, a 

continuación se presentan los elementos que forman parte del 1nismo. 

l. Organización 

Los elementos del control interno en que interviene la organización son: 

a. Dirección 

Que asuma In responsabilidad de la política general de la empresa y las decisiones tomadas en su 

desarrollo. 

b. Coordinación 

Que adapte las obligaciones y necesidades de las panes integrantes de la empresa a un to.JL• 

hon1ogéneo y armónico. 

c. División de labores 

Que defina claramente Ja independencia de las funciones de operación. custodia y registro. 
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2. Procedimientos 

El control interno. tldemás una adecuada organización. requiere que sus principios se lleven a h1 

pnicticn a través de procedimientos que garanticen la solidez de la empresa: 

a. Planeación y sistematización 

Establecer un instructivo de carácter general o una serie de instructivos sobre funcione:; 

particulares para asegurar el cumplimiento .. por parte del personal. de las políticas de la empre:oa. 

unitbrn1ar los procedimientos. reducir errores. abreviar los periodos de cntrenainiento e.e 

personal y elhninar o disminuir el nún1cro de órdenes verbales y decisiones apresuradas. 

Para contar con un grado más elevado de planeación se requiere de controles presupuéstalcs y je,~ 

la implantación de estándares de producción .. distribución y servicios. 

b. Registros y tbnnas 

Establecer procedin1icntos adecuados para el registro completo y correcto de los activos. pasivos. 

productos y gastos. 

c. lnfbrn1cs 

Los intbnnes internos que se obtengan como resultado de la vigilancia a las actividades de h:1 

e111prcsa y al personal que las realiza es el elemento más imponantc del control .. sin e1nbargo .. n'' 

basta con la prcpa~ación periódica de los mismos sino que se requiere que sean estudiado:; 

cuidadosmncnte por personas con capacidad para juzgarlos y con autoridad suficiente para tonuw 

decisiones y corregir deficiencias. 

3. Personal 

Aún cuando la organización sea sólida y cuente con adecuados procedimientos. el !'isten1a e.e 

control interno no puede cumplir con su objetivo si las actividades diarias de la empre:ia no estin 

en n1anos del personal idóneo. por lo que se requerirá de: 
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a. Entrenantiento 

El cstablecin1iento de mejores programas de entrenamiento permitirá contar con personal nui:: 

apto y n.:ducirá la ineficiencia y el desperdicio. 

b. Eficiencia 

La eficiencia dependerá. aden1ás del entrenamiento. del juicio personal aplicado en caju 

actividad. El interés de Ja empresa por medir y alentar la eficiencia constituye un cuadyuvantc e.e: 

control interno. 

c. Moralidad 

Los requisitos de admisión y el constante interés de los directivos por el comportamiento e.e 

personal son ayudas importantes para el control. es obvio que Ja moralidad del personal es una je.~ 

las colUJnnas sobre las que descansa Ja estructura del control interno. 

Las fianzas de fidelidad para proteger a la empresa contra Jos malos n1ancjos. constituyen e 

con1plcmento indispensable para este elen1ento del control interno. 

d. Retribución 

Los sistcn1as de retribución al personal. planes de incentivos y permisos. pensiones 110r vejez y 

oponunidad que se le brinda para plantear sus sugestiones y problemas personales constituy:n 

ele111entos in1ponantes del control interno. Es indudable que un personal adecuadanu:ritc.~ 

retribuido se presta mejor a realizar los propósitos de Ja empresa y se concentra mejor en cu111plir 

con cficicnciu. 

4.. Supcn·isión 

Por últin10. se requiere de Ja vigilancia constante para que el personal desarrolle lo:; 

procedimientos de acuerdo con los planes de la organización. 
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En las grandes en1Presas. la supervisión del control interno. amerita un auditor interno o h1 

crcución de un depanamento de auditoria interna que vigile constantemente el cumpli111icnto de h1 

empresa con los otros elementos del control: organización. procedimientos y personal. 

El control inten10 como actividad organizacional existe en todos los niveles de una organi;r.aciiln 

y es aplicable a todos los individuos que la integran. 

Las cosas rara vez resultan como se planearon. los conocimientos y apreciaciones básicos nunc;1 

llegarán a ese grado de optimización: además. es característico que el elemento humnno incmn1 

en errores y que las condiciones del medio ambiente cambien. por Jo que se requiere de n1edidm; 

y acciones complementarias para asegurar el logro de Jos objetivos; también se ncccsit;i11 

proccdin1ientos que marquen los can1inos de acción y prevengan situaciones indc~eables. L~1 

función del control es la abocada para proporcionar estas medidas. acciones y procedin1icnto:; 

complen1cntarios. 

TIPOS DE CONTROL INTERNO 

En vinud de que el control interno tiende. directa o indirectamente. hacia Jos objetivos: y .:n 

virtud de que la naturaleza y alcance de los objetivos pueden variar grandemente. co111(• 

consecuencia. el ejercicio del control también puede sufrir "·ariaciones. En general c-xisten tr-=~• 

tipos de control: 

1. Control dirigido: se basa en la identificación de eventos intermedios cuya opo11unidad je,~ 

to111ar acciones inmediatas contribuirá al logro de grandes objetivos. 

2. Control Si-No: funciona de manera más automatb·.ada para proteger o asegurar e 

cumplimiento de resultados deseados. Debe estar previamente establecido el elemento de cont10 

de manerJ que en condiciones normales asegurará en forma automática que se han tomado la:; 

protecciones adecuadas o que se han mejorado las acciones. 

3. Control a posterior: se distingue porque las acciones administrativas surg.:11 

postcriom1ente y iidoptan la forma de hacer lo mejor posible según las circunstancia:• 
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prevalecientes. Esta acción puede ser inmediata o puede requerir de análisis y estudios antes je,· 

adoptarla. 

METODOS PARA SU ESTABLECIMIENTO 

El establecin1iento de un buen control elimina la probabilidad de irregularidades y coudyuva a h1 

reducción de las rnismas .. por lo que a continuación presentamos en fonna de proceso el méto.Jl• 

para establecer el control de cualquier actividad organizacional. 

1. Desarrollo de Objetivos 

El prirner paso consiste en determinar que es lo que se desea alcanzar (objetivo primario). Este.· 

objetivo deberá: 

Ser establecido con precisión. ya que la efectividad del proceso dependerá de ello. 

Ser definido en forma general y soportado al detalle con los más elementos posible!; 

dcbidan1ente clasificados o estandarizados. de tal fonna que nos permita calcular el período j~~ 

tiempo que se requiere para la ejecución de una actividad en panicular. 

2. Medición de Resultados 

Asmniendo que los objetivos han sido establecidos en ténninos que sean susceptibles de medin;c. 

debcn1os proveemos de medios para evaluar los resultados a fin de conocer si nos estamm: 

encaminando al objetivo establecido. Solo así se podrán ob1ener parámetros para comparar ). 

establecer n1cdidas c;:orrectivas o alguna otra actividad administrativa. 

3. Comparación del Desarrollo actual contra Objetivos 

Este paso hará posible la identificación de diíerencias entre el desarrollo actual y los objetivo~• 

establecidos~ comúnmente conocidas como desviaciones o variaciones. 

4. Análisis de las Causas de las Variaciones 
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Consiste en identificar los dif"erentes factores que provocaron las variaciones y evaluar lu 

ilnporumciu de éstos en fonna individual 

5. Detenninación de Acciones Administrativas Adecuadas 

Una vez que se han identificado las causas de las variaciones deben determinarse las actividadc!: 

adn1inistrativas adecuadas para corregirlas. 

6. To111a de Dc~isiones 

La decisión de establecer una o varias medidas correctivas debe ser puesta en práctica j"~ 

inn1cdiato. pura lo cual se requiere considerar las urgencias del caso. el nivel del persona 

involucrado y la complejidad de las medidas a adoptar. En todos Jos casos se necesita establecer 

en tbrma adicional un programa de seguimiento para asegurar que las medidas y accione:: 

correctivas fueron tomadas de acuerdo a lo deseado. 

No hay que pasar por alto. que existen casos en que la acción determinada sea el no hacer naclu. 

ya que el costo de corrección es mayor al riesgo. 

7. Evaluación continua 

En este paso se evalúan continuamente los resultados obtenidos con las medias adoJ>tadas y st.~ 

analizan las condiciones cambiantes a fin de modificarlas o detenninar acciones correctiva~: 

adicionales. 

1.8. Aplicación de la auditoria interna para la seguridad social 

Elcntcntos mínimos de control interno: 

1 • Sueldo conforme al mercado. 

2. Creación y s°upcrvisión de tabulador de sueldos. 

3. Supervisión de que los pagos efectuados adicionales al sueldo sean conforme a políticas. 

4. Capacitar al personal que lleva la nomina. 
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S. Se debe buscar un mecanismo de validación entre la infonnación enviada a nomina y ha 

prcscmada al lMSS .. 

6. Todo aviso afiliatorio debe estar adicionado a un fonnato de contratación. nlodificació11 

de sueldo o baja. 

7. Los avisos afiliatorios presentados ante el IMSS deben estar en un lugar cerrado ) 

concentrado en una misma persona. 

8. Se debe buscar la forma de ordenar los movimientos. de tal manera que se minimicen lo:; 

tie111pos de búsqueda. 

9. Se debe de validar que los pagos se realicen conforme a las politicas de Ja empresa. 

10. Se deben de establecer cifras de control para evitar el pago indebido de prestaciones qut.· 

afCcten el cálculo del salario base de cotización. 

1 J. En el área de legal para efectos de altas. debe coincidir la fecha de contratución en e 

contrato de scrvicioS. el aviso de inscripción ante el IMSS y la 1Ccha alta en no111ina. 

12. En el área de legal para efectos de bajas. debe coincidir la fecha de renuncia. el aviso :te.~ 

baja ante el IMSS y la fecha de baja en nomina. 

13. En cuestión de contratos de servicios. debe incluir una cláusula donde desliga a lu 

cn1presa de responsabilidades laborales y de riesgos de trabajo. 

14. En el área de finanzas y/o contabilidad. determinar desviaciones significativas entre lo:; 

ilnpones de pago de un periodo a otro. además de manejo de cuentas de depósitos a Jo:• 

trabajadores por una sola persona. 

15. Se debe de contar con una supervisión de personal externo al área que elabora la nornim1 

y/o el cálculo del IMSS. 

16. En d área de sistemas. se deben de realizar las actualizaciones de ley .. cada can1bio <.lUt." 

realicen en td sistema deberá de estar solicitado y finnado de aprobado. debe contener •.m 

histórico de n1ovimicntos. 

17. En el área de seguridad. se debe de contar con seguridad en cada uno de los métdulos y :k 

los datos generales que contenga el sistema. cada usuario del sistema debe tener una cla\•e;· 

diferente y secreta. 

1 8. En el área de servicio médico. se vigilará que se cumpla con el aviso oponuno de 1.m 

riesgo de 1rnbajo .. investigar las verdaderas causas del riesgo y detenninar la prima de riesgo y 

elaborar la declaración anual. 

19. En cuestión de costos ocultos. se refiere básicamente a bajas extemporáneas de algún 

trabajador y de incapacidades no descontadas en nomina ni incluidas en el Sua. 
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Por cstns rozones antes comentadas es importante la aplicación de Ja auditoría interna en un:. 1 

en1prcsn para la seguridad social y así evitar que el JMSS pueda linear algún capital constitufrv"l• 

en perjuicio de In en1presa. 
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11. ANTECEDENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

En Ja lucha del hombre contra la injusticia. Ja miseria. el temor._ la ignorancia y Ja cnlCrmedad st~ 

han promovido muchas y muy variadas soluciones. entre las que destaca a nivel mundial la 

f'Ormula de la seguridad social. A juzgar por los campos de su aplicación el alcance de la 

seguridad social es cada vez más vasto y mayor su significado económico y social. 

Algunas de las definiciones que se han enunciado son las siguientes: 

··La seguridad social es el deseo universal de todos los seres humanos por una vida 1ncjor. 

co111prendiendo la liberación de Ja miseria. La conservación de la salud y la gan1ntia de ha 

educación y de condiciones decorosas de vida. principalmente el trabajo adecuado y segur:i·· 

(Arthur J. Alt1ncycr) 

ºLa seguridad social es una lucha contra los cinco grandes factores de la infelicidad hun1arm, 

enlre los cuales la ignorancia juega igual papel que la indigencia .. la enfermedad. la suciedad y Ju 

ociosidadº (William Henry Beveridge) 

Tiene con10 finalidad garanlizar el derc:cho humano a la salud. Ja asistencia médica. la prolccció11 

de Jos 111edios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 

colcclivo. El seguro.social .. es establecido como un servicio público de carácter nacional. 

El origen de la seguridad social puede siluarse en Europa a principios del siglo XIX. cuando :n 

virtud de Ja industrialización apareció el proletariado. Los seguros sociales. en su concepción 

n1oderna. se originaron en Alemania .. durante el gobierno de Bismarck. en las decadencias c1e. 

siglo XIX. Pronto se implantaron disposiciones semejantes en Francia .. Inglaterra .. ltaliu y Espai'1a. 

y ya en el presente siglo. en Chile. Perú. Bolivia .. Brasil. México y Estados Unidos. 

2.1 Anlcccdcnles del lnslilulo Mexicano del Seguro Social 

Los principales antecedentes de la seguridad social en México se dan cuando José Maria Morclo:; 

presenta en el año de 1813 dentro del documento llamado ºSentimientos de la Nación··. 1~1 



rccornendación de que .... se dictarán leyes para moderar la opulencia y la indigencia. de tal sue11~· 

que se ntejontsen el jomal del pobre y sus costumbres y se mitigara la ignorancia··. 

El 19 de enero de .¡943 fue publicada en el Diario oficial de la Federación la Ley del Segun• 

Social. El entonces presidente de la republica Manuel Ávila Camacho9 durante una gira por e 

Estado de Vcracruz declaraba que ºla aplicación del Seguro Social no se detendría por ningunu 

circunstancia"\ tratando de poner fin a la campaña de desprestigio que desarrollaban algunm: 

industriales. conterciantes. representantes de empresas bancarias y de seguros. cooperativistas )' 

ciertas organizaciones obreras. el sector patronal por su parte veía la implantación dd IMS~· 

canto el resultado de un complot de la izquierda que Jos haría volverse pobres. 

Convertido en una institución de consistencia humanitaria. el seguro social constituiría un sistema 

racional y técnico de protección. que al solventar los costos de la maternidad. la vejez. la 

invalidez. la cesant~a y la muerte. actuaría para el trabajador como un complemento del salario. 

capaz de elevar sus posibilidades de adquirir productos ntanufacturados. por ende. de reforzar cst.~ 

ntcrcado interno requerido por el desarrollo. Además frente a esas ventajas. se añadiría ha 

confianza que el obrero podría sentir ni saber que en Jo futuro. cuando hubiera gastado sw; 

fucr.ais en la producción. disfrutaría de una pensión que le hiciera desaparecer la inquietud qu1.~ 

sufre todo aquel que teme no contar con el pan del día siguiente. 

Alrededor del mundo podemos encontrar como principal antecedente Ja revolución industrial ~11 

Inglaterra y Jos problemas ocasionados en la población al surgir el proletariado. Para tra1ur 

concretamente los problemas del continente americano. durante el mes de septiembre de 1942 fm· 

celebrada en Santiago de Chile la Primera Conferencia Interrunericana de. Seguridad Social. de 1::1 

cual surgió un conninicado conjunto de la mayoría de los paises. en el que se especificaba. que tu 

sociedad debería encontrar en el ••esfuerzo solidario de todas las naciones y los hombres um1 

nueva inspiración para abolir la miseria y lograr Ja conquista digna y suficiente de los medios .:11.· 

vida··. 

En la misma conferencia los representantes de México lograron la ratificación de su proyecto :k 

Seguridad Social. Este contaba con las variantes necesarias para ajustarse a Ja realidad del pub 

sin que por ello sus objetivos básicos se diferenciaran. en lo esencial. de Jos del resto del n1uniJ,, 

su única limitante fue determinada por la situación econó1nica nacional. pues ésta resultabu 
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incapaz de solventar una protección a nivel general y hubo que restringirla a la clase obrera. E 

Seguro Social constituirfa una necesidad inaplazable para un México empeñado :n 

industrializarse y en el que con su implantación .. solo se cristalizaba un proceso ideológico. ) 

pnictico forjado desde los primeros aftos del siglo XX en pos del bienestar laboral. 

Para justificar su existencia el Seguro Social .. requiere de un desarrollo industrial previo. 

cmnarcado en el capilalismo .. pues sólo en ese sistema las relaciones obrero-patronales que s'· 

estnbleccn pueden crear el clima y las necesidades propicias para su implantación. Partiendo j1,.· 

tal premisa es fllctible afirmar que f'ue hasta I 904 cuando comenzaron a manifestarse en MCxi;.!1.• 

las primeras inquietudes para amparar a Jos trabajadores con la juslicia. 

En el ••Manifiesto"".. los Flores Magón exigfan el mejoramiento de las condiciones laborales :n 

todos los órdenes. Entre sus propuestas destacaban: la reglamentación de los horarios del trabajo. 

del salario rninin10. del servicio doméstico y del trabajo a domicilio; la prohibición del emplee• ~1 

niños 1ncnores de 14 años y Ja obligación que tenfan los patrones de mantener las mejore:; 

condiciones de higiene. de ••guardar Jos lugares de peligro en un estado que preste seguridad a la 

vida de los operariosº y de pagar indemnizaciones por los accidentes de trabajo. pue:; 

considcruban que el legislar sobre estor puntos •· ... era de ncl.:esidad y justicia patentes ... (dada:; 

las tristes condiciones de trabajo de nuestra Patria) .. :· 

En 1909 el Partido Democrático. siguiendo los mismos conceptos que habían planteado lm; 

Flores Mugón. se comprometió en su programa a expedir leyes que responsabilizaran a lo:; 

patrones de los accidentes laborales sufridos por sus trabajadores. Durante ese mis1no año. h1 

aparición del libro de Andrés Molina Enriquez intitulado ... Los grandes problemas nacionale:t·. 

vendría a poner en evidencia que. a diferencia de los contratos celebrados con mexicanos. lo:; 

establecidos con los trabajadores extranjeros estipulaban •• ... indemnizaciones (en) caso de qm~ 

fueran despedidos antes de cieno tiempo ... •• con lo cual se explicaba el porqué Jos industrialc:; 

pretirieron a los obreros nacionales. en tanto que éstos no ....... tenían ni que pedir seguros ni que.· 

exigir indc1nnizacionesº 

En 1910 Francisco l. Madero. al aceptar su candidatura a Ja presidencia de la República exprcsl• 

la necesidad de elaborar leyes convenientes ...... para asegurar pensiones a obreros mutilados en h1 
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industria .. en las minas o en la agricultura, o bien. pensionando a sus familiares .. cuando ésto~• 

ph:rdan Ja vida en servicio de alguna empresa ...... 

La revolución surgió con el propósito de mejorar las condiciones económicas y sociales de lo:; 

ntcxicanos. por lo que en el caso de los obreros,. se propuso hacer una legislación adecuada qut• 

no sólo fontcntara el trabajo y su justa retribución. sino que además proporcionará los medio:; 

necesarios para la vida .. la salud y el bienestar de los asalariados. 

En agosto de 191 1 el presidente Madero decretó el establecimiento del Depana1nento c:c 

Trabajo. cuya finalidad consistía en determinar las .., condiciones y convenciones del trabajo. 

duración de éste. accidentes industriales. cajas de ahorros. seguros.. fbndos de auxilio. 

habitaciones baratas. higiene y seguridad de las fábricas. talh:res. minas y demás lugares donjt~ 

Jos obreros se entreguen a sus labores, protección de mujeres ~ nii\os·•. 

El 12 de octubre de 1912. se expide el Reglamento de Policía Minera y seguridad en los tn1bajm: 

de las mi11ns, en el que quedó establecida la obligación de los patrones de brindar la seguridl.d 

necesaria para prevenir los accidentes que pusieran en peligro la vida de los operarios. 

Los postulados cn1itidos en 1913, se caracterizaban por su afán de disminuir la pobreza y Jt~ 

prevenir al obrero contra los riesgos y riesgos profesionales que pudieran ocurrirle. 

La ºLey de Cándido Aguilar•• expedida en el pueno de Verac1uz en octubre de 1914 .. obligó a lo:: 

patrones a cubrir por su cuenta asistencia de médicos. medicinas y alimentos a los obrero~; 

enlCrmos. así como a pagarles el salario que tuvieran asignado cuando fueran victimas :lt• 

accidentes en el trabajo .. Los propietarios en establecimientos industriales o de negociacionc:: 

agrícolas mantendrfan por su cuenta hospitales y enfernterias dotadas convenientemente c!c. 

arsenal quirúrgico .. las drogas. medicinas. médicos y enfennen>s que resultaran indispe11sables. 

El ·-Proyecto de Ley de Accidentesº presentado en enero de 1915 al entonces Presider1tt~ 

Vcnustiano Carran:za por la sección de Legislación Social, cubría cuatro clases de accidentes: 

a) Los que imposibilitaban temporalmente el trabajo. 

b) Los que incapacitaban al trabajador perpetuamente. 
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e) Los que lo inhabilitaban para cualquier clase de labor )i 

d) Los que le causaban la muene. 

Todos los accidentes co1nprometían a los patrones a cubrir los gastos de curación y a pagar a lu 

victima su sueldo. según el tiempo de imposibilidad. Aunado a ello .. si el obrero era capaz :k 

dcscn1peñar otro trabajo. el patrón podría descargarse de su obligación dándole un nuevo e111pl :t.• 

y pagándole el sueldo anterior. Pero si el trabajador quedaba incapacitado de por vida o fallccia. 

el patrón tendría que pagar el salario integro de cuatro años a la familia y Jos gastos :h: 

inhumación. Por su parte .. los patrones tenían derecho a reclamar al accidentado los daños y 

perjuicios que hubiera causado. 

Los gobernadores constitucionales se dispusieron a dictar medidas en sus respectiva!; 

jurisdicciones que apoyaran las disposiciones carrancistas de protección a la clase trabajadoru 

Dos modalidades distintas se presentaron en los estados de Yucatán y Jalisco: en el primero. S"! 

vio la necesidad de crear una sociedad mutualista que a través de la unidad obrera y de la:; 

gnrantias que brind'!ra el estado. proporcionara beneficios con10 pensiones para la vejez y fondo:; 

contra la 111iseria de una familia en caso de muene del empleado. en el segundo se constituiría 1.1n 

fondo de reserva en donde los obreros guardarían un 5% de las cuotas recibidas semanalmen:c. 

con el objeto de obtener un servicio de protección mutualista. 

Una vez en el poder. Alvaro Obregón con el fin de lograr el equilibrio social propuso la Ley de 

Seguro Obrero según la cual el Estado crearía un impuesto a pagar por los patrones que 

equivaldría al 10% del salario percibido por sus trabajadores. 

El 9 de dicie111bre de 1921 fue publicado en el Diario Oficial el proyecto de la mencionada Le) y 

en él se declaró que era preciso f"ederalizar la legislación del trabajo. Con ese mismo fin. a finale:; 

de 1922 dos comiSiones unidas. la de Trabajo y la de Previsión Social de la Cámara je 

Diputados. elaboraron el Proyecto de Ley de Accidentes lndustriales9 en el que pidió h1 

expedición de pólizas por las compañfas de seguros para garantizar la indemnización de una C•tju 

de Riesgos Profesionales que fonnaria pane del Nacional Monte de Piedad. 

La presidencia de Plutarco Elias Calles se caracterizó por un @ran apoyo popular. lo cual pem1i1il't 

que el sector público jugara un papel más dinámico ante los problemas económicos. 
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La paz era indispensable. y el sector obrero organizado por la CROM; colaboró el proycc1u 

Co1110 respuesta a tal actitud. el gobierno expidió leyes y proyectos de leyes que pudieran hacer 

füctible el mejoramiento económico y social del proletariado. Así una de las prin1erns n1c:didu:o 

fue la Ley General de Pensiones Civiles del Retiro de 192<;. con Ja que. tanto funcionarios y 

en1pleados de la federación del gobierno del Distrito Federal. estados y territorios fedc:ralt:s. 

obtuvieron el derecho a ser pensionados cuando cumplieran SS ai'ios de servicio o estuvier;111 

i111posibilitados para realizar un trabajo. 

Ese 111isn10 año se termino el Proyecto de Ley del Seguro Obrero por accidentes y entCrmedade:; 

protCsionalcs adquiridas durante el trabajo. en concordancia con las fracciones XIV Y XV e.e 

articulo 123. y se proyectó una Ley Reglamentaria de dicho artículo en la que se detenninaria la 

obligación de los patrones a garantizar la atención médica y el pago de indemnizaciones poi· 

accidentes o enf"ermedades profesionales. Otro intento fue presentado por la Co1nisión cic. 

Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Senadores. que aconsejó la formación de un f"ondo :le.

ahorro de cada trabajador. cuyo retiro sólo podría ser efectuado en caso de incapacidad definitiva 

De accidente. por enfermedad incurable o·al llegar a los 60 ai'los cumplidos. 

Todos los planes se alteraron con el asesinato de Álvaro Obregón el 17 de julio de 1928. la cri:ob 

política se recrudeció y las diferencias entre los revolucionarios se agudizaron. lo que llevó a 

presidente Calles a. decidir quién habría de ocupar provisionalmente la presidencia y a crc:ar 

nucvus instituciones que modernizaran el sistema político y le permitieran mantenerse al frcnh· 

del grupo revolucionario. 

En 1931 .. siendo presidente Pascual Oniz Rubio. se expidió la primera Ley Federal del Trabajo. 

en la que se hizo extensivo el deber de asegurar el provenir de los asalariados y de sus familiart:s. 

1ncdiante el pago de indemnizaciones en caso de riesgos profesionales. El 27 de enero de 1932 st· 

dctcrn1inó que en un plazo de 7 meses debería expedirse la Ley del Seguro Social Obligatorjo. 

pero ello se frustró por la renuncia de Oniz Rubio a la presidencia de la República. Ese misan'-• 

ai\o. en la Conferencia Internacional del Trabajo. el Departamento de Salubridad hizo hincapié :11 

el establecimiento de un seguro de invalidez. vejez de det'Unción. que quedaría a cargo cie 

Dcpartmncnto del Ti-abajo. 
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Ln polftica de mejoramiento del nivel de vida de las clases trabajadoras continuó en h1 

presidencia de Abelardo L. Rodrfguez. quien a consecuencia de la Segunda Convención Nacionu 

del Partido Nacional Revolucionario. que aprobó el Primer Plan Sexenal9 aceptó la in1plantació11 

del Seguro Social Obligatorio aplicable a todos los trabajadores y que cubría los riesgos Jl(• 

amparados por Ja Ley Federal del Trabajo. 

Llizaro Cárdenas siendo uno de los más decididos defensores de la seguridad social seria e. 

encargado de poner en marcha el primer plan sexenal. y durante su primer ufto de gobierno se.~ 

presentaron varias iniciativas tendientes a lograr su implantación. entre ellas: 

El J 0 de enero de 1935 ofreció un estudio referente a Ja fonnación y organización de 1.an 

s.:guro social que cubriría los riesgos de trabajo. 

En febrero el problema de Jos riesgos operando en esta materia. f"ue puesto en relieve en l.a 

sentencia dictada pc>r la Suprema Cone de Justicia el 21 del mismo mes. cuando se rcs¡X>nsabilizt.• 

a Jos en1prcsarios de los accidentes y enfennedades que padecieran sus trabajadores en e. 

dcscn1pcñ.o de sus labores. 

Los estudios durante el gobierno de Cárdenas prosiguieron teniendo como base los censo:• 

industriales que llevó a cabo la Secretaria de la Economfa Nacional y del Departumento ele. 

Trabajo y Previsión Socia'. En Orizaba en 1936 se publicó un estudio del Seguro General de. 

Trabajo y Previsión Social aplicable en cualquier país, pero más que nada. influyeron en e!:lc.~ 

uspcclo las Conferencias del Trabajo de los Eslados de América celebradas en Santiago de Ch le.~ 

que con1pro1netieron a México a promulgar una ley del Seguro Social. Por lo tanlo el 31 :te.· 

1nurLo de 1938 Cárdenas encargó la preparación de un anteproyecto de ley de seguro social a 

Licenciado Ignacio García Téllez. tilular de Ja Secretaria de Gobernación. La ley termina.:1.a 

definió como riesgo sociaJ 9 de acuerdo con el criterio de Ja Oficina Internacional del Trabajo. '' 

cualquier amenaza que pusiera en peligro los ingresos de los trabajadores asalariados c.· 

independientes que fueran económicamente débiles. por lo que su misión consistfa en cubrir (• 

prevenir los riesgos sociales: º ... enfermedades profesionales y accidentes de trabajo. 

cnfonnedades no profesionales maternidad. vejez., o invalidez y desocupación involuntariaH. l'.Jco 

se incluyo la muerte como riesgo especial. porque debía tOmentarse la implantación de lo~; 

seguros privados contratados por instituciones nacionales o paniculares. La ley se declan:• 
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incapaz de cubrir todos los riesgos asegurables y se limitó a reconocer sólo los que considerab:.1 

como inmediatamente más graves y amplios. 

La obligatoriedad de pertenecer al Instituto se aplicaría solo a aquellos que no pcrcibier311 

ingresos suficientes para hacer frente a los riesgos. La iniciativa también previó que lo!; 

c111pleados independientes y los asalariados que recibieran ingresos superiores .. podrían afiliarse.· 

pagando íntegramente sus cuotas. 

Las aponaciones al seguro obligatorio., como en los casos anteriores serían tripanitas. Mú..o.; que.~ 

encubrir los ··siniestron .. la finalidad del Instituto consistida en prevenirlos .. por lo que concederiu 

prestaciones directas e individuales que indemnizaran los riesgos y otras indirectas coh:ctivas qut• 

los previnieran. Los subsidios se pagarían desde el día en que el dafto afectara al asegurado., ~in 

in1portar el tiempo que a cada situación real hicieran corresponder un servicio adecuadu. 

El 1º de dicientbrc de 1940 el Presidente Manuel Ávila Camacho manifestó su deseo je,: 

in1plantar las leyes del Seguro Social protegiendo de esa manera a todos los mexicanos en lo!; 

n10111entos de n1ayor adversidad. 

Con el atan de dar seguin1iento al establecimiento de la Ley del Seguro Social., el 2 de junio jt· 

1941 se dicta un acuerdo en el cual se ordenan la elabornción de proyectos encaminados :.1 

establecer el Seguro Social. 

Finalmente en 1942 se envió al Congreso de la Unión el proyecto de ley. con lo cuul surgió e 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2.2 Iniciativas de ley del Seguro Social 

La llmnada Ley de~ Seguro Social entra en vigor el 19 de enero de J 943., publicándose en e 

Diario Oficial. 

Dentro de los aspectos más imponantes de la iniciativa de esta ley destacan: 

29 



J ) Protección al salario. El régimen del Seguro Social representa un complemento del suladc• 

en la 1nedida que otorga prestaciones al obrero. 

2) Riesgo de trabajo. El trabajador queda protegido contra los posibles riesgos que pudicr:111 

sufrir en su trabajo .. asi como en los riesgos considerados como no protCsionales. con10 son Ja:; 

cnt'Crmedades generales. la invalidez.. la vejez o la muerte prcn1atura. 

3) Carácter obligatorio. Se establece con carácter obligatorio para garantizar Ja estabilidad y 

Ja permanencia del sistema. El carácter obligatorio se refiere al aseguramiento y pago de cuotas. 

4) Rmnas. La iniciativa de ley considera los siguientes riesgos: 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

Enfennedades generales y n1atemidad 

Invalidez. vejez y muerte 

Desocupación en edad avanzada 

5) Crecilniento. Comprenderá sólo a los trabajadores que presenten servicios en empresa!; 

privadas estatales .. de administración obrera o mixta .. a los miembros de sociedades cooperativa!; 

de producción y a los apéndices contratados con ese carácter para extenderse posterionnentc n lm: 

trabajadores del Estado .. de empresas de tipo familiar y a domicilio, del campo .. de los don1ésticus. 

los temporales y los eventuales. 

6) Clasificación. Este riesgo es determinado por el método y el procedimiento de trabajo je 

Ja empresa. por la maquinaria empicada y especialmente por los medios técnicos de prorección )' 

prevención de los accidentes. 

Dentro de Jos riesgos que comprendía el seguro de accidentes de trabajo y entCnnedade:; 

profosionalcs podemos observar lo siguiente: 

El trabajador que fuera victima de un riesgo profesional tenia derecho a recibir asistend~1 

n11.!dica. quirúrgica y farmacéutica. servicio de los aparatos de prótesis y onopcdia que fues;:n 

necesarios. así como un subsidio económico. 

Para definir lo que es enfermedad profesional se apega a lo establecido por la Ley Federa 

del Trabajo. 
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Si como consecuencia de un riesgo profesional el lrabajador llegase a n¡orir la l.:y 

estableció otorgar pensiones a la viuda y a los huérfanos. requiriendo para esto que Ja primera S1t.! 

encuentre en estado de viudez y los segundos fueran menon:s de J6 aiios o n1ayorcs siempre y 

cuando se encontraran totalmente incapacitados. 

Del seguro de EnfCrn1edadcs generales y maternidad la ley estublecía Jo siguiente: 

El trabajador que padeciera alguna enfermedad que quedara fuera de las profCsionah:s. 

pero cuya consecuencia lo dejará incapacitado para trabajar. quedaba amparado :.il tener e 

derecho a recibir igualmente asistencia médico-quirúrgica y tannacéutica necesaria. asi con10 un 

subsidio en especie. 

Adcn1ás se consagra el beneficio de la prestación de la asistencia médico-quirúrgica y 

IUnnacC:utica a la esposa e hijos menores de 16 años. 

Para obtener dicha percepción el trabajador tenía que cubrir 6 cotizaciones se1nanales .:n 

los n1eses anteriores a la enfermedad. 

En cuanto al seguro de maternidad. la mujer asegurada tenía el derecho durante el en1harazo a 1.m 

subsidio cubierto durante los 42 dins antes y 42 dias después del parto. lactancia ha.. ... ta por sciH 

lllCSCS. 

Del seguro de invalidez. vejez y muene la ley seftala: 

El seguro de invalidez tiene con10 finalidad proteger al trabajador en caso de incapacid3cl 

general que no haya sido causa de un riesgo profesional y a brindarle ayuda económica. 

El seguro de vejez tiene como finalidad proteger al trabajador que dada su edad ava.nzadu. 

picrde la fuerza pani continuar trabajando y consecuentemente la habilidad de percibir un salario. 

por lo que al llegar a los 65 años de edad obtendrá una ayuda económica conocida como pensión. 

La ley de 1943 fue derogada por la publicada el 12 de marzo de 1973. que a su vez fue sustitui:lu 

por la que entró en vigor el 1 º de julio de julio de 1997 y que a su vez tmnbién fue derogada por 

la que entro en vigor. en Jo general~ el 21 de diciembre de 2001 
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La Ley del Seguro Social en vigor a panir del 1 ºde abril de 1973 distingue dos tipos de seguro: 

Obligatorio 

Voluntario 

La obligatoriedad se refleja tanto en la inscripción como en el pago de cuotas. El anfculo 19 

dispone que los patrones están obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en el lnstitut(.• 

Mexicano del Seguro Social, en un plazo no mayor de cinco días. así como debe enterar la:• 

cuotas obrero-patronales. La omisión en el cumplimiento de c~stas obligaciones lo hac..: objeto je 

sanciones y responsabilidades. 

El régimen voluntario se refiere a los sujetos no asalariados, campesinos, patrones persona:• 

fisicas y trabajadores domésticos, cuya incorporación se deja corno facuhad discrecional de 

Instituto en cuanto a plazos, condiciones y modalidades. Asin1ismo. corresponde a Jos sujetos je 

nscgura111iento decidir a su conveniencia su inscripción. 

Las rnodificaciones más imponantes realizadas en este afio son las siguientes: 

Cmnbio de terminología de ... Accidentes de trabajo y enfermedades profesionalesº por 

'"ºRiesgos de trabajo H. 

Aumenta la cuantía de las pensiones por incapacidad permanente total. 

Se establecen las bases para Ja clasificación de los empresarios considerando a su 

actividad para la ubicación de los diferentes riesgos según Ja frecuencia y gravedad de lo:• 

siniestros. 

Ampliación de las prestaciones para gastos de funeral no siendo infCrior a Jos ciente• 

cincuenta pesos ni siendo superior e los doce mil pesos. 

En el ramo de enfermedad y matemidad se amplió el servicio médico n los hijo:; 

asegurados hasta Ja edad de 21 ai\os, asimismo por el lado de invalidez.. vejez y cesantía en ed3.d 

avanzada se amplió este servicio a la edad de 25 afios. 

La cuantía básica de las pensiones en invalidez.. vej.:z.. cesantía y muene. se eleva 1..1n 

noventa y cinco por ciento del salario base. 
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Para 111ejorar la situación económica de los pensionudos por muerte del asegurado. s"~ 

introducen nuevas asignaciones familiares: a la esposa o concubina aumentando un 15% y to~;. :1 

los padres del pensionado si dependían económicamente de él. 

Se eleva a seiscientos la pensión por invalidez. 

Se podría disfrutar simultáneamente de las pensiones de invalidez. vejez. cesantía y 

111uene y de riesgo de trabajo. siempre y cuando su cuantia no exceda del 100% del sularit.• 

111ayor que sirvió de base para el cálculo de las mismas. 

La ley del Seguro Social sufre tres reformas más. antes de la reforma final del 21 º de dicieml:n.~ 

de 2001. El 31 º de dicien1bre de 1974 se propone el mejoran1iento de las prestacione~ y el hm:1..''I' 

extensivos los esquemas de protección para comprender a un n,ayor número de asegurados. 

Entre los cmnbios 111ás significativos dentro de esta refi'.>nna encontran,os que: 

Se n1odifica la tabla de grupos de cotización en relación de los nuevos salarios mínin1m; 

generales. 

Se establece el derecho a las prestaciones médicas al esposo o concubina de la asegura:b 

o pensionada que se encuentre totalmente incapacitada para trabajar. 

Se consideran las ausencias por incapacidad médica como cotizadas a favor ele 

trubajudor. 

Se eleva a ochocientos cincuenta pesos mensuales lus pensiones de invalidez. vejez. y 

cesantía en edad avanzada. Se establece el derecho de utorgar un aguinaldo anual a lo!: 

pensionados. 

En 1984 se constituye una eficaz tutela del derecho de los trabajadores que desarrollan trnb~jo!: 

tc111poralcs en la actividad de la construcción: configura una tOnnula legal idónea para proteger :1 

los asalariados que tradicionalmente quedaban fuera de la protección del Instituto por la omisión 

de su afi liución. 

En 1992 se establece una prestación con el carácler de seguro adicional a lo establecido por lu 

LSS. encmninada a la protección y el bienestar de Jos trabajadores y sus familiares. tratándose je 

un seguro de retiro por medio de un sistema de ahorro. Obligando a los patrones a cubrir un 2~'i. 
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sobre el SBC con un limite superior equivalente a 25 veces el SMGDF. Estas aponaciones se 

constituyen en depósitos a favor de cada trabajador. Jos fondos serán susceptibles de rc1iro 

cuando se cun1plan 65 años o se renga derecho a recibir una pensión por jubilación. En caso j"~ 

estar sujeto u una relación laboral tendrá Ja opción de efectuar retiros hasla por el 1 O~ó del salJ(• 

de Ja subcuenla. también podrá hacer aponaciones voluntarias a su cuenta. 

En los prin1cros días de octubre de 2001. el ejecutivo presentó ante el congreso de la Unión llllH 

extensa inicintiva de reformas a la Ley del seguro Social (LSS). misma que con algunos can1bio~; 

fue aprobada por el congreso. y publicada en el diario oficial de la Federación (DOF) el 20 jc,! 

diciembre de 2001. Las características centrales del decreto de reformas son: 

a) Amplitud. El decreto no es comprensivo de unos cuantos anículos. es más amplio. pues se.· 

tr..tducc en nJultitud de adiciones a la LSS. 

Esto in1plica pasar de un extremo a otro; de una falta de nonnación a un exceso de ella. en lu 

n1isrna lógica de Ja nonnativa fiscal que. ante voluminosos y complejos códigos. aleja el derechc1 

de In rnnyor pane dc;~:I pueblo. lo cual es especialmente criticable tratándose de la seguridad soc a 

que co111prcndc. ante todo. a los sectores de más bajos recurso~. 

b) Legalización. La refonna tiende a dar base jurídica a 1nultitud de prácticas cotidianas ele 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). o bien a disposiciones que indebidamente S•lfl 

materia de simples acuerdos del Consejo Técnico o reglamentos. Se trata de pt!rfeccional" 

jurídicamente a la propia LSS ante los reveses jurisprudenciales o polémicas jurídicas que ha 

enfrentado el instituto. 

lgualn1entc. se prevé que una serie de regulaciones elaboradas por el consejo Técnico se3n 

nmtcria de reglamentos del ejecutivo Federal; además. se suprime la facultad reglamentarh1 

inconstitucionaln1e1lte atribuida al Consejo Técnico; también contiene un listado de términos pan1 

la 111ás adecuada interpretación y aplicación de la LSS. 

El aniculo 5-A contiene las definiciones de patrón. trabajadol'. trabajador permanente. trabajador 

eventual. sujeto obligado. sujeto de aseguramiento. responsable solidario. nscguraCu. 

beneficiario. derechohabiente. pensionado. cuotas. cédulas de determinación y de liquidacié·n. 
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salario y salario basC de cotización. Para lo cual se basa en la Ley Federal del Trabajo (LFT) Y :11 

el Código Fiscal de Ja Federación (CFF) .. según el caso. 

e) Reglamento interior. Se pretende sustituir la telarafta de disposiciones que nonnan a lo:; 

funcionarios del IMSS y sus atribuciones por un reglamento interior. desde luego dcbcna 

expedirlo el Ejecutivo Federal y no el lnstitulo .. como lo prevé Ja nueva LSS. en su anículo 251. 

Jnsistin1os en que el ejecutivo tiene. exclusivamente y de 1nancra indclegablc. la tUcultad d1.· 

reglamentar las leyes. 

También esto tiende a que el IMSS tenga 1nás flexibilidad y congruencia en Ja adecuación de su 

estructura organizncional confbnnc a sus necesidades operativas 

Para que la fan1osa estructura tripanita del IMSS sea una realidad cotidiana en la to1na j,· 

decisiones. los obreros y patrones deben empujar hacia el pes.o de sus opiniones. y no ser n1ero:; 

invitados de palo. 

d) IMSS-órgano tripanito. Se destaca. de manera especial. la naturaleza tripanitu ele 

Instituto. lo cual da base al otorgamiento de nuevas facultades al IMSS en materia presupuesta! y 

en su carácter de organismo fiscal autónomo. esto pane de excluir como patrimonio del IMSS la:; 

cuotas obrero-patro.nales y las aponaciones del Estado (nuevo artículo 253). Jo que es unu 

cuestión de doble filo: por un lado el IMSS se erige en ndministr..1dor responsable de uno!• 

recursos que ya no son suyos. pero también significa que tales cuotas pierden su carácter social. 

Ya el aniculo 5 del decreto destaca como naturaleza del Instituto: que el IMSS tiene untt 

··integración operativa tripanitn. en razón de que a la misn1a concurren los sectores público. 

social y privado ... ~· Por un lado si las cuotas y aportaciones yu no son del IMSS. ¿de 'tuién son"!. 

pertenecen a Jos asegurados. transformándose el Instituto en ntero administrador. Recuérdese que.· 

esto fue In piedra de toque para la privatización de las pensiones y Ja privatización acelerada ele 

lnfonavit. 
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Ello puede dar pie a que se liberen los recursos de cada asegurado. sumados a aportacionc~• 

voluntarias. para la contratación de atención médica privada de primera a tercera categoría. según 

Ja capacidad cconó1nica de cada trabajador. 

Pero en esto hay uila contradicción de fondo: la integración tripartita del IMSS no obliga a Ju 

privatización. sino exige In conservación de las cuotas y aportaciones como patrimonio social ~11 

n1anos del JMSS. 

e) Mayor recaudación. La lógica del ejecutivo concluirá tarde que temprano en c. 

incren1cnto generalizado de las cuotas de los seguros. En este momento sólo se incrementa :le 

n1anera directa la cuota mínima del seguro de riesgos de trabn.io. de 0.0025 a 0.005. aun1ento qut• 

scrit gradual (lo que va en perjuicio. ante todo. de las pequei\as empresas). Sin embargo. se toman 

otras n1cdidas recaudatorias y represivas que tienen como objeto indirecto aumentar los ingreso!• 

del Instituto. Los trabajadores que opten por continuar voluntariamente en el régimen obligato1iCt 

tu111bién deber.in aportar en adelante las cuotas obrero-patronales del ramo de atención médic~ . .:1 

pensionados; además de las cuotas que ya debían cubrir en los sectores de retiro .. cesantía y v~iei: 

e invalidez y vida. 

Por cierto a lo largo de la exposición de motivos de la iniciativa en varios tonos se anuncia e. 

inevitable incremento de cuotas. aunque. el IMSS intenta con la reforma mejorar la recaudación y 

su udn1inistración 

Pri111ero no defienden sus ingresos que retacan a las Administradoras de Fondos para el Retire• 

(AFORES) y aseguradoras y. ahora sólo ven los bolsillos de trabajadores y patrones. 

f) Multas y delitos. Para evitar impugnaciones. la ley incorpora la normación relativa a la!: 

n1ultas; además. se adiciona un capitulo bastante agresivo y caliente sobre conductas delictuosus. 

que es repulsivo e injusto .. pues sabemos que no se aplica la cárcel a los grandes evasores: es. arih· 

todo. una an1cnaza tremenda contra las pequeftas y medianas empresas. que especialmente en lu 

actual depresión económica. necesitan de otras motivaciones y apoyos para sacar adelante su 

producción y cumplirle al Estado en el pago de tributos. 
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g) Antidiscriminación. La iniciativa contenfa la propuesta de dividir las pensiones de \'iudci~ 

entre las varias concubinas; por otro lado. las comisiones de las Cámaras introdujeron a lo~; 

incapacitados como sujetos de aseguramiento. Desafortunadamente ambos avances contra h.1 

desigualdad fueron rechazados por el congreso. Por lo que el decreto prácticamente excluye todt• 

combate contra la discriminación. 

h) No toca a las Afbres. La iniciativa pasa prácticamente de largo al seguro de rctiru, 

cesantía y vejez.. salvo pocos e intrascendentes cambios. la tranquilidad de los inversionista:; 

extranjeros que poseen las escrituras de las Atbres asi lo exige. 

Por cierto. el artículo 5-A que contiene la definición de varios conceptos legales. en su frucciún 

XIV omite rctCrir a los pensionados por retiro en los términos del articulo 158 de la LSS. 

i) Privatización. Endulzando la pUdora,. entre multitud de normas que más bien son p~üo:1 

jurídica. se abren los canales para continuar con la privatización de los seguros de eniennedou.le:: 

y n1aternidad. guarderías y prestaciones sociales. y en general de la seguridad social. 

j) lncrcn1cnto de pensiones. Se plantea incorporar el contenido de una iniciativa anterior 

aprobada por Ja Cá111ara de diputados a finales de 1999 y congelada por el Senado. en el sentid(• 

de que las pensiones otorgadas o que se otorguen aumenten cada año contOm1c al Índice.: 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC). y ya no con apego al salario mfnimo general ch: 

Distrito Federal (SMGDF). También se propone el incremento de las pensiones en 10% y las :lt• 

viudez. pero sólo en casos acotados de mayor necesidad. 

k) Reservas. Se pone énfasis en el manejo estricto de los recursos del IMSS. especialmenh.: 

en nlateria de constitución e inversión de reservas 

1) Heterogeneidad. Contrari8111ente a la iniciativa de 1995. la presente no es a rajatabla pre• 

capital usurero y privatizador. muestra de la heterogeneidad de los grupos y personas que h3.11 

convergido en el actual gobierno; pero especialmente da rnuestra del manejo político de l.a 

iniciativa. de manera que logre el apoyo necesario de votos en las Cámaras. de ahi que el garrc•tt: 

se combina con la zanahoria. En esa misma lógica. mientras por un lado se quitan derechos. por 

el otro se con1pcnsa. 
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m) Uso de medios de comunicación más avanzados. Para las diversas con1unicaciones enlrt! 

en1prcsas e IMSS y .viceversa. se prevé que .. además de los documentos impresos trJdicionalcs. se.· 

podrán utilizar: medios magnéticos .. digitales. electrónicos. ópticos. magnetoópticos o de olro.1 

naturJlc7..a. 

Esto tiende a fñcilitar a los patrones el cumplimiento de sus obligaciones en materia :te.: 

1novimientos afiliatorios y cuotas,. al mismo tiempo el IMSS reduce sus cargas administrativas y 

sirnplifica el procesamiento de la información recibida; confirrnándose la entrada plena al nlundl• 

de la Internet y demás avances tecnológicos en la mate1·ia,. pues en la practica ya vcniu 

succdil!ndo. 

Esto implica que la necesidad de usar medio magnéticos o de telecon1unicación se extiende a 

otras hipótesis (antCs sólo listas de raya) y. además tal obligación deberá contenerse en um1 

norma legal. lo cual es elemental para no quedar al arbitrio del instituto 
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111. MARCO JURiOICO 

3 .. 1 .. Disposiciones de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos 

La ley del seguro social es una materia de utilidad publica y desde sus inicios se fundamenta .::n 

uno de Jos principales ordenamientos en México: La Constitución Política de los Estados Unido~; 

Mexicanos. misma que señala en su articulo 123. apanado ºAn. fracción XXIX. <1ue '"·Es je,! 

utilidad pública la Ley del Seguro Social. y ella comprenderán seguros de invalidez.. vejez :le.· 

vida. d&: cesantía involuntaria de trabajo. de enfermedades y accidentes. de servicios :le.· 

guarderías y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores. 

cnn1pesinos no asalariados y otros sectores socialesº. 

De esta fracción se desprende que: 

Pueden existir diferentes especies de seguros. 

Ninguna especie de seguro tienejcrarquia o prioridad sobre otra. 

Son ramos diferentes encaminados al bienestar de grupos de trabajadores y sectore:; 

sociales y sus familiares. 

Desde el punto de vista del Derecho Administrativo el Instituto Mexicano del Seguro Social es: 

a) Un organismo público descentralizado por servicio. con personalidad jurídica propia. 

b) El instrumento básico de la seguridad social. 

e) Un organismo fiscal autónomo. 

d) Una entidad que participa de las caracteristicas de unu persona moral. sujeto del derechl• 

privado y dotada con facultades de imperio para hacer cumpli1· cienas determinaciones. 

e) Un organismo dotado de facultades legislativas~ desde el punto de vista material. 

t) Un organisn10 público dotado de facultades de juzgador. 

Por otro lado el artículo 31 constitucional en su fracción IV nos dice que: 

Son obligaciones de los mexicanos: 
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··contribuir pun1 los gastos públicos. así de la Federación, con10 del Distrito Federal o del Estadl• 

y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes··. 

De donde observamos la obligatoriedad de las contribuciones y el punto de panida para h1 

contribución tripartita en relación a la seguridad social. 

3.2. Disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

La Ley Federal del. Trabajo, otorga un especial cuidado a la seguridad social, a Ja salud. a Ju 

higiene y a todos aquellos elementos que dan al trabajador la tranquilidad en la realizución de su 

trabajo. Ciertamente, cuando el trabajador sabe que si se incapacita cuenta con un seguro que ll• 

respalda, esto le llevará a desarrollar su actividad con mnyor tranquilidad y gusto. Para e 

en1pleador, un trabajador sano no implica costos extraordinarios y puede obtener rnayor 

productividad. En esta ley se contemplan en fonna específica diversos aspectos relacionados ct.>n 

la seguridad que debe brindar el patrón al trabajador como las que a continuación se mencionan: 

En el articulo 3 de Ja citada ley se dice que ... el trabajo es un derecho y un deber social. No e:; 

articulo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quién lo presta debe.· 

etCctuarse en condiciones que aseguren Ja vida, la salud y un nivel económico decoroso para e 

trubajador y su fm11i1ia••. 

Del aniculo anterior se desprende la obligación para el patrón de proteger al trabajador y cu1uplir 

con la legislación laboral proporcionándole las condiciones adecuadas y su bienestar, el cual 1ient! 

t:strecha vinculación en la LSS. 

Para que exista dicha vinculación debemos establecer que: 

;... Trabajador: Según el aniculo 8 de la Ley Federal del Trabajo, ""Es la persona fisica qut: 

presta a otra. fisica o moral. un trabajo personal subordinado. Para efectos de esta disposición. se.! 

entiende por trabajo. toda actividad humana. intelectual o material, independientemente del gradl• 

de.: preparación técnica requerido por cada profesión u oficio'•. 
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;. Patrón: En confonnidad con el articulo 10 de Ja Ley Federal del Trabajo. ··Es la persom1 

lisien o moral que utiliza Jos servicios de uno o varios trabajadores. Si el trabajador confbrmc a le• 

pactado o n la costumbre. utiliza los servicios de otros trabajadores. el patrón de aquél lo serú 

tmnbiCn de éstos··. . 

._ Relación de trabajo: El articulo 20 de la Ley Federal del Trab~jo señala que ··se entien:tc.~ 

por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le de origen. la prestación de un tr..ab~j{• 

personal subordinado a una persona. mediante el pago de un salarioº. 

3.3. Disposiciones del Código Fisc•I de la Feden1ción 

En las disposiciones del Código Fiscal de la Federación encontramos 3 puntos de gr;u1 

ilnponancin. las contribuciones de seguridad social en principio. el momento de causación de Jmo 

misn1ns y las obligaciones de los relenedores. cada una de ellas fundamentada en los siguienle~: 

artículos. respectivamente: 

Articulo 2 ... Las contribuciones se clasifican en impuL'"stos. aportaciones de segurid;;.d. 

contribuciones de mejoras y derechos. las que se definen de la siguiente manera: Fracción 1 J 

Aponaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas e!1 ley a cargo de persona~: 

que son sustituidas por el Estado en cumplimiento de obligaci•lnes fijadas por la ley en materia :le.

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad e• 

a las personas que se beneficien en fonna especial por servicios de seguridad soc: u. 

proporcionados por el mismo Estado ... 

Articulo 6 ... Lu contribución se causa conforme se realizan lns situaciones jurídicas o de hecl~u. 

previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. Dichas contribuciones se.· 

dclcrn1inamn conforme a las disposiciones vigentes en el ntomento de su causacion. pero le:• 

serán aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad. Corrcspon:lc 

a los contribuyentes In determinación de las contribuciones a su cargo. salvo disposición exprcs::t 

en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la detenninación. los contribuyentes le:: 

proporcionaran la información necesaria dentro de los 1 S dfas siguientes a la fecha de su 

causacion. 
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En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención., aún cuando quien dcbu 

efectuarla no retenga o no haga pago de Ja contraprestación relativa .. el retenedor estani obligadc.• 

a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido .... 

Articulo 57 ... Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente las contribuciones qu,· 

se debieron haber retenido. cuando aparezca omisión en la retención y entero. por nms del J~·;, 

sobre las retenciones enteradasº. 

Si las retenciones no enteradas corresponden al pago a que se refiere el capitulo l Titulo IV de ht 

Ley del ln1puesto Sobre la Renta y el retenedor tiene mas de 20 Trabajadores a su !>crvicio. S'-" 

presumirá que las contribuciones que deben enterarse son las siguientes: 

Las que resulten de aplicar la tarifll que corresponda sobre el limite máximo del grupo en que. 

para cfCctos del pago de cotizaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. se encuentre cu:ha 

trabajador al servicio del retenedor. elevado al periodo que se revisa. 

En el caso de que el retenedor no hubiera efectuado pago de .::otizaciones por sus trabajadores u 

Instituto Mexicano del Seguro Social. se considerara que las retenciones no enteradas son las qu,· 

resulten de aplicar ·la tarifa que corresponda sobre una cantidad equivalente a cuatro veces e 

salario mínimo general de la zona económica del retenedor elevado al periodo que se revisa .. por 

cada trabajador a su servicio. 

3.4. Disposiciones generales de la Ley del Seguro Social 

El título prirnero .. capitulo único9 de la NLSS se denomina y contiene disposiciones gencrale:; 

sobre la misn1a. que tienen por objeto ubicar al Seguro Social dentro del contexto de ha seguridad 

social y precisar sus elementos y alcances como un servicio público. 

A. Ubicación del seguro social dentro del contexto de la seguridad social 

Para efectos lcgales9 el concepto de seguridad social ésta contenido en el aniculo 2 de la NLSS. 

que establece: 
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Ln Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud .. la asistencia médica .. h1 

protección de los 1iledios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el biencs1nr 

individual y colectivo .. así como el otorgamiento de una J>ensión que .. en su caso y pre\.Ít.• 

cu111plin1icnto de los requisitos legales .. será garantizada por el estado. 

Desde el punto de vista jurídico. la seguridad social es un concepto ampUsimo. que abarca ~n 

última instancia todo el cortjunto de principios. normas e instituciones que tienen como finalid;icl 

el bienestar individual y colectivo en sus aspectos biológico. económico y social. En atención <:i 

ello. puede estimarse que queda englobado dentro del concepto genérico de seguridad social k1 

siguiente: 

Los principios. normas e instituciones que regulan el derecho a la salud. 

Los principios. normas e instituciones que regulan a disfrutar de vivienda. 

Los principios. normas e instituciones que regulan el derecho a la asistencia social. 

Los principios. normas e instituciones que regulan el derecho a la asistencia médica. 

Los principios. normas e instituciones que regulan la protección a los medios :k 

subsistencia. 

En general. todos los dcn1ás principios .. normas e instituciones que existen. tendientes u. 

bienestar individual y colectivo en sus aspectos biológico. económico y social. 

Siendo entonces el concepto de seguridad social tan amplio. es lógico que el articulo 3 de Ja 

NLSS disponga que_: 

La realización de la seguridad social está a cargo de entidades o dependencias públicas federale~: 

o locales y de organismos descentrali7.ados. confonne a lo dispuesto por esta Ley y denuh; 

ordenamientos legales sobre la materia. 

En efecto. a titulo de ejemplo y sin querer ser. mucho menos. omnicomprensivos. podemos ci1m· 

que: 

• A la secretaria de salud. Consejo de Salubridad General. autoridades locales de salud ) H 

todas las instituciones sobre la materia (Instituto Nacional de Cancerología .. Instituto Nacional :le 
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In Nutrición ··salvador Zubirán•<>.. Instituto Nacional de Cardiologfa ••1gnacio Chávez··. elc¿tcra), 

entre otras .. les corresponde aplicar los principios y nonnas que regulan el derecho a la salud. qut· 

1bnna parte de la seguridad social. 

• Al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Jos Trabajadores (Jntbnavit) y u lo:: 

organismos locales en materia de vivienda. entre otros. les corresponde aplicar los principios y 

nonnas que regulan·e1 derecho a la vivienda. que también es pane de la seguridad social. 

• Al sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia .. Lotería Nacional para h1 

Asistencia Pública. Pronósticos para la Asistencia Pública. entre otros. les corresponde aplicnr lo:: 

principios y normas que regulan el derecho a la asistencia social. que igualmente es parte de IH 

seguridad social. 

• Al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (JSSSTE). 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas de México. Instituto Nacionnl :lt.· 

Medicina de Rehabilitación. entre otros. les corresponde aplicar los principios y nonnas qut~ 

regulan el derecho a la asistencia médica. que asimismo es parte de Ja seguridad social. 

• Al Fondo de fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) ) :.1 

otras instituciones similares les corresponde aplicar los principios y norn1as que regulan h1 

protección a los n1edios de subsistencia. que también son parte de la seguridad social. 

B. El Seguro Social como servicio público 

El seguro Social es en esencia un servicio público. como se especifica en el artículo 4 de h:1 

NLSS: 

El Seguro Social es el instrumento básico de la Seguridad Social~ establecido como un servicie• 

público de carácter nacional en los términos de esta Ley. sin perjuicio de los sistemas instituido~: 

por otros ordenamientos 

Un servicio público puede definirse desde el punto de vista teórico como una activid3cl 

encomendada originariamente a la Administración Pública para satisfacer una necesidad gener.J.I. 

por nledio de prestaciones que pueden disfrutarse de manera individual o colectiva y que estin 

sujetas a un régimen jurídico de derecho público. 
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Como puede observarse.. en esta definición de servicio público se contienen los siguiente~; 

elementos: 

a. ¿Quién presta el servicio? 

La Adn1inistración Pública (La Presidencia de la Rcpublica. las Secretarias de Estado. etcétera) 

b. ¿Para qué se presta el servicio? 

Para satisfacer una necesidad general. 

c. ¿En qué consiste el servicio? 

Según el aniculo 7 de la NLSS: el seguro Social cubre las contingencias y proporciona lm; 

servicios que se especifican a propósito de cada régimen panicular. n1ediante prestaciones :11 

especie y en dinero. en las formas y condiciones previstas por esta Ley y sus Reglamentos. 

Dichas contingencias que puede cubrir el Seguro Social son riesgos de trabajo. enfermedades y 

n1aternidad. invalidez y vida. retiro. cesantía en edad avanzada y vejez,, y guarderías y 

prestaciones sociales. 

Tomando en consideración que. de acuerdo con el artículo 60. de la NLSS: 

El Seguro Social comprende: 

l. El régi~1cn obligatorio. y 

11. El régimen voluntario. 

Habrá que atender al régimen concreto de que se trate en cada caso panicular. para poder 

determinar si en una situación especifica el seguro Social cubre todas las contingencias ante!; 

precisadas (como sucede en le régimen obligatorio( o sólo parte de ellas (como nonnaln1cntt· 

sucede en el régimen voluntario) 

En cada caso de que acontezca alguna de tales contingencias. los sujetos amparados por e 

servicio público del Seguro Social podrán tener derecho a una serie de prestaciones en espedt• 

(con10 asistencia médica. hospitalización. medicamentos y material de curación. sen·icim; 

auxiliares de diagrióstico y tratamiento. intervenciones quirúrgicas. aparatos de prótesis y 

ortopedia. etcétera) y/o en dinero (como subsidios. indemnizaciones globales. pensiones. 

etcétera). de acuerdo con Ja Ley. 
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d. ¿A quién se presta el servicio? 

A una serie de personas fisicas denominadas derechohabientes. que están definidos en eJ articule• 

SA de la NLSS de la siguiente manera: 

Dcrcchohabientes ó derechohabientes: el asegurado. el pensionado y los beneficiarios de an1bt1s. 

que en los tér1ninos de la ley tengan vigente su derecho a recibir las prestaciones del Instituto. 

A su vez.. las definiciones de asegurado. beneficiario y pensionado. según el propio articulo 5 A,.. 

son las siguientes: 

1. Asegurados ó asegurado: el trabajador o sujeto de aseguramiento inscrito ante el lnstitu1u. 

en los ténninos de la ley. 

2. Beneficiarios: el cónyuge del asegurado o pensionado y a falta de éste. la concubina o e 

concubinario en su caso. así como los ascendientes y descendientes del asegurado o pensionadl• 

señalados en la Ley: 

3. Pensionados ó pensionado: el asegurado que por resolución del Instituto tiene otorgujH 

pensión por: incapacidad permanente total. incapacidad permanente parcial superior al cincuenu1 

por ciento o en su caso incapacidad pcmtanente parcial entre el veinticinco y el cincuenta por 

ciento; invalidez; cesantía en edad avanzada y vejez. así como los beneficiarios de aquél cuandc• 

por resolución del Instituto tengan otorgada pensión de viudez. orfandad. ó de ascendencia: 

Respecto de Jos dercchohabientcs. el aniculo 80 de la NLSS dispone que: 

Los dercchohabientes para recibir oy en su caso seguir disfnnando de las prestaciones que esla 

Ley otorga. deberán_ cumplir con los requisitos establecidos en Ja misma y en sus reglamentos 

c. ¿Cómo se regula el servicio? 

A través de un régimen jurídico de derecho público que dimana del articulo 123. apartado A... 

fracción XXIX. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. según el cual: 

Es de utilidad publica la ley del Seguro Socialy y ella comprenderá seguros de invalidez. de vejez. 

de vida. de cesación voluntaria del trabajoy de enfennedades y accidentes. de servicios .:le 

guardería y cualquier otro encaminado a Ja protección y bienestar de los trabajadores. 

cantpesinos. no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares 
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Por tanto. el servicio público del Seguro Social se regula contOnne a la NLSS. Sobre esta ley. su 

aniculo lo establece que: 

La presente Ley es de observancia, general en toda la república. en la for1na y térn1inos que h1 

1nisma establece, sus disposiciones son de orden público y de interés social. 

Lo cual se corrobora con lo preceptuado por el artículo 4o antes transcrito, en el sentido de que e 

Seguro Social es un 'servicio público ºde carácter nacional'\ es decir. de carácter federal. 

Por lo que se refiere a que las disposiciones de la NLSS sean de orden público e interés social. 

ello significa que su cumpHmienlo no puede ser materia de estipulación en contrario. salvo en lo:; 

casos en que la propia NLSS lo permita y siempre que no se atCcten derechos de tercero, COlll(• 

se desprende del articulo 6 del Código Civil federal, que dispone: 

La voluntad de los paniculares no puede eximir de la observancia de la ley. ni alterarla e• 

111oditicarla. Sólo pueden renunciarse Jos derechos privados que no afecten directamente u. 

interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero. 

3.5 ...... acultades y atribuciones del Instituto Mesicano del Seguro Social 

En cuanto a las atribuciones y facultades del JMSS el decreto por el que se retbrmun diversm: 

disposiciones de la Ley del Seguro Social y la cual entró en vigor. en lo general. el 21 .::le 

diciembre de 2001. seftala que: 

- Adn1inistrará los denominados ••otros segurosn; se su¡>rime correctmnente la facultad de 

IMSS para reglan1entar Ja LSS y en su lugar se le concede la facultad para expedir lm; 

lincmnientos necesarios; como ya se indicó. el Ejecutivo Federal expedirá el reglamento inten1c• 

del Instituto. por 1~ que en consecuencia éste solo se encargará de organizar sus unidade!; 

ad111inistrativas con apego a éste; podrá dar de baja a los patrones y asegurados ante h1 

desaparición o inexistencia del supuesto base de tal aseguramiento y prestar servicios a ne• 

dcrcchohabientes, celebrar convenios de coordinación con la federación, estados y municipios; ). 

de colaboración con los sectores social y privado para intercambiar infonnación sobre sw; 

objetivos 
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En cuanto a prácticas cotidianas del IMSS carentes de expresar con base legal o qui.~ 

indebidan1cntc se contienen en un reglamento .. la iniciativa. para regularizar tal situaci._\n, 

adiciona varias atribuciones: 

:- El Instituto podrá llevar a cabo programas de regularización de pago de cuotas. 

Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución. 

:- Emitir las cedulas del seguro del seguro de retiro. cesantía. vejez e Jnfbnavit . 

._ Hacer efCctivas las fianzas a su favor . 

._ Rectificar los errores que aparezcan en las solicitudes. avisos o cedulas de determinación. 

:,. El IMSS podrá requerir a los patrones para que exhiban en sus oficinas la contabilidad r 
den1ás documentos para su revisión. 

- Autorizar el ·registro de contadores públicos. 

- Aprobar las normas para cancelar adeudos ante la in1posibilidad o incostcabilidad de 

cobro. aunqut: esto no liberará al deudor de su obligación de pago. 

,_ Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos y facilidades de pago. aprobar e. 

cambio de garantía de dichos convenios. 

;, Resolver el recurso de inconformidad. declarar a solkitud patronal la prescripción de lu 

obligación patronal de pagar cuotas y capitales constitutivos. realizar investigación en materia :ti.~ 

salud y de seguridad social. 

Otras atribuciones 

- Celebración de convenios con entidades o instituciones extranjeras bajo el principio dt! 

reciprocidad: como asistencia técnica. intercambio de información y atención :fo 

derechohabientes; para celebrar convenios de cooperación e intercambio con otras institucionc:; 

de seguridad social o de salud federales .. estatales o municipales. 

En resumen. el IMSS .. ogro contra la ilegalidad de los patrones. vivía en la ilegalidad. Ahor.1 hay 

qui.: exigir su exacro apego al marco jurídico que lo regula. 

Los recursos del Instituto están formados por: 

Las cuotas a cargo de los patrones. trabajadores y la contribución del Estado. 
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Intereses .. alquileres. rentas. rendimientos .. utilidades y frutos de cualquier clase. 

Las donaciones .. herencias. legados. subsidios y adjudicaciones que se hagan a su favor. 

3.6 .. Ort=•nismos superiores del IMSS 

Los órganos superiores del IMSS son: 

a) El consejo técnico. cuyos consejeros de Estado. serán los secretarios de hacienda. Salud. 

Trabajo y Previsión social. El director general presidirá tal consejo. 

Se pretende que intervengan representantes del gobierno y que sus atribuciones converjan con la:; 

focuhades del IMSS .. pues así se dcsempeftarán con más oponunidad. capacidad y sensibilidad. 

Los patrones y trabajadores. si no quieren ser ninguneados por la representación gubernamental. 

deberán escoger a los hombres más aptos para fungir como consejeros del Instituto y no come• 

incondicionales. En suma. hay que dar plena vida y fuerza a espacios tan importanres para ha 

dctensa de sus intereses. 

b) lntcgrJntes del Consejo Técnico y de la Comisión de Vigilancia 

Los consejeros y comisionados obreros y patronales recibirán emolumentos y prestaciones. 

Dicho consejo debe expedir lineamientos sobre Ja manera en que consejeros y co1nisionad0!; 

podrán ejercer funciones de representación y gestoría ante el IMSS. en relación con los sectore~ y 

organizaciones que representan_ evitándose conflictos de intereses. 

e) Director general 

Se precisa su carácter de representante legal del Instituto con todas las f'acultades de IO!; 

mandatarios generales para pleitos y cobranzas. actos de administración y dominio y lo:; 

especiales que requieran cláusula especial confonne al Código Civil Federal (recordemos qut? 

actualmente Código Civil para el Distrito Federal 9 al que alude el texto vigente.,. dejo de tener 

validez en el ámbito federal) 
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El director general propondrá al Consejo Técnico la designacic>n o destitución de los tntbajadore~• 

de confian7..a que ocupen el nivel jerárquico inmediato intCrior a su puesto 

3.7. El IMSS como organismo fiscal autónomo 

Esta dcnon1inación del lnstitu10 como organisn10 fiscal autónomo. de acuerdo con la retOrnu1 

debe i111plicar: 

a) La autonomía recaudatoria del IMSS respecto a las contribuciones que la LSS le asigna 

b) Autonomía del IMSS en cuanto al ejercicio de su gasto: prcsupuestación~ ejercicio y 

contabilización del gasto del Instituto 

e) La autonomía en relación con el gasto pal1e del reconocimiento del origen tripartito de lo:• 

recursos del Instituto .. así como en su gobierno y dirección 

3.8. Principales obligaciones en materia de Seguro Social 

Ln NLSS establece una serie de obligaciones que deben cumplirse para el corre-:h.• 

funcionan1iento de todo el sistema que implica el Seguro Social. Cabe aclarar al resp.:cto que c. 

curnplimicnto de ~ichas obligaciones no depende.. en lo fundamental.. de los sujetos de.: 

aseguramiento que son quienes se benefician de las prestaciones de seguridad social que otorgan 

la Ley~ sino de otro tipo de sujetos que la propia NLSS denomina como los usujcto obligado~;·. 

que el aniculo SA de la NLSS los define como: 

Sujetos o sujeto obligado: los sei\alados en los aniculos 12 .. J 3,.229,230.241 y 250 A. de la ky. 

cuando tengan la obligación de retener las cuotas obrero patronales del seguro social o de rcalii..ur 

el pago de las mismas. 

En otras palabras. Jos sujetos obligados pueden definirse como las personas fisicas o morales j.,~ 

las cuales dependen jurídica y/o económicamente los sujetos de aseguramiento y que por su 

teórica mayor caplicidad económica.. organizativa o logísti..:a la ley les asigna una serie de.: 

obligaciones en materia de Seguro Social que tienen que cumplir a favor del IMSS y/o de lo~• 

sujetos de aseguramiento que se encuentran vinculados a ellos. 
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Desde luego. los principales sujetos obligados son Jos patrones. en atención a que de ello!: 

dependen los 1rabajadores que son los principales sujetos obligados y de aseguramiento que prcvt~ 

la NLSS. Tun son ellos Jos principales sujetos obligados y de aseguran1iento que la NLSS. en vez 

de utilizar el nombr~ de sujetos obligados prefiere utilizar a Jo largo de su texto el de patrones. y 

en vez de utilizar en lo general el nombre de sujetos de aseguramiento e1nplea el de trabajadores, 

haciendo. claro está. la aclaración en su aniculo 36 que: 

Las disposiciones de esta Ley. que se refieren a los patrones y a Jos trabajadores. serán aplicables. 

en Jo conducente. a los demás sujetos obligados y de asegurantiento. 

En atención a Jo untes expuesto. para efectos de Ja NLSS deben considerarse co1no sujeto:• 

obligados a las siguientes personas: 

u) A los patrones. respecto a los trabajadores a su servicio 

b) A las sociedades cooperativas. respecto de sus socios 

e) A las den1áS personas que por disposición de las Ley o por convenio así se estableZt!U. 

respecto de Jos sujetos de aseguramiento vinculados con ellos. 

A continuación mencionare las principales obligaciones que existen en n1ateria de Seguro Soc:u. 

a cargo de los sujetos obligados y que son las que se contienen en el aniculo 15 y demás relativo:: 

de la NLSS. 

J. Obtener su registro e inscribir a cada uno de sus trabajadores en el Instituto Mexicano de. 

Seguro Social~ así como comunicar sus altas. bajas. modificaciones de salarios y cambios :le 

do111icilio dentro de los plazos no mayores a cinco dias hábiles~ conforme a las disposiciones en la 

Ley y en sus reglunwntos (fracción 1). 

11. Llevar registros contables: Tales como nominas y listas de raya en las que se asiente.: 

invariablcn1ente el nún1cro de días trabajados y Jos salarios percibidos por sus trabajadores. 

aden1ás de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglwnentos. Es obligatorio consenm· 

estos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha (fracción 11). 

Cabe mencionar que la NLSS no obliga a llevar necesariamente nóminas y listas de raya. 

111. Determinar sus cuotas obrero-patronales y enterar su importe al Instituto (fracción 111). 

JV. Proporcionar al Instituto Jos elementos necesarios parJ precisar Ja existencia. naturaleza y 

cuantía dt: las obligaciones a su cargo cstablt:cidas por la Ley y sus reglamentos (fraccitin IV). 
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V. Pertnitir inspecciones y visitas domiciliarias que se les practiquen por parte del lnstilutc• 

sujetándose a lo establecido en la Ley del Seguro Social y. al código fiscal de la federación ) u 

sus regla111entos (fracción V). 

VI. Cuando los patrones se dediquen en tOrrna pennanente o esporádica a Ja actividad de l:.1 

construcción~ deberán expedir y entregar a cada trabajador conslancia escrita del nun1ero de día:• 

1rJbajados y del salario percibido. semanal o quincenalmente según la fonna de pago estableci:tu 

(fn1cción VI). 

VII. Pagar cuolas csti111a1ivas (fracción VI). 

VJIJ. Dictmninar estados financieros: el dictamen del contador público es un n1cdio ;k 

fiscalización indirecta ( porque no la realiza directamente In autoridad fiscal sino un contador 

público independiente). por virtud del cual el contador público revisa los estados finuncieros de.· 

un contri buycnte. para determinar si éstos fueron elaborados con base en los principios de.~ 

contabilidad gcneruhnente aceptados y en cun1plin1iento de las leyes aplicables (especialn1enh· 

fiscales). entregando sus resultados a la autoridad fiscal. 

Respecto de esta obligación de dictaminar estados financieros. se pueden distinguir dos difCrcnh!'!: 

procedilnicntos~ a saber: uno que estará en vigor hasta el 31 de diciembre del 2002 y otro cuy•1 

vigencia iniciará a P.anir del Jo de enero del 2003. A continuación nos rcferire1nos a cada uno :le.· 

c:stos procc.:din1icntos. 

AJ. Proccdi111iento de dictaminación vigente hasta el 31 de diciembre del 2002. Eslt~ 

proccdin1icnto está establecido en el actualmente vigente aniculo 16 de Ja NLSS. 

J. Patrones obligados a dictaminarse: De confonnidad con lo establecido por el anfculo 16 de Ju 

NLSS. en concordancia con lo dispuesto por el artículo 32-A del CFF~ los patrones que estin 

obligados c.:n dicta111inar sus estados financieros para efectos del Seguro Social hasta el 31 :fo 

dicic111brc del 2002 son: 

a) Los patroncS personas fisicas con actividades empresariales y las personas morale!: 

(entendiéndose por éstas. en los términos del articulo 5o. primer párratO .. de la LISR .. a la:: 

sociedades 111ercantilcs. los organismos descentralizados que realicen preponderanten1enh~ 

actividades empresariales. las instituciones de crédito. y las sociedades o asociaciones civilt:!ú 

que cumplan con el número de trabajadores citados. Cualquier otro tipo de patrón distinto a lo:; 
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nombrados (como por ejemplo los patrones personas fisicas con cualquier otro tipo de activid:.cl 

distintu de Jus actividades empresariales. como pueden ser tos que obtienen ingresos pcw 

honorarios. por arrendamiento de inmuebles. etcétera) aunqul.! tenga 300 o más trabajadores. Jll• 

está obligado a presentar su dictamen para efectos del IMSS. Esto es asf porque estando ello:; 

excluidos de presentar dictamen para efectos fiscales generales. no están obligados a presental"ll• 

para efectos del Seguro Social. ya que el articulo 16 de la Nl..SS expresamente hace refercncin H 

patrones obligados a dictaminarse ... en términos del CFFn. 

b) Para que los citados patrones estén obligados a presentar al IMSS su dictamen ele contador 

público. se requiere que les hayan prestado servicios por lo n1cnos 300 trabajadores en cada Ulll• 

de los meses del ejercicio inmediato anterior. por Jo que si en algún mes de dicho ejercicio cie11c• 

patrón ya no cumpÍe con la caracteristica de haber ocupado por lo menos a 300 trabajadon::-;. 

entonces ya no está obligado a dictaminarse para efectos de Seguro Social. 

2. Patrones que voluntariamente quieran dictaminarse: el último párrafo del articulo 16 de Ju 

NLSS otorga a cualquier otro patrón que no esté obligado a dictaminarse la opción Je tambi.=n 

poder hacerlo. En estos casos cabe destacar que el citado párrafo remite. paro efectos de: 

dictamen. at Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y no a ningún reglamento de 

laNLSS. 

Esto es hnportante destacarlo~ ya que los artículos 54 a 80 del Reglamento para el pago de Cuola:• 

al Seguro Social (reglamento que fue publicado en el DOF el 30 de junio de 1997) contiene toJc• 

un titulo dedicado al dictamen por contador público autorizado. 

Esta reglnn1cntación en nuestro concepto deja de tener vigencia para efectos de la NLSS .. ya que. 

repetimos.. su articulo 16 remite en todo momento al CFF y a su reglamento.. sin ref'Crirse 0:1 

reglamentos internos del IMSS. 

B) Proccdirniento de dictaminación en vigor a partir del lo de enero de del 2003. a e:-;tc 

procedimiento se refiere el articulo 16 de la NLSS tal co1no quedó modificado n1ediante e 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la ley del Seguro Social .. que se publi::l'o 

en el DOF el día 20 .de diciembre del 2001 .. cuyo anículo decimoctavo transitorio establece que: 
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Las disposiciones a que se refiere el anfculo 16 del presente Decreto .. entrarán en vigor a partir 

del ntcs de enero del 2003. ton1ando en consideración el prumedio del número de uubajaJon:~; 

que Jos patrones tengan en el año 2002. 

Dicho aniculo 16 rctbnnado de la NLSS preceptúa lo siguiente: 

Los patrones que cuenten con un promedio anual de trescientos o más trabajadores en el ejerckil• 

fiscal inmediato anterior. están obligados a dictaminar el cun1plimiento de sus obligadoncs anh~ 

el instituto por contador público autorizado. en los términos que se señalen en el reglamento qu"~ 

al etCcto e111ita el Ejecutivo federal. 

Los patrones que no se encuentren en el supuesto del párrafo anterior podrán optar por dictarninur 

sus aportaciones al Instituto. por contador público autori:r.ado. en tém1inos del reglan1cnt(• 

sct1alado. 

Los patrones que presenten dictamen., no serán sujetos de visita domiciliaria por Jos ejercicio!: 

dictantinados a excepción de que: 

l. El dictamen se haya presentado con abstención de opinión. con opinión negutiva o C•.lfl 

salvedades_ o 

11. Derivado de la revisión interna del dictamen. se detcnninaren diferencias a su carg<• y 

éstas no fueran aclaradas y. en su caso., pagadas 

Obligaciones varias 

Las fracciones VII. \1111 y IX del anfculo J 5 de Ja NLSS contienen obligaciones varias a cargo :k 

los patrones._ en los siguientes términos: 

VII. Cuntplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del titulo 11 de esta Ley. :!11 

relación con cJ seguro de retiro .. cesantía en edad avanzada y vejez; 

VJll. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. y 

IX. Expedir y entregar., tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del campo. 

constancia de los días trabajados. de acuerdo a Jo que establezcan los reglamentos respectivos. 
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EXPEDICIÓN DE LA NLSS V SUS REFORMAS 

CAPÍTULO IV 

Objetivos de Ja ley del seguro social. Sujetos de aseguran1iento. Seguros que comprende e: 

régimen obligatorio del Seguro Social (Seguro de invalidez y vida. retiro. cesantía en edad 

avunzadn y vejez. Riesgos de trabajo. Enfermedades y maternidad. Guarderías y prestacione:; 

sociales) 



IV. EXPEDICIÓN DE LA NLSS V SUS REFORMAS 

·1·0111ando en consideración la critica situación que presentaban los distintos seguros que.~ 

integraron la LSS de 1973. el H. Congreso de Ja Unión a iniciativa del doctor Ernesto Zcdilll• 

Ponce de León. Presidente los Estados Unidos Mexicanos y siendo Director General del IMSS c. 

licenciado Gcnaro Barrero Estrada. expidió una nueva LSS. 1nisma que se publicó en el DOF e: 

21 de dicien1bre de 1995 y tuvo una fe de erratas mediante aclaración publicada en el mis1nl• 

diario el 16 de enero de 1996. 

Desde luego. el objetivo fundamental de la NLSS fue corregir las desviaciones qu..: el citadl• 

Diagnóstico del IMSS de n1arzo de 1995 evidenció._ asi como introducir ditCrcntcs esque111as par.tt 

fOrtalcccr la operación del Seguro Social. 

El ca1nbio nuis imponante que contiene la NLSS. en comparadón de la LSS de 1973. consiste ~11 

que abandona el sistema de repano como base de funcionamiento tanto del seguro de invalidez. 

vejez.. cesantía en edad avanzada y muerte (que bajo la NLSS queda dividido en seguro dt~ 

invalidez y vida. y seguro de retiro. cesantía en edad avanzada y vejez) como del seguro de 

riesgos de trabajo. e introduce en su lugar el sistema denominado de ucapitalización individuar·. 

co1110 base dc funcionmniento de dichos seguros. 

Este ca1nbio del sistema de reparto por el de capitalización individual obedece a que c. 

funcionan1iento de este último no depende de la evolución de las características demográficas ::lt: 

la población. etcétera). que es una variable que no se puede modificar a voluntad en periodo:• 

relativan1ente conos y que fue la que en buena medida propició. como antes quedó mencionalio. 

Ja critica situación por la que al entrar en vigor la NLSS atravesaba el Seguro Social. 

El sistema de capitalización individual funciona con base en aportaciones periódicas que deben 

hacer los asegurados a una cuenta individual. abierta a non1bre de cada uno de ellos. en unu 

institución especializada en el manejo de dichas cuentas individuales. con el objeto de que cndu 

asegurado vaya formando un fondo durante toda su vida activa. mismo que le va generan.Je• 

intereses periódica1ncntc. con la finalidad de que al momento de su retiro. las aponaciones qUt! 

huya hecho. adicionadas a los intereses que éstas hubieran generado. sean suficientes par.u 

financiarse la pensión que le corresponda. de acuerdo con la Lt!y. 
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En dicho sistema de capitalización individual .. la pensión a que tenga derecho el asegurado cstana 

en función del nlonto que cada quien haya logrado ahorrar en su cuenta individual a través de lo~; 

años. así co1110 del rendimiento que sus ahorros le hayan generado. 

Los fOndos existentes en Ja cuenta individual de un trabajador. de los cuales no puede disponer~· 

voluntad .. sino solo a hasta el momento en que de acuerdo con la Ley tenga derecho a la pensión. 

son invertidos junto con los de otros trabajadores. lo que pennite acceder a instrumentos :k 

inversión con mejores rendimientos. además de que por el fin a que están destinados es posibk 

invertirlos a 111uy largo plazo. con las muchas ventajas econó1nicas para el país que implica tener 

cuantiosos recursos invertidos a largo plazo. 

Es i111portantc scllalar que si por alguna circunslancia adversa. el asegurado se invalida o mul!'n· 

untes de lu edud prevista para el rcliro. y. por ende. no logró acumular los recursos necesario:; 

para que con ellos se pueda pagar la pensión que con-esponda. entonces el sish:n1a :h· 

capitalización individual debe contar con un seguro o con otro esquema que resuelva estH 

situación. con el objeto de que el asegurado y/o sus beneficiarios puedan recibir de todas 1nanera:; 

las pensiones a que tengan derecho de acuerdo con la Ley. 

La intJ"oducción generalizada del sistema de capitalización individual en la NLSS trajo aparejada:• 

in1portantcs innovaciones~ en comparación con la LSS de 1973. como la creación de la!: 

Ad111inistradoras de Fondos para el Retiro (AFORES). las sociedades de Inversión Especiali7..adm; 

de Fondos para el Retiro (SIEFORES) y la regulación de los procedimientos para el man~io :le 

las propias cuentas individuales (que sí bien ya se contemplaban en la Ley abrogada por Jo qut· 

toca al seguro de retiro. su regulación fue modificada sustancialmente en la NLSS). 

Ad~1nás de ello. en .Ja NLSS se introdujeron muchas reglas específicas tendientes a evitar que :ri 

lo futuro se presenten las distorsiones que evidenció el Diagnüstico del JMSS de mayo de 1995 y 

varias reglas concrclas para el mejor funcionamiento del Segun> Social. 

Originaln1t!'nte la NLSS iba a entrar en vigor el lo de enero de 1997. como se menciona en c. 

pri1ner párrafb de su Articulo Primero Transitorio: 

Esta Ley entrará en vigor en toda Ja Rcpublica el día primero de enero de 1997 
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Sin entbargo. este texto fue refonnado mediante decreto publicado en el DOF el 21 de novien1brt~ 

de 1996., para quedar como sigue: 

Esta Ley entrará en vigor en toda Ja Republica el dia primero de julio de 1997 

Cuatro años y medio después de la entrada en vigor de la NLSS. este ordenamiento sufrió unu 

importante refonna legal. a través del ºDecreto por el que se retOrman diversas disposiciones de 

Ja Ley del Seguro .Socialº. mismo que se publicó en el DC»F el 20 de diciembre de 2001. c. 

objetivo central de este decreto fue realizar distintas adecuaciones técnicas a la NLSS. asi co1n<1 

rcforL.ar las atribuciones del IMSS. pero sin afectar estructuralmente el esquema operativo que SC.! 

contenía originalmente en la NLSS. Esta refonna entró en vigor .. en lo general. el 21 de- dicien1brc.! 

de 2001. 

4.1. Objelivos de la ley del seguro social 

El Instituto Mexicano del Seguro Social a 60 aftos de su fundación. ha cumplido cc•n un ckk• 

histórico que se ha destacado por los grandes beneficios proporcionados a Ja població11 

trabajadora. contribuyendo decisivamente a mejorar Jos niveles de salud y bienestar de toda Ju 

población. El IMSS ha sido instrumento redistribuidor del ingreso.. sólida expresión 

institucionalizada de solidaridad social y un autentico valuane de la justicia de nuestro país. Esto:; 

son sus principios fundamentales que deben pennanecer inalterables. 

El IMSS debe pern1anecer como instrumento de la seguridad social integral. para coadyuvar t1 

alcanzar la plena igualdad de oportunidades que nuestro país exige. 

En la iniciativa de ley publicada el 21 de diciembre de 1995 se enumeran los siguientes objcth•o:; 

de la 111is111a: 

Fortalecer la· Seguridad Social Mexicana 

An1pliar la cobertura así como los beneficios que ofl"f-ace la Seguridad Social a través ;fo 

sus prestaciones económicas .. médicas y sociales. 
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Crear las condiciones para mejorar en todos los órdenes,. la eficiencia y calidad de lo:; 

servicios que ofrece. 

Resolver un problcn1a de viabilidad financiera que de no atenderse de inmediato pone .!'11 

peligro a Ja Institución y a los servicios que presta a la población. 

Preservar al IMSS como patrimonio invaluable de Jos trabajadores 

Crear un nuevo sistema de pensiones que brinde garantias al trabajador al mon1ento de su 

retiro 

Eliminar las clases de riesgo y ajustar las cuotas a Ja siniestralidad de cada ernpresa. :L ... : 

corno reducir Ja prima de riesgo de trabajo para las empresas que inviertan en Ja prevención :ft· 

accidentes y 111oderni:zación de su planta. 

Elin1inur las clases de riesgo y ajustar las cuotas a la siniestralidad de cada c1nprcsa. ns· 

co1110 reducir la prima de riesgo de trabajo para las empresas que inviertan en Ja prevención ;ft~ 

accidentes y n1oderrii:zación de su planta 

An1pliar Ja oferta de lugares de guarderías para los hijos de las madres trabajadoras y 

reducir el costo de operación de estos servicios 

Rc:ducir los costos de atención de servicio médico. diseñar un nuevo sistema :lt~ 

abastecimiento de medicamentos. materiales de curación. así como mejorar la calidad y 

oportunidad en la atención 

De lo anterior podemos decir que con las modificaciones a la Ley del Seguro Social así con1c• 

mejorar la calidad y oponunidad. el JMSS se plantea tres grandes objetivos generales. c¡ue son: 

1 ) Renovarse para evitarse un colapso financiero y garantizar su capacidad para brindar 

111ayor protección. elevar Ja calidad de sus servicios y mejorar las prestaciones. así como lmo 

condiciones en que se otorgan. 

2) Reformar sus esquemas de financiamiento. porque en estos momentos es inconvenienlt~ 

incrementar las cuotas obrero-patronales. siendo necesaria una mayor participación de recurso~• 

fiscales 

3) Contribuir a incrementar el ahorro interno y promover con decisión la creación de nueva~; 

fuentes de trJbajo. Afirmando que sin empleo no hay seguridad social 

Y para que se logren alcanzar estos tres objetivos se necesita: 
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Garantizar la autonomia real y permanente de los recursos de cada nuna de seguridad. dar fin u 

Jos subsidios entre ellos: 

Disrninuir el déficit financiero en Jos esquemas modificados de aseguramiento. l.o~; 

subsidios que generan deberán ser cubienos por el Gobierno Federal y por las cuotas obrero·· 

putronalcs 

Crear un nuevo sistema de seguro de salud para la familia a costos accesibles y con 

proccdin1icntos sencillos para su obtención 

Establecer controles efectivos sobre la expedición de incapacidades 

Modificar el sistema de pensiones y que las nuevas pensiones sean inmunes a los efecto:; 

de las crisis económica. 

4.2. Sujetos de asea=uramicnto 

Los sujetos de aseguramiento al IMSS son las personas fisicas que por disposición legal son 

susceptibles de quedar inscritas ante dicho Instituto. Estos sujetos de aseguramiento están 

definidos en el articulo 5A de la NLSS en Jos siguienles términos: 

Sujetos o sujeto de aseguramiento: señalados en tos aniculos 12. 13. 241y250A. de Ja Ley. 

De esta definición puede concluirse que existen Jos siguientes lipos de sujetos de aseguramiento: 

Sujetos de aseguramiento obligatorio. seftalados en el articulo 12 de la NLSS 

Sujetos de aseguramiento voluntario. seftalados en el articulo 13 de la NLSS 

Sujetos de aseguramiento amparados por el denominado Seguro de la Salud para lu 

Fnmilia. señaladas en el aniculo 241 de Ja NLSS 

Sujetos de aSeguramiento en seguros especiales. sei\alados en el articulo 250A de la NLSS 

En el presente trabajo de seminario sei\alo a los sujetos de aseguramiento en el régimen 

obligatorio del Seguro Social. que pueden ser de dos clases. a saber: 
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a) Sujetos de aseguramiento obligatorio: son las personas fisicas que tOrzosantente deben 

quedar inscritas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en el régimen obligatorio de 

nlisn10. Son sujetos respecto de quienes la Ley impone una afiliación al IMSS tOrzusa .. aun ~ri 

contra de su propia voluntad9 y son los mencionados en el artículo 12 de la NLSS. 

b) Sujetos de aseguramiento voluntario: son las personas fisicas que para ser afiliablcs en e, 

r&!gimen obligatorio del Seguro Social requieren necesariamente externar su voluntad para ello. 

sin la cual no quedarían afectas a dicho régimen. y son los n1encionados en el anículo 13 de h:1 

NLSS. 

l. Sujetos de aseguramiento en el régimen obligaloriu 

Trabajadores 

La fracción 1 del aniculo 12 de la NLSS señala como primera y fundamental categoría de sujeto!~ 

de aseguramiento al régimen obligatorio a los trabajadores9 que están definidos en el artículo 5.A 

de la NLSS de Ja siguiente manera: 

Trabajadores o trabajador: la persona fisica que la Ley Federal del Trabajo define como tal 

Por su panc .. el aniculo 80 de la LFT establece que: 

Trabajador es la persona fisica que presta a otra. fisica o moral. un trabajo personal subordinado 

Pan1 los efectos de esta disposición. se entiende por trabajo toda actividad humana9 intelectual C• 

111aterial. independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada prolCsión u 

oficio. 

Socios de sociedades cooperalivislas 

La fracción 11 del anícuJo 12 de la NLSS señala como segunda categoría de sujetos dt~ 

aseguramiento al régimen obligatorio a Jos socios de las sociedades cooperativas. Esla!~ 

socic:dades se encuentran reguladas por la Ley de Sociedades Cooperativas (LGSC) publicada :n 

el DOF el dia 3 de agosto de 1994. 
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El articulo 2 de la citada Ley define a la sociedad cooperativa de la siguiente manera: 

La sociedad coopc~tiva es una f"orma de organización social integrada por personas fisicas C•.>n 

base en inlereses comunes y en los principios de solidaridad. esfuerzo propio y ayuda 1nutua~ C•.>11 

el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas. a través de la realización dt· 

actividades económicas de producción. distribución y consumo de bienes y servicios. 

Personas que determine el Ejecutivo Federal a través del decreto respectivo 

Lu fracción IJJ del articulo 12 de la NLSS seftala como tercera y última categoría de sujetos de 

aseguran1icnto al régimen obligatorio a las personas que detenninc el Ejecutivo Federal a travé!• 

del decreto respectivo. bajo los términos y condiciones que señala la NLSS y los reglamento!; 

correspondientes. 

Personas con derechos adquiridos al entrar en vigor la NLSS 

Esta constituida por todas aquellas personas que la derogada LSS contemplaba como sujetos de.· 

asegurnn1iento ni régimen obligatorio y que Ja NLSS ya no contempla como tales y que de hcchc1 

se encontraban asegurados en el régimen obligatorio deJ IMSS al entrar en vigor lu NLS~. 

personas que para no lesionar sus derechos adquiridos con anterioridad a Ja entrada en vigor de Ju 

NLSS .. ésta acepta continuar considerándolos como sujetos de aseguramiento ul réghnen 

obligatorio. a continuación mencionaremos algunas categorías: 

Los cjidatarios .. comuneros. colonos y pequeños propietarios. 

Los trabajadores en industrias t3miliares y los independientes. como profesionales. 

artesanos. 

Los patrones personas fisicas con trabajadores asegurados a su servicio. a que se refiere h1 

frucción VJ del articulo 13 de la LSS derogada. 

Los trJbajadores domésticos a que se refiere el último párrafo del articulo 13 de Ja LS~. 

derogada. 
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2. Sujeto• de •-esuramiento voluntario al risimen oblisatorio 

u) Los lrabajudores en industrias thmiliarcs y los independientes. como profesionales. 

co111crcianlcs en pcque1lo. artesanos y demás trabajadores no asalariados. 

b) Los trabajadores domésticos 

c) Los cjidatarios. comuneros. colonos y pequeños propietarios 

d) Los patronc~ personas fisicas con trabajadores asegurJdos a su servicio. 

e) Los 1rabajadorcs al servicio de las administraciones públicas de la federación. entidac.le:: 

fCderativas y 111unicipios que eslén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decrelos coml' 

sujc1os de seguridad social. 

1) Las personas comprendidas en las fracciones anteriores. que sufran de algunu 

discapacidad. podrán ser sujelos de aseguramiento en igualdad de circunstancias que cualquil!'ru 

de las personas señaladas en las fracciones indicadas. 

4.3. Sea:uros que comprende el régimen obligalorio del Seguro Social 

El articulo J 1 de la NLSS establece que: 

El régin1cn obligalorio cornprende los seguros de: 

J. Riesgos de trabajo 

JI. Enfennedadcs y maternidad 

111. Invalidez y vida 

IV. Retiro. cesantía en edad avanzada y vejez. y 

V. Guarderías y prestaciones sociales 

A continuación menciono los puntos más importantes de dichos seguros. Sin embargo. por 

razones de tipo didáctico. he decidido comentar los mismos en orden distinto al que aparece en h1 

NLSS. 

Ello obedece fundamentalmente a que el sistema de pensiones que constituye la estructur:i 

111cdular de Ja mayoría de tales seguros. se evidencia con una mayor claridad en el seguro dt~ 
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invalidez y vida .. por lo que comprendiéndose la estructura de éste se facilita enormen1ente c1 

conocin1icnto de la estructura del resto de los seguros. 

Por lo anterior. realizare la mención en el siguiente orden: 

a} Seguro de invalidez y vida 

b) Seguro de retiro. cesantía en edad avanzada y vejez 

e} Seguro de Riesgos de trabajo 

d) Seguro de Enfermedades y maternidad 

e) Seguro de Guarderfas y prestaciones sociales 

a) Seguro de invalidez y vida 

Al seguro de invalidez y vida se refiere el Capítulo V del Titulo Segundo de la NLSS. siendo lo:• 

rh:sgos protegidos por dicho seguro los precisados en el articulo 112 de la NLSS. 

Los riesgos protegidos en este capitulo son la invalidez y la muerte del asegu1"8do o dct 

pensionado por invalidez.. en los términos y con las modalidades previstos en esta Ley. 

Sección A 

Sc~uro de i11~·alidcz 

l. Conlingencia prolegida 

Según el artículo 1 19 de la NLSS: 

Para los cfCctos de esta Ley existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado parH 

procurarse. 1nediante un trabajo igual. una remuneración superior al cincuenta por ciento de su 

re111uncración habitual percibida durante el último ailo de trabajo y que esa imposibilidad derive 

de una cnfennedad o accidente no profesionales. 

La declaración de i~validez deberá ser realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Es pues i111ponante anaJizar Jos eJementos que integran el estado de invalidez que prevé ci 

articulo 1 19 de Ja N LSS: 

u) Que el asegurado se encuentre imposibilitado .. es decir .. que sufra una disminución en su 

salud o en su integridad corporal o mental. Seguro de invalidez y vida 

b) Que esa imposibiJidad que sufre el asegurado se derive de una enfermedad o accidente ne• 

profesionales. Si la imposibilidad que sufriera es derivada de una enf'ermedad o accidente 

profesionales .. entonces el asegurado tendría derecho a recibir los beneficios del seguro de riesgo~• 

de trabajo (según el articulo 41 de la NLSS). 

c) Que el asegurado no pueda procurarse un trabajo igual al que venía desempci\ndo. o S'. 

pudiéndosdo procurar no fuere capaz de obtener una remuneración superior a 50% de su sala1·fr, 

habitual durante el último año de trabajo. 

d) Que la invalidez sea declarada por el IMSS. Para tal efecto el JMSS requerirá tanto Ju 

evidencia 1nédica CC!mo Ja socioeconómica a que antes hice rctCrencia. 

Con10 puede apreciarse del análisis de todos Jos requisitos. no resulta tarea fácil pa.-a el IMS~. 

poder en1itir con el debido fundamento los dictámenes de invalidez dadas las dificultades que.~ 

ellos conllevan. 

11.. t•rc!ltaciones que comprende 

El asegurado que sea declarado inválido por el IMSS tendrá derecho a disfrutar de las siguiente~• 

p1·cstaciones: 

u) Pensión ten1Poral 

b) Pensión definitiva 

e) Asignaciones familiares 

d) Ayuda asistencial 

e) Asistencia médica 

A continuación n1encionare Jos puntos más imponantes de estas prestaciones: 

a) Pensión ten1poral 
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La pensión constituye un sustituto del salario cuando éste falU• por haber ocurrido Ja cuntingenciu 

que prevé la NLSS. Sobre Ja pensión temporal. la primera pa11e del anfculo 121 de la citada Ley 

dispone: 

Pensión temporal es la que otorgue el Instituto. con cargo a este seguro. por periodos renovable~; 

al asegurado en Jos casos de existir posibilidad de recuperación para el trabajo. o cuando por ha 

continuación de una enfermedad no profesional se termine el disfrute del subsidio y lu 

cntCr111edad persista. 

Por tanto. esta pensión temporal del seguro de invalidez debe pagarse en cu'llquiera de lo:; 

siguientes casos: 

Cuando el asegurado sufra una invalidez y exista posibilidad de que se recupere para volver u 

trabajar. y 

Cuando hayan concluido tanto las primeras 52 como las siguientes 26 semanas. es decir. en totn· 

78 semanas a que alude el articulo 96 de la NLSS. en que dura el subsidio por enfermednd ne• 

protCsional y el asegurado continuare incapacitado. 

b) Pensión definitiva 

La segunda panc del articulo 121 de la NLSS se refiere a la pensión definitiva en Jos siguiente:; 

términos: 

Es pensión definitiva la que corresponde al estado de invalidez que se estima de naturalczu 

pcrn1anentc. 

Sin embargo. debe tomarse en cuenta que esta ••definitividad .. o ··permanenciaº del estado dt~ 

invalidez no puede: considerarse. pues se perderá el derecho a esta pensión definitiva s: 

desaparece la causa por la cual se otorgó la pensión. 

Esta pensión definitiva consistirá fundamentalmente en una renta vitalicia para el invalide• 

n1icntras viva y en un seguro de sobrevivencia en caso de que fallezca y que será a fuvor de su:: 

beneficiarios y an1bas se contratarán por el asegurado en la institución de seguros que elija. E:; 
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1nuy in1portante destacar que tales rentas. vitalicia y seguro de sobrevivencia. serán pagadas co11 

cargo a los recursos del seguro de retiro. cesantia en edad avanzada y vejez que se encuentran 

depositados en la cuenta individual que al efecto tenga cada asegurado en una AfOre. más umt 

cantidad extra que aportará el IMSS y que se denomina suma usegurada. 

e) Asignaciones familiares 

Otra de las prestaciones que tiene derecho a recibir el asegurado por invalidez. según dispone lu 

fracción IV del artículo 120 de la NLSS. la constituyen las lla1nadas asignaciones familiares. 

Éstas consisten en una ayuda en dinero por concepto de carga familiar y los titulares d..: ellas St.."ll. 

en principio. los beneficiarios del pensionado por invalidez. 

En los términos del articulo 141 de la NLSS. las asignaciones familiares forman pane de lu 

cuantía de la pensión por invalidez. que como se recordará será igual a la cuantia básica d ch1 

pensión de 35°/o antes citado. más las asignaciones familiares y ayudas asistenciales. 

Estas asignaciones fUmiliares se entregarán de preferencia al propio pensionado. pero ht 

correspondiente a Jos hijos podrá entregarse a la persona o institución que los tenga bajo su cai·go 

directo~ en el caso de no vivir con el pensionado. 

Las asignaciones familiares cesarán con la muene del tñmiliar que la originó y. en el caso de Jo:; 

hijos.. tern1inarán con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis años.. o bien lo:; 

veinticinco mlos aplicándose en lo conducente Jo dispuesto por el artículo 134 de esta Ley. 

d) Ayuda asistencial 

Según la fracción V del anículo 120 dela NLSS. otra de las prestaciones a que tiene derecho e· 

pensionado por invalidez es la denominada ayuda asistencial 

La ayuda asistencial consiste. salvo dos excepciones., en una cantidad que se entrega ul 

pensionado por invalidez como cooperación cuando el invalido requiere ineludiblemente que ll• 

asista otra persona de manera continua. 
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e) Asistencia médica 

La última de Jas prestaciones a que tienen derecho Jos pensionados por invalidez es lu asistenci11 

médica .. según dispone la fracción 111 del artículo 120 de la NLSS. 

Sección H 

Seguro de ''ida 

l. ContinRencia protegida 

De acuerdo con los aniculos 112 y 127 .. primer párrafo .. de Ja NLSS .. Ja contingenciu protcgid~1 

por el seguro de vida es Ja muene del asegurado o del pensionado por invalidez. 

En otras palabras. el seguro de vida protege únicamente contra la muene derivada de un 

accidente o enfermedad no profesionales. es decir. no acaecida en ejercicio o con 1notivo del 

trabajo. ya que la muene ocurrida por causa de un accidente o enfermedad profesionales e~:t~1 

atnparada por el seguro de riesgos de trabajo .. que posteriormente presentaré. 

11. Prestaciones que comprende 

Estún contenidas en la primera parte del artículo 127 de la NLSS 

Cuando ocurra Ja muerte del asegurado o del pensionado por invalidez el instituto otorgará a su:: 

beneficiarios. conforme a lo dispuesto en el presente capitulo. las siguientes prestaciones: 

l. Pensión de viudez; 

IJ. Pensión de orfandad: 

IJJ. Pensión a ascendientes; 

1 V. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez.. en los casos en que lo requiera. de acue1·Jc1 

con el dictan1cn médico que al efecto se fonnule. y 

V. Asistencia médica en los ténninos del capitulo IV de este Titulo. 

Por su parte. el articulo 128 establece los requisitos para tener derecho a tales prestaciones: 
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J. Que el asegurado al fallecer hubiese lenido reconocido el pago al lnslituto de un minhnc• 

de ciento cincuenta cotizaciones semanales. o bien que se encontrara disfrutando de una pensión 

de invalidez .• y 

JI. Que lu 1nucnc del asegurado o pensionado por invalidez no se deba a un riesgo de trabajo 

Réi=:imcn lin11ncicro 

Las fuentes donde se obtienen Jos recursos para hacer frente- a lodas las obligaciones u que du 

origen el seguro de invalidez y vida son cuatro. a saber: 

t. Para financiar el pago de las pensiones definitivas .. una pane de ellas se financia con lo!: 

recursos provenientes de las cuotas del seguro de retiro. cesantia en edad avanzada y vejez. CJUt~ 

se encuentran depositadas en las cuentas individuales de cada trabajador. según ha quedado ante!: 

analizado. Otra parte. la denominada ·"suma aseguradaº. que aporta el IMSS. se financia con lo!; 

recursos a que se refiere el numeral 2 siguiente: 

2. Para financiar el pago de las pensiones temporales. de la denominada ºsuma asegurn.da·~ :r 
de Jos gastos ad111inistra1ivos del seguro de invalidez y vida; Jos recursos se obtienen de las cuotm: 

del seguro de invalidez y vida. 

Es importante señalar que el limite del salario base de cotización para el seguro de invalidez y 

vida se va incrementando paulatinarnenre. año con ailo. de 1 S veces el salario mini1no genera! 

vigente en el Distrito Federal. a razón de un salario mínimo por cada año subsecuente. hasua 

llegar a 25 veces el salario minimo. a panir del 1 de julio del afto 2007. 

3. Para financiar los gastos médicos de los pensionados por el seguro de invalidez y vida: lo:: 

recursos se ob1:ienen de Ja cuota especial a que se refiere el segundo párrafo del anfculo 25 de Ju 

NLSS. la cual está integrada por: 

Cuota patronal 
Cuota obrcn1 
Cuota estatal 

1.050% 

0.375% 

0.075% 
i.SOCJE-lt 

Todo ello sobre el salario base de cotización. 
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4. Para financiar el pago de parte de Ja pensión garantizada. los recursos provienen del 

Gobierno Federal. · 

b) Seguro de retiro. ce••ntf• en edad •v•nzaid• y vejez 

Otro de los seguros comprendidos en el régimen obligatorio del Seguro Social es el de seguro de.~ 

retiro._ cesantía en edad avanzada y vejez._ el cual es regulado por el Caphulo VI del 'Titule• 

Segundo de la NLSS. siendo los riesgos protegidos por dicho seguro a los que se refiere ci 

articulo 152 de la NLSS: 

Los riesgos protegidos por éste capitulo son el retiro. la cesantia en edad avanzada y la vejez del 

asegurado. así con10 la muerte de los pensionados por este seguro. en los términos y con Ja:; 

111odal idadcs previstas en esta Ley. 

A continuación menciono cada uno de talles seguros: 

Sección A 

Seguro de cesantía en edad avanzada 

l. Contingencia protegida 

Según el printer párrafo del artículo J 54 de la NLSS: 

Para los cfCctos de esta Ley existe cesantía en edad avanzada cuando el asegurado quede privadc1 

de trabajos remunerados a partir de los sesenta ai\os de edad. 

La contingencia que este seguro busca prevenir la constituye el hecho de que un trabajador quede.~ 

privado de trabajos remunerados después de los 60 ai\os y antes de cumplir 65 (edad esta úhimt1 

en que tendría derecho al seguro de vejez). 

11. t•rcstacioncs que comprende 

Sl!gún el articulo 155 de la NLSS: 
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La contingencia consistente en la cesantía en edad av8117.8da .. obliga al instituto al otorgamient<• 

de las prcs1acioncs siguientes: 

l. Pensión 

11. Asislencia n1édica. en los lérminos del capítulo IV de csle Tilulo: 

111. Asignaciones ta.miliares. y 

IV. Ayuda asistencial 

Los recursos de los cuales provendrá la pensión de cesantia en edad avanzada serán los existente:; 

en la cuenta individual que lenga cada asegurado en una Administradora de Fondos para el Retire• 

(Afore). donde se habrán depositado las cuotas del seguro de retiro. cesantía en edad avanzada y 

vejez. 

Sección U 

Se~uro de vejez 

l. Contingencia protegida 

Según la pritnera pane del aniculo 162 de la NLSS: 

Para tener derecho al goce de las pres1aciones del Seguro de vejez. se requiere que el aseguradc• 

haya cun1plido sesenta y cinco ai\os de edad ... 

Según dichos preceptos Ja contingencia protegida por el seguro de vejez la constituye el hecho dt! 

que una persona tenga 65 años o más y haya dejado de trabajar .. ya que este seguro se creó bajo la 

idea fundamental de que para un trabajador desempleado de 65 aftoso más resulta sumamente 

dificil ocuparse de nuevo. 

Cabe destacar que el requisito de que el asegurado haya dejado de trabajar. si bien e:; 

indispensable para que pueda 01orgarse la pensión de vejez.. no es necesario que se prolon~u'! 

durante todo el tiempo en que el pensionado reciba su pensión. atento a lo dispuesto por ci 

aniculo 196 de la NLSS. La única excepción a esta regla se presenta tratándose de pe:nsionado:; 

que reciben una pensión garantizada~ en cuy caso les está prohibido reingresar a trabajar. bajo la 
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pena de que se les suspenda el pago de Ja pensión. según se establece en el primer párrafo dci 

articulo 173. 

11.. Prestaciones que comprende 

Según el articulo 161 de In NLSS: 

El ramo de vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

l. Pc11sión 

11. Asistencia 1nédica. en los términos del capitulo IV de este Titulo; 

111. Asignaciones familiares. y 

IV. Ayuda asistencial 

Sección C 

El sc~uro de retiro 

A pesar de que el Capitulo VI del Titulo Segundo de la NLSS se denomina .. Del seguro de retiro. 

cesantía en edad avanzada y vejezº. debernos aclarar que no existe en cuanto tal el seguro de.~ 

retiro. ya que nos encontramos ninguna contingencia. distinta a las que son objeto de otro:• 

seguros. que cubra c":1 seguro de retiro. por lo que podemos afirmar que este seguro realmente no 

es tnl. 

No siendo un seguro. lo que realmente es el retiro es una cuota especifica que deben pagar lo:o 

patrones y que servirá. junto con otros recursos. para hacer frente a las contingencias que.~ 

previenen los seguros de cesantía en edad avanzada y vejez. 

Esta cuotu de retiro ésta contentplada en la fracción 1 del artículo 168 de la NLSS. que preccptúu 

que: 

En el ramo de retiro. a los patrones les corresponde cubrir el impone equivalente al dos por 

cic:nto del salario base de cotización del trabajador. 
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e) Seicuro de Rlagos de trabajo 

Uno 1nás de los seguros con1prendidos en el régimen obligatorio del Seguro Social es el segurc• 

de riesgos de trabajo. el cual es regulado por el Capitulo 111 del Titulo Segundo de la NLSS. 

111isn10 que se menciona en el presente capitulo. 

11. Contingencia protegida 

La contingencia protegida por este seguro la constituyen precisamente los riesgos de trabaju. 

Según el artículo 41 de la NLSS: 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabujadorcs :n 

ejercicio o con motivo del trabajo. 

A continuación pasaremos a estudiar todos Jos elementos c1ue integran la definición legal de 

riesgos de trabajo. para conocer Jos alcances de la misma. 

a) Accidentes de trabajo 

Según el prin1er párrafO del artículo 42 de Ja NLSS: 

Se considcr~ accidente de trabajo toda lesión orgánica o p:rturbación funcional. inmediala e• 

posterior. o la muerte. producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo. cualqukru 

que sea el lugar y el riempo en que dicho trabajo se preste. 

Estu definición es prácticamente igual que la contenida en el primer párrafo del aniculu 474 de lu 

LFT. y de ella se desprende que para que un evento dañino pueda considerarse como accidente de 

trabajo. se requiere que reúna las siguientes características: 

../ Que se una lesión orgánica o perturbación funcional o la muerte. 

Es10 in1plica que exista un daño al cuerpo humano (por ejemplo. una herida) o un mu: 

funcionamiento de un órgano o miembro del cuerpo (por ejemplo. una alrotia muscular) o. :r. 

última inslancia. la muerte . 

.,;' Que dicha lesión orgánica o perturbación funcional o la muerte sean inmedia1us e• 

posteriores al evento dañino que las originó. 
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"' Que el accidente sea producido repentinamente. Este requisito es connatural a la idea de.! 

accidente .. e in1plica que el evento dai\ino se presente de pronto o de manera inesperada. 

w' Que la lesión orgánica o penurbación funcional o la muerte se presenten en ejercicio l• 

con nlotivo del trabajo., cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se 1>reste. 

Esta característica implica que el accidente se derive y/o se origine con10 consecuenciu dci 

trabajo que se desempeña. No implica necesariamente que exista una relación de causa-etC..:t(• 

entre el trabajo desempeñado y el accidente que se produce., sino basta que el accidente se deriVl! 

y/o se origine como consecuencia del trabajo. 

b) Enfennedades de trabajo 

Dispone el articulo 43 de Ja NLSS que: 

Entennedad de trabajo es todo estado patológico derivado de Ja acción continuada de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligad'-"' u 

prestar sus servicio!"· En todo caso .. serán enfennedades de trabajo las consignadas en la Ley 

Fc:deral del Trabajo. 

Esta definición de enfermedad de trabajo concuerda fielmente con Ja contenida en Jc,s articulo:; 

475 y 476 de la LFT. 

Para que una enfermedad pueda calificarse como riesgo de trabajo se requiere que derive de llOH 

acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio de.~ 

trabajo. Que la acción sea continuada no significa que tenga que gestarse durant\! un tas·g(• 

periodo de tie1npo. sino basta que tenga una relación de continuidad o de causa a efC:cto con la:• 

labores que se desarrollan o con el medio de trabajo .. co1no sucede .. por ejemplo. con una 

pulluonia originada "por labores que produjeron un severo enfriamiento al trabajador. 

Como se precisa en la pane final del anfculo 43 de la NLSS., las enfennedades de trJbajc• 

previstas en la LFT serán consideradas como tales en todo caso. 

Dichas enfermedades son las especificadas en el anículo 5 J 3 de Ja LFT y las misnaas pueden 

agruparse bajo las siguientes categorías: 
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Neun1oconiosis y enfermedades brocopulmonares producidas por aspiración de polvos y 

hun1os de origen animal. vegetal o mineral. 

Entl:nnedades de las vías respiratorias producidas por inhalación de gases y vapores. 

Dermatosis 

Oftahnopatias profesionales (enfermedades del aparato ocular producidas por poll.'os y 

otros agentes lisicos. químicos y biológicos). 

Intoxicaciones. 

Jnl'Cccioncs. parasitosis. 1nicosis y virosis. 

Enfcnnedad~s producidas por el contacto con productos biológicos. 

Entennedadcs producidas por factores mecánicos y variaciones de Jos elementos naturale!; 

del 111edio de trabajo. 

Enfcnnedadcs producidas por las radiaciones ionizantes y electromagnéticas (excepto e! 

cúnccr). 

Cúnccr. 

Enfcrn1edadcs endógenas. 

Las cnfCnncdades contenidas en las categorías a que alude el anículo 513 de la LFT son 161 y 

para cada enfermedad dicho articulo menciona quiénes son los trabajadores expuestos u 

contraerla. 

Consecuencias de Jos riesgos de trabajo 

El articulo 55 de Ja NLSS dispone que: 

Los riesgos de trabajo pueden producir: 

l. Incapacidad temporal: 

11. Incapacidad perrnancnte parcial: 

IJJ. Incapacidad pcrrnancnte total. y 

IV. Muerte 
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Se entenderá por incapacidad temporal. incapacidad pcnnanente parcial e Incapacidad 

permanente total- lo que al respecto disponen Jos artículos relativos de la Ley Federal del Traba_io. 

Por su parte. Ja citada ley establece Jo siguiente en sus anículos 477 a 480: 

Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

l. Incapacidad temporal; 

11. Incapacidad permanente parcial; 

111. Incapacidad pem1ancntc total. y 

IV. Muerte 

J. Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial c1 

totaln1ente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

11. Incapacidad permanente parcial: es la disminución de las facultades o aptitudes de unu 

persona para trabajar. 

111. Incapacidad permanente total: es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que.: 

Ja hnposibilita para desen1peñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

111. Prestaciones que comprende 

La contingencia consistente en un riesgo de trabajo obliga9 en su caso. al otorgamiento de la:• 

siguientes prestaciones: 

Prestaciones en dinero 

Subsidio 

Pensión provisional 

Pensión definitiva (o indemnización global._ en su caso). 

Ayuda para gastos de funeral 

Pensión de viudez. orfandad y ascendientes. 
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Prestuciones en especie (articulo 56 de la NLSS) 

Asistencia ntédica .. quirúrgica y tarmacéutica 

Servicio de hospitalización 

Aparatos de prótesis y ortopedia 

Rehabilitación 

Régimen financiero 

Según el articulo 71 de la NLSS: 

Las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban pagnr los patrones se determinarán en 

relación con Ja cuantía del salario base de cotización .. y con los riesgos inherentes a la actividad 

de Ja negociación de que se trate .. en los términos que establezca el reglamento relativo. 

A diferencia de lo que sucede respecto de las cuotas de los seguros de invalidez y vida .. y dt: 

retiro .. cesantía en edad avanzada y vejez. las cuotas del seguro de riesgos de trabajo no se 

integran tripartitmnente con una aportación patronal. una aportación de los trabajadores y um1 

aportación del cs1ado .. sino dichas cuotas las paga exclusivamente el patrón .. debido a que .. cont(I 

ya Jo he mencionado anteriorrnente de acuerdo con la fracci<ln XIV del apa11ado A del anicu)(1 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. los patrones son lo:• 

responsables de Jos riesgos de trabajo que sufran los trabajadores a su servicio. 

El citado articulo 71 dispone que las cuotas por el seguro de riesgos de trabajo se detenninará11 

con base en dos factores: los salarios base de cotización de los trabajadores y Jos ricsgmo 

inherentes a cada empresa. Los salarios base de cotización se analizaran en el siguiente capitule• 

denominado '"'"integración del salario base de cotización~\ A continuación analizaremos cón10 st: 

dctcrn1inan los riesgos inherentes a cada empresa y cómo ellos determinan Ja cuota patronal u 

pngar por el seguro de riesgos de trabajo. 

1. Para empresas que se inscriben por primera vez al IMSS o cambian de actividad. 

Dt:bcrán ubicarse en una de las cinco clases de riesgo que se contienen en el reglan1ento de h1 

n1utcria y que se forman atendiendo al criterio contenido en el a11iculo 75 de la NLSS. 
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Ln determinación de las clases comprenderá una lista de los diversos tipos de actividades y ran1a:o 

industriales. catalogándolas en razón dela mayor o menor peligrosidad a que están expuestos lo:• 

trabajadores. y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista. una clase determinada. 

Este supuesto solo se aplicará a las empresas que se inscriben por primera vez en el Instituto l• 

can1bicn de actividad. 

Es decir. en cada una de las clases se aglutinan actividades y ramas industriales de similar gradci 

de peligrosidad. Dichas clases son las siguientes: 

J. Riesgo ordinario de vida 

11. Riesgo bajo· 

1 JJ. Riesgo nlcdio 

IV. Riesgo alto 

V. Riesgo 111áximo 

Por tanto. una empresa que se inscriba por primera vez al IMSS o que cambie de actividad debt.!rtt 

identificar In actividad a que se dedica en los listados de actividades y ramas industriales qut: 

corresponden a cada una de las cinco clases antes precisadas y quedará catalogada en la clase e11 

que dicha actividad se encuentre clasificada. 

Una vez hecho ello •. cl artículo 73 de la NLSS ordena que: 

Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad,. las empresas cubrirán lu 

prin1a media de In clase que conforme al reglamento les corresponda. de acuerdo a la tablu 

siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

Prima media 

1 
11 

111 
IV 
V 

En por clentoa 

0.54355 
1.13065 
2.59840 
4.65325 
7.58875 
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2. Para el resto de las empresas. Todas las empresas (excepto las que se inscriben por 

prirnera vez al IMSS o cambian de actividad) deberán calcular sus cuotas a pagar por el seguro d,~ 

riesgos de trabajo aplicando a los salarios base de cotización de sus trabajadores una prilna d,~ 

riesgo. que se calcul.ará atendiendo a los lineamientos contenidos en el articulo 72 de la NLSS: 

Para los efectos de la fijación de las primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo .. Ja:; 

empresas deberán calcular sus primas,. multiplicando la siniestralidad de la empresa. por un aac1or 

de prima y ul produclo se le sumará el 0.005. el rcsuhado será Ja prima a aplicar sobre lrn; 

salarios de cotización. confonne a In formula siguiente: 

Prima [ (S/365) + V• (1 + 0) J •(FIN) +M 

Donde: 

V= 28 ai\os que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sid(1 

victin1a de un accidente mortal o de incapacidad pennanente total. 

F= 2.3 que es el factor de prima. 

N= nún1cro de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

S= totnl de los dias subsidiados a causa de incapacidad ten1poral. 

I= su111a de los porcentajes de las incapacidades pennanentes. parciales y totales dividido:; 

entre 100. 

D= nún1ero de defunciones. 

M= 0.005. que es la prima mínima de riesgo. 

d) Seguro de Enfermedades y malernidad 

Dentro del régirnen obligatorio del Seguro Social también está con1prendido el seguro dt: 

enfermedades y maternidad. misn10 que se regula en el Capitulo IV del Titulo Segundo de Ju 

NLSS y lo presento a continuación. 

l. Conlingen.:ia prolegida 
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El seguro de enfermedades y maternidad cubre dos contingencias distintas._ a saber: la:• 

enfennedades no profesionales y la maternidad. En atención a que ambas contingencias ~on 

distintas y tienen diferente regulación y repercusiones. a continuación menciono cada una de ella~• 

por separado. 

Enfermedades no profesionales 

La NLSS no define específicamente qué debe entenderse por enfennedad no proJ'i:sional. Si11 

cn1bnrgo. de In intci-pretación del citado aniculo 91 en relación con los anículos 42 y 43 de h1 

NLSS. poden1os afirmar que enfermedad no profesional es toda lesión orgánica o pcrturbació11 

funcional o todo estado patológico derivado de cualesquier causa9 siempre y cuando no tenga su 

origen o motivo en el trabajo (caso este último en que el accidente o Ja enfermedad se 

considerarán como riesgo de trabajo). Es decir9 constituye una enferrnedad no profesional todc• 

accidente o enfennedad que no deriven o tengan su causa en el trabajo. 

Muternidad 

Entendida según el artículo 94 de la NLSS. como el embarazo. el alumbramiento (pano) y et 

puerperio (tiempo inn1cdiatarncntc posterior al parto). 

Obligaciones para la protección de Ja maternidad 

No realizar labores que puedan poner en peligro la salud de la mujer embarazada y/o la dt~ 

su hijo. 

Disfrutar de dos reposos extraordinarios por dfa9 en el periodo de lactancia. 

No atC!ctar Jos derechos de antigüedad de la madre trabajadora. 

11. 1•reslaciones que comprende 

Comprende prestaciones tanto en especie como en dinero. A continuación menciono cadn una dt! 

dlas. 
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a) Prestaciones. en especie 

1. Prestaciones en especie en enfermedades no prof'esionalcs. Consiste según el anículo ") J 

de la NLSS en la asistencia médico-quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria. 

2. Prestaciones en especie en maternidad 

Según el articulo 94 de la NLSS. las prestaciones en especie tratándose de maternidad son hw 

siguientes: 

Asistencia obstétrica 

Ayuda en csi>ecie para lactancia 

Canastilla de maternidad 

b) Prestaciones en dinero 

1. Prestaciones en dinero en enfennedades no prof"esionales. Se circunscriben a un subsidie• 

que constituye un sustituto del salario. 

Según el anículo 96 de la NLSS: 

El asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que se otorgará cuando Ja enfermedad Je, 

incapacite para el ·trabajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto día del inicio de Ju 

incapacidad .. mientras dure ésta y hasta por el término de cincuenta y dos semanas. 

2. Prestaciones en dinero en maternidad. Se circunscriben también a un subsidio. 

Según el artículo 101 de Ja NLSS: 

Lu asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al 

cien por ciento del último salario diario de cotización el que recibirá durante cuarenta y dos dfa:: 

unteriorcs al parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo. 
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En Jos casos en que la fecha fijada por Jos médicos del Instituto no concuerde exactamente con h.1 

del pano. deberán cubrirse a Ja asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos dürn 

posteriores al mismo. sin imponar que el periodo anterior al pano se haya excedido. Los días en 

que se haya prolongado el periodo anterior al pano. se pagarán como continuación de 

incapacidades originadas por enfermedad. El subsidio se pagará por periodos vencidos que ne• 

excederán de una semana. 

Ré~imcn financiero 

De acuerdo con el articulo 105 de la NLSS: 

Los recursos necesarios para cubrir las prestaciones en dinero. las prestaciones en especie y lo:; 

gustos administrativos del seguro de enfermedades y matemidad. se obtendrán de las cuotas qut~ 

l!stim obligados a cubrir los patrones y los trabajadores o den1ás sujetos y de la contribución c¡m: 

corresponda al estado. 

A continuación comentaré cada uno de ellos 

1 . Recursos para financiar el pago de las prestaciones en especie según articulo 106 de Ja 

NLSS: 

l. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal equivalente al trcct: 

punto nueve por ciento de un salario minimo general diario para el Distrito Federal; 

1 l. Para los asegurados cuyo salario base de coti7.ación sea mayor a tres vece~ el salarie• 

n1initno general diario para el Distrito Federal: se cubrirá además de Ja cuota cstablt:cida en lu 

fracción anterior~ una cuota adicional patronal equivalente al seis por ciento y otra adiciona: 

obrera del dos por ·ciento. de Ja cantidad que resulte de la diferencia entre el salario base de 

cotización y tres veces el salario mínimo citado9 y 

111. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado. 

equivalente a trece punto nueve por ciento de up salario mínilno general para el Distrito Federal. 

a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. la cantidad inicial que resulte se actualizan1 

trin1estralmente de acuerdo a la variación del indice Nacional Je Precios al Consumidor. 
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Este articulo se complementa con lo establecido a su vez por el Articulo Decimonovenl• 

transitorio de Ja propia NLSS: 

La tasa sobre el salario n1inimo general diario del Distrito Federal a que se refiere la frJcción 

del articulo 106. se incrementará el primero de julio de cada año en sesenta y cinco centésin1as dt~ 

punto porcentual. Estas nlodificaciones con1cnzarán en el año de 1998 y tenninarán en el mic• 

2007. 

Las tasas a que se rClicre la fracción JI del articulo 106. se reducirán el primero de julio de cudu 

año en cuarenta y nueve centésimas de punto porcentual la que corresponde a los patrones y ~n 

dieciséis centésimas de punto porcentual Ja que cotTesponde pagar a los trabajadores. Esta:; 

modi ficacioncs con1cnzarán en el ai\o de J 998 y terminaran en el 2007. 

Cuotas patronales. Las cuotas que los patrones deberán pagar al IMSS correspondientt!~ nt 

seguro de cnfCrmedadcs y maternidad para cubrir las prestaciones en especie que abarca dichc• 

seguro son: 

Periodo de .vigencia 

A p•rtlr de 

01-Jul-97 
01-Ene-99 
01-Ene-OO 
01-Ene-01 
O 1-Ene-02 
01-Ene-03 
01-Ene-04 
01-Ene-05 
01-Ene-06 
01-Ene-07 
01-Ene-oa 

H••t• 
31-Dlc-98 
31-D lc-99 
31-Dlc-OO 
31-D le-O 1 
31-D lc-02 
31-D lc-03 
31-D lc-04 
31-Dic-05 
31 -D lc-06 
31-Dic-07 

En adelante 

Cuot•• P•tron•I•• 

cuota fil• 

13.90 
14.55 
1 5.20 
15.85 
16.50 
1 7 .15 
17 .80 
1 8.45 
19.1 o 
19.75 
20.40 

Cuota adlclon•I 

6.00 
5.51 
5.02 
4 .53 
4.04 
3.55 
3.06 
2.57 
2.08 
1 .59 
1 .1 o 

Al respecto es indispensable efectuar las siguientes precisiones: 

1. La cuota base debe pagarse por todos y cada uno de los asegurados. sin importar cuál Nen 

su salario base de cotización 
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2. La cuota base. que originalmente es de 13.90"/o. se paga sobre el salario minhno general 

para el Distrito Fcd.eral. sin importar el área geográfica donde se ubique la empresa en la cuu: 

lnbora el tn1bajador. 

3. La cuota base se incrementará 0.65% el 1 de enero de cada ai\o. iniciando el 1 de enero dt.~ 

1999 y tenninando el último incremento el 1 de enero de 2008. estos incrementos anunciado:• 

tratan de dar certidumbre a los patrones sobre los objetivos del IMSS a largo plazo. 

4. Independientemente de Jo anterior. evidentemente la cuota base se actualizan·, contOrmt~ 

se incremente el salario mínimo general del Distrito Federal. 

5. La cuota adicional se debe pagar sólo por los asegurados cuyo salario diario base dt.• 

cotización es mayor a tres veces el salario minimo general diario para el Distrito Federal. 

6. La cuota adicional patronal se paga sobre la cantidad que resulte de la diferencia entre el 

salario diario base de cotización y tres veces el salario mínimo general diario para el Distritc1 

Federal. 

7. La cuota adicional patronal. que originalmente es de 6%. se reducirá en 0.49% el 1 de 

enero de cada año. iniciando el 1 de enero de 1999 y terminando el último el 1 de enero de 2008. 

Cuotas obreras. Las cuotas que los trabajadores deberán pagar al IMSS correspondienle:; 

al seguro de cnferntedndcs y maternidad para cubrir las prestaciones en especie que abaren diclu• 

seguro son: 

Periodo de vigencia 

A partir de Ha•la 

O 1-Ju1-9 7 3 1 -O ic-9 8 
01-Ene-99 31-Dic-99 
01-Ene-OO 31-Dic-OO 
01-Ene-01 31-Dlc-01 
O 1-E ne-02 31-0 lc-02 
01-Ene-03 31-0ic-03 
01-Ene-04 31-Dlc-04 
01-Ene-05 31-Dlc-05 
01-Ene-06 31-Dlc-06 
01-Ene-07 31-Dic-07 
01-Ene-08 En adelante 

Cuot•• P•tron•I•• 

Cuot• flJ• e u o ta ad lclonal 

2.00 
1.84 
1 .68 
1.52 
1.36 
1.20 
1.04 
0.88 
0.72 
0.56 
0.40 

Al respecto, es indispensable efectuar las siguientes precisiones: 
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1. Los trabajadores que perciban hasta tres veces el salario minimo general del Distrito 

Federal no están obligados a pagar ni Ja cuota base ni la cuota adicional; es decir. no aportarán 

cantidad alguna para sufragar las prestaciones en especie del seguro de enfennedades y 

rnutcrnidad. 

2. Los trabajadores que perciban n1ás de tres veces el salario mínimo general del Distrhc1 

Federal. si bien no t:stán obligados a pagar cuota base alguna. si deben cubrir una cuota adicional 

obrera. 

3. La cuota adicional obrera. que originalmente es de 2.t>O%. se paga sobre la cantidad qut· 

resulta de la diferencia entre el salario diario base de cotización y tres veces el saJm·io n1ininu1 

geni:ral diario para el Distrito Federal. 

4. La cuota adicional obrera se reducirá en 0.16% el 1 de enero de cada wlo. iniciando el 

de enero de 1999 y terminando la última reducción el 1 de enero de 2008. 

Cuota estatal. Sobre la cuota que el Gobierno Federal debe pagar al JMSS. 

correspondiente al seguro de enfermedades y mntemidad para cubrir las preslacioncs en 

especie que abarca dicho seguro. se destaca lo siguiente: 

La cuota estatal se debe pagar por todos y cada uno de los asegurados. sin importar ..:uál sea su 

salario base de cotización. 

La cuota estatal. que es de 13.90%. se paga sobre el salario rninimo general del Distrito Federnl 

vigt!ntecl 1dcjuliodc1997. 

2. Recursos para financiar el pago de las prestaciones en dinero según aniculo 107 de la 

NLSS: 

Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades y matcmidad se financiarán con una cu .. -.u. 

del uno por ciento sobre el salario base de cotización. que se pagará de la fonna siguiente: 

1. A los patrones les corresponderá pagar el setenta por ciento de dicha cuota; 

11. A los trabajadores les corresponderá pagar el veinticinco por ciento de la mismn. y 

J 11. Al Gobierno Federal le corresponderá pagar el cinco por ciento restante. 

Por tanto. las cuotas para financiar las prestaciones en dinl!ro del seguro de enfermedade!i y 

nlaternidad. se integran de la siguiente forma: 
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Cuota patronal 
Cuota patronal 
Cuota patronal 
Total 

0.70% 
0.25o/o 
0.05% 
1.00°/o 

Todo ello sobre el salario base de cotización. ya que las prestaciones en dinero se vinculan 

directan1entc al nivel salarial del trabajador. 

e) SeKuro de Guarderfas y prestaciones sociales 

El últirno de los seguros que comprende el régimen obligatorio del Seguro Social es el seguro de 

gunrdcrias y prestaciones sociales. mismo que esta regulado por la NLSS en los aniculos 201 H 

217. 

Sección A 

El seguro de guarderfas 

l. Contingencia protegida 

ScgU.n Jos dos primeros párrafos del aniculo 201 de la NLSS: 

El ramo de guarderias cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de 

trubujo a sus hijos. en la primera infancia. de la mujer trabajadora. del trabajador viudo c1 

divorciado o de aquel al que judicialmente se le hubiera confiado Ja custodia de sus hijos. 

mediante el otorgan1iento de las prestaciones establecidas. 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la patriu 

potestad y la custodia de un menor. siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el 

Instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al menor. 

En otras palabras. la contingencia que trata de proteger el seguro de guarderías es ha 

itnposibilidad de atender a los hijos durante su primera infanci~ por razón de que Jus persona~; 

cncurgadas de su custodia se encuentren trabajando. 
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De los citados párralbs del articulo 201 de la NLSS se desprende que el seguro de guarderías e~o 

un ins1run1cnto de apoyo para las siguientes personas: 

a. La n1ujcr trabajadora asegurada 

b. El trabajador viudo o divorciado aquel al que judicialmente se le hubiera confiado lu 

custodia de sus hijos 

11. Pre•t11cioncs que comprende 

a) Instalaciones especiales 

b) Turnos y horarios de las guarderías 

e) Servicios que incluye la guardería (Aseo. alimentación. cuidado de la salud. educación. 

recreación) 

d) Fonna de prCstación de los servicios ( directamente e indirectamente) 

e) Conservación de derechos 

Sección B 

El seguro de prestaciones 5ociales 

l. Contingen«:ia protegida 

Consiste en que no se pueda elevar el nivel general de vida de la población por IDha de.· 

intbrn1ación. capacitación y/o acceso a servicios de la propia población. 

El seguro de prestaciones sociales es un seguro sui generis .. por las siguientes razones: 

l. Es de mnplio espectro. es decir. no se limita a cubrir una contir..gencia concreta. sino c1uc 

procura la elevación del nivel de vida en general de la poblacil'tn. a través de distintos n1edios. 

2. Está destinado no sólo a la población derechohabientc del IMSS. sino a toda In población 

en general. es decir. no sólo los trabajadores pueden disfrutar de este seguro. sino también puede 

hacerlo y beneficia a Ja población abierta. 

3. Las prioridades de su cobertura dependen no de una definición consignada en la ley. silll• 

del criterio discrecional del propio IMSS en un momento deterntinado. 
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4 .. A pesar de que el seguro de prestaciones sociales forma parte del régimen obligalorio del 

Seguro Social .. los programas que abarca no son exigibles por beneficiarios en lo individual. sine• 

en lanlo exista el programa concreto de que se trale. haya cupo en el mismo. en su caso .. y lo~• 

posibles beneficiarios se ajusten a los requisilos y lineamientos que al respecto 1narquc el 1 MSS 

11. 1•rcsb1ciones que comprende 

• 
Según el aniculo 208 de la NLSS: 

l. Prestaciones sociales institucionales .. y 

11. Prestaciones de solidaridad social. 

A continuación mencionare cada una de dichas prestaciones: 

a) Prestaciones sociales institucionales 

El objeto de las prestaciones sociales institucionales está cc•nsignado en el primer párrafo del 

articulo 209 de la NLSS: 

Las prestaciones sociales institucionales tienen como finalidad fomentar la salud. preveni1· 

enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles de vida de fo 

población. 

Como puede observarse.. las prestaciones sociales institucionales lienden a complernenlnr era 

principio. las coberturas de Jos dcn1ás seguros previstos en la NLSS .. no cubriendo la contingcnci:.1 

dañosa que atacan éstos .. sino propiciando mejores condiciones de vida que eviten que se.~ 

produzca o minimicen los efectos de tales contingencias. Desde este punto de vista .. el Seguro de.: 

Prestaciones Socialc;s es panc de un concepto amplio e integral de la seguridad social. 

El articulo 210 de la NLSS contiene un listado de los dif"erentes programas que se incluyen denlrCI 

de las prestaciones sociales institucionales .. por lo que a continuación mencionare cuda una de 

ellas: 
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J. Promoción de Ja salud difundiendo los conocimienlos necesarios a lravés de curso:; 

direclos .. confCrcncias y campai\as de bienestar. cullural y depone. y el uso de medios 111asivos d1.: 

con1unicación. 

2. Educación higiénica .. materno infDntil .. sanitaria y de primeros auxilios. 

3. Mejoramiento de la calidad de vida. 

4. Jmpulso y desarrollo de actividades cullurales y deportivas. 

5. Pron1oción de la regulari7.ación del estado civil. 

6. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo. 

7. Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo. 

b) Prestaciones de solidaridad social 

Sobre las preslaciones de solidaridad social .. los artículos 2l4 y 215 de la NLSS disponen le.• 

siguiente: 

Las prestaciones o servicios de solidaridad social comprenden acciones de salud comunitaria. 

asislencin médica .. farmacéutica e incluso hospitalaria .. en Ja fonna y ténninos establecidos en lo:• 

artículos 215 al 217 de esta Ley. 

El instituto organizará,. establecerá y operará unidades médicas destinadas a los servicios de.· 

solidaridad socia. los que serán proporcionados exclusiva1nente a f"avor de los núcleos de.: 

población que por propio estado de desarrollo del país.. constituyan polos de: profunda 

marginación rural .. suburbana y urbana .. y que el Poder Ejecutivo Federal determine como sujeto:• 

de solidaridad social. 

Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos a que se sujetarán estos servicios. 

pero~ en todo caso .. se coordinará con la Secretaria de Salud y demás instituciones de salud y 

seguridad social. 

H.égimen financiero 

Las fuentes de donde se obtienen Jos recursos para hacer frente a todas las obligaciones u que du 

origcn el seguro de Suarderias y prestaciones sociales son dos. a saber: 

89 



Paru financiar el pago de las prestaciones en el seguro de guarderías y las prestaciones sociale:o 

institucionales: los recursos se obtienen de la cuota a que se refieren los aniculos 21 1 y 212 de. ... lu 

NLSS: 

El rnonto de la prima para este seguro será del uno por ciento sobre el salario base de cotización. 

Para prestaciones sociales solamente se podrá destinar hasta el veinte por ciento de dicho n1011tn. 

Los patrones cubrirán integramente la prima para el financiamiento de las prestaciones de esh~ 

capitulo~ esto independientemente que tengan o no trabajadores de los sei\alados en el articult.1 

201 a su servicio. 
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V. INTEGRACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

A continuación mostraré cuál es la base sobre la que se calculan las cuotas obrero patronales. e:; 

decir. el llantado salario base de cotización. 

Al salario base de cotización se refiere el articulo 5 A de las NLSS en los siguientes términos: 

El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diariu. 

gratificaciones. percepciones. alimentación. habitación, primas. comisiones. prestaciones e11 

especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. en 

los montos ntáximos que seftala la ley. 

Este precepto se complementa con lo dispuesto por el aniculo 27 de la NLSS. que dice: 

Para los efectos de esta Ley. se excluyen como integrantes del salario base de cotizaci,Jn. dada su 

nnturalez.."l. los siguientes conceptos: 

J. Los instrun1entos de trabajo. tales como herramientas. ropa y otros similares 

11. El ahorro cuando se integre por un deposito de cantidotd sen1anaria. quincenal. o 111ensuul 

igual del trabajador y de la empresa si se constituye en tbnna diversa o puede el trabajador 

retirarlo más de dos veces al año. integrará el salario. tampoco se tomará en cuenta las cantidade:• 

otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter sindical. 

111. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus uubajadore:; 

por concepto de cuotas del seguro del retiro. cesantfa en edad avanzada y vejez. 

IV. Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 

las participaciones en las utilidades de las empresas. 

V. La alilncntación y Ja habitación cuando se entreguen en forma onerosa. se entenderá as: 

cuando representen cada una de ellas. como mfnimo el veinte por ciento del salario mininu• 

general diario. que r.ija en el Distrito Federal. 

VI. Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando su importe no rebase el cuarentu 

por ciento del salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad siempre que el importe de cada uno de ésto:• 

conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización. 
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INTEGRACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

CAPITULO V 

Ele111entos integrantes del salario base de cotización al IMSS. Elementos no integrantes dc:I 

salario base de cotización al IMSS. Forma de detenninación del salario base de cotización al 

IMSS 



VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales considerándose como tales las entrei;a,fo:; 

parJ constituir fondos de algún plan de pensiones establecidos por el patrón o derivado de.· 

contratación colectiva. Los planes de pensiones serán solo los que reúnan los requisi1os que.~ 

establezca la Co111isión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

IX. El tic111po extraordinario dentro de los márgenes sei\alados en la Ley Federal del Tr.1baj1.". 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes del sularic.• 

base de cotización .. deberán estar debidamente registrados en Ju contabilidad del patrón. 

En los conceptos previstos en las fracciones VI. VII y IX cuando el impone de estas prestacionc::• 

rebase el porcentaje establecido.. solamente se integrarán los excedentes al salario base de.~ 

cotiznción. 

Pasare a analizar a continuación exclusivamente la fom1a en cómo se integra el salario pan1 

eiCctos de Seguro Social .. estudiando los conceptos integrantes y no integrantes del n1is1no. con 

base en lo dispuesto por los artículos 5 A y 27 de la NLSS. 

S.J. Elementos integr•ntes del salario base de cotización al IMSS 

1. Pagos hechos en efoctivo por cuota diaria. Estos pueden definirse como la retribución que.· 

Jiariumente y en efectivo paga el patrón al trabajador por su trabajo. Es .. en suma .. el salario dia1·ic1 

en efectivo que percibe el trabajador .. sin incluir prestación adicional alguna. 

2. Gratiticaciories. Pueden definirse como las recompensas pecuniarias. adicionales al sala1·ic• 

por cuota diaria. a través de las cuales el patrón remunera Jos servicios de un trabajador. siendc• 

normalmente de carácter excepcional o extraordinario .. y se pagan generalmente atendiendo a un 

servicio especial o con motivo de algún evento o f"estividad. 

3. Percepciones. Comprende un gran número de ingresos que pueden recibir los trabajadore:; 

de sus patrones y que no tienen algún nombre específico. 

4. Alimentación. Para efectos de Seguro Social. se entiende que la alimentación <1uc.~ 

proporcionan los patrones a sus trabajadores es integrante del salario base de cotización si ésta se.· 

otorga de manera gratuita .. sin importar que se proporcionen uno._ dos o tres alimentos durante et 

día. 

Al respecto .. el aniculo 32 de la NLSS preceptúa que: 



Si además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón .. sin costo para aquel .. habitación '' 

alin1en1ación. se estimará aumentado su salario en un veinticinco por ciento y si recibe a111ha:; 

prestaciones se aun1cntnrti en un cincuenta por ciento. 

Cuando la alimentación no cubre los tres alimentos. sino uno o dos de éstos. por cuda uno dt~ 

ellos se adicionará el salario en un ocho punto treinta y tres por ciento. siempre y cuando lrn: 

tn1bajadores no paguen por cada una de ellas. como mínimo. 20% del salario minilno gcneml 

diario que rija en el Distrito Federal. 

Por cjen1plo. veamos tres casos: 

1. La en1prcsa ··Aº cuenta con con1edor para sus trabajudores. en él les venden co1nida al 

equivalente del 20o/o del SMGDF que es de$ 43.65. es decir S 8.73. no integra cantidad algunu 

por este concepto. 

2. La cn1presa ·.·e0 cuenta con comedor para sus trabajadores y en él tienen la oportunidad dt~ 

desayunar y comer. basta con que les cobren el equivalente al 20% del SMGDF que es de 43.65. 

es decir$ 8. 73 para que no integre cantidad alguna. 

3. La en1presa ··c·· cuenta con comedor para sus empleados pero les cobra por co111ida Ja 

cantidad de $ 5.00. debido a que no representa ni el 20% del SMGDF y en cumplimiento por 1,, 

señalado en el articulo 32., se estimara aumentado su salario base de cotización en un 8.33%. el 

cual es de $ 150.00 

CONCEPTO 

Empresa "A" 
Empresa" B" 
Empresa "C" 

SMGDF 

43.65 
43.65 
43.65 

20'1.SMGDF 

8.73 
8.73 

12.00 

COSTO DELA 
COMIDA 

8.73 
8.73 
5.00 

INCREMENTO AL 
SALARIO 

Oº/o 
0°/o 

8.33o/o 

INCREMENTO AL 
SALARIO 

0.00 
0.00 

162.SO 

5. Habitación. Cuando se otorgue de manera gratuita a Jos trabajadores. caso en el cual y cor1 

fundamento en el articulo 32 de la NLSS. el salario base de cotización al IMSS del trabajador que 

Ja reciba se incrementará en 25% 
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Al igual que lo que sucede con la alimentación. si la habitación se proporciona de manera onerosu 

al trabajador .. entendiéndose por ello que se Je cobre por dia de su uso como nlinimo el 20% del 

salario n1ini1110 general diario del Distrito Federa. entonces la misma no integrará salario pana 

etCctos de Seguro Social. 

6. Primas. Bajo este rubro quedan comprendidas tanto las primas que señala la LFT co1nl• 

otras prin1as que se contienen normalmente en los contratos colectivos de trabajo. Las prhnas qut• 

se consignan en el código laboral son: 

a) Pri111a vacacional. Es una prestación que tiene como finalidad permitir a los tJ"abajadore:; 

un ingreso extrJonlinario para que puedan disfrutar mejor de sus vacaciones. (aniculo 80 del 

código laborJI) 

b) Prinu1 dominical. Es una compensación que los patrones deben pagar a los u·abajadon::; 

que laboran el din domingo. por considerarse que socialmente dicho día es el idóneo para el 

descanso y a convivencia familiar. el depone. además de la observancia de prácticas religiosas. 

c) Prima de antigüedad. Consiste en el pago que el pa1rón debe efectuar al trabajador dt~ 

planta de 12 días de salario por cada año de servicios que éste hubiere prestado a aquél. 

Contrariamente a lo que podría sostenerse con un análisis superficial del artículo 27 de In NLSS. 

la pri1na de antigüe~ad no tOrma parte del salario base de cotización al IMSS por las siguiente:• 

razones: 

a) Es una prestación que no se percibe durante la relación laboral. sino precisamente cou 

n1otivo de la terminación de la misma. al finalizar ésta. por lo que no encuadra en lo previsto por 

el primer párrafo del aniculo 27 de la NLSS. que enumera únicamente casos de prestaciones <1uc 

se entreguen al trabajador por sus servicios: es decir. mientras dura Ja relación laboral. 

b) Aun suponiendo. sin conceder. de que si integrara el salario base de cotiznción. por e; 

propio sistcn1a de pago de cuotas que prevé la NLSS no habría jamás oportunidad de etectua1· e 1 

pago de cuotas sobre esta prestación. ya que ésta formaría pane de los elementos variables del 

salario del trabajador que la percibiera. los cuales. como se anali7.ará más adelante. no sufren 

efectos sino hasta el mes inmediato siguiente y como en éste el trabajador ha dejado de labo111r. 

ya no existe oportunidad de efectuar el pago de cuotas sobre esta prestación. 

94 



7. Comisiones. El primer párrafo del articulo 83 de la LFT dispone que: 

El salario puede fijarse por unidad de ticn1po. por unidad de obra. por co1nisión .. a precio ulzudQ c1 

de cualquier otra manera. 

En otras palabras. un salario a comisión puede percibirlo tanto los comisionistas propian1entc 

dichos con10 cualquier tipo de trabajador respecto del que la totalidad o parte de su salario así se 

haya pactado. 

El salario n base de comisión de un trabajador implica que éste percibirá su salario con base en un 

porcentaje del valor de las operaciones que realice. pudiendo fijarse éste de innu111crable:• 

maneras. atendiendo a la naturaleza del trabajo de que se trate. 

8. Prestaciones en especie. Son las no dinerarias que recibe un trabajador con motivo de lo:• 

servicios que presta y pueden consistir en mercancías o servicios. 

En principio .. Jas prestaciones en especie si integran el salario base de cotización al IMSS. por usi 

estar previsto en el primer párrafo del aniculo 27 de la NLSS. como lo son los instn1mcntos de.· 

trabajo y las despensas en especie. que más adelante mencionaré. así como las prestaciones de.~ 

ulhnentación o habitación. 

9. Cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al .trabajador por su trabajo. El 

articulo S A de la.NLSS dispone que también integrará salario base de cotización al lMS~. 

··cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo"". 

a) Vacaciones 

b) Días de descanso semanal y obligatorio 

c) Bonos o premios por productividad 

d) Bono o ayuda para transporte. En principio si integra al salario base de coti7.ación pan1 

efectos del IMSS. 

Sin embargo_ el H. Consejo Técnico del IMSS. en su acuerdo No. 77/94 .. de fecha 9 de mar¿o de 

1994._ en su punto VI._ con mucho mayor precisión y técnica juridica distingue entre los casos eu 
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que el bono o ayuda para transporte no integra salario para elCc:tos del Seguro Social Y los caso:; 

en que si integra .. dc la siguiente manera: 

VI. Bono o ayuda parJ transpone. Este concepto no integra salario cuando la prt!stuciún st· 

otorgue corno instrun1ento de trabajo. en lbrma de boleto. cupón o bien a rnanera de reembol~o. 

por un gasto especifico sujeto a comprobación. Por el contrario si la prestación se olorga ~•• 

cJCctivo. en lbrma general y permanente. debe considerarse como integrante del salario. toda ve;;~ 

que no se encuentra excluida expresamente en ninguna de las fracciones del aniculo 32 de In Ley 

del Seguro Social. 

Por tanto. Jos casos en que el bono o ayuda para transpone no integra salario de cotización son: 

Cuando se otorga como instrumento de trabajo. en fom1a de boleto o cupón. o 

Cuando el bono o la ayuda recibida está sujeto a con1probación. n1ediuntc lo:; 

comprobantes respectivos. 

e) Retribuciones especiales. Los pagos que a título de retribuciones especiales reciban lo:; 

trabajadores de Jos patrones, si integran el salario base de cotización al JMSS. ya que se entregara 

u los trabajadores por sus servicios. 

5.2. Elementos no integrantes del salario base de cotización ad IMSS 

1. Instrumentos de trabajo. Son todos aquellos implementos que son necesarios '' 

indispensables para que el trabajador pueda desarrollar con la mayor eficiencia posible las labore:; 

que desempeña. 

Por cje111plo: 

Una empresa cuya actividad es Ja transfbnnación de alimentos naturales sometiéndolos a un 

proceso de deshidratación y pulverización para transfonnarlos en pastillas con un elevad" 

porcentaje nutricional en vitaminas y minerales. 

Para poder realizar este proceso los trabajadores requieren de zapatos con suela antiderrapantc. 

unifOrmcs. batas. y mascarillas que los protejan del polvo. ya que por naturaleza de los produclo:; 
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que tñbrican se rcqtiiere de limpieza extrema y evitar que los trabajadores inhalen los polvos c1uc 

generan el proceso de producción. Por todo esto. la empresa les hace entrega cada ai\u de un p:.u· 

de zapatos. tres unitOnnes y el equipo especial de protección lo cambia de acuerdo n lu 

evaluación que Ja comisión mixta de higiene y seguridad rcali?.a. 

En este caso Jos uniformes. zapatos y mascarillas no integren porque son necesarios para la 

realización del trab~jo. 

2. Fondo de ahorro. Cuando se integre por un deposito de cantidad semanaria. quincenal l• 

mensual igual del trabajador y de Ja empresa. si se constituye en forn1a diversa o puede el 

trabajador retirarlo 1nas de dos veces al año. integrara salario ... ºul hacerse confusa la redacción de 

este párrafO. nos auxiliamos con el acuerdo dictado por el 1-1. Consejo Técnico No 494/93. de.: 

fCcha 18 de agosto de 1993 que a continuación se transcribe y que fue ratificado por el diversc• 

acuerdo 77/94. de fecha 9 de marzo de 1994. en su punto JV. que si bien se refiere a la abroguda 

LSS. regula una disposición prácticantcntc idéntica a la hoy vigente que indica: 

Cuando el fondo de ahorro se integre mediante aportaciones comunes y periódicas. y hm 

correspondientes al patrón sea igual o inferior a la cantidad aponnda por el trabajador. ne• 

constituye Salario Base de Cotización: y si la contribución patronal ni fondo de ahorro es n1ayor 

que In del trabajador. el SBC se incrementara únicamente en la cantidad que exceda a la aponudu 

por el trabajador"~. 

Por cjcn1plo: 

Caso A: 

El trabajador apona un 6% y la empresa otro tanto sobre un salario de$ 4 .. 100.00: el trabajador 

no realiza retiros y recibe el total a fin de ailo. 

Caso B: 
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EJ trabajador aporta un 6 y la empresa aporta un 4% .el salario base es de $ 4.000.00 .. no hace.: 

retiros en el transcurso del a1lo. por lo 1anto no integra cantidad alguna al salario ba..~ de 

cotización. 

Caso C: 

El trabajador aporta un 5% de su salario y la empresa un 8~ó por lo que la empresa aporta unu 

cantidad superior en 3 puntos. Con un pago mensual de $ 6 .. 000.00 y aun cuando el toral del 

fondo de ahorro se entrega al final del afio o al tennino de la relación laboral. la diferencia si 

integra al salario base de cotización. 

Los ejemplos los podcn1os resumir en el siguiente cuadro: 

CASO SALARIO APORTACION APORTACION CANTIDAD QUE 
MENSUAL EMPLEADO PATR0N INTEGRA 

"A" $ 4.100.00 $ 246.00 $ 246.00 o.oc 
.. B" 4.000.00 240.00 160.00 o.oc .. c .. 6.000.00 300.00 480.00 180.00 

Es itnportante mencionar que el reglan1ento de la LISR. en el articulo 22 condiciona la~: 

aportaciones para fondos de aforro a lo siguiente: 

Que el monto de las aportaciones no exceda del 13% de Jos salarios de cada trahajador. 

Considerar exclusivamente la parte que no exceda de diez veces al SM<.i del área 

geográfica en que se encuentre el establecimiento en que el trabajador preste sus servicios. 

Que el plan· establezca que el trabajador pueda retirar las aponacioncs de que;: se tr.uua. 

únicmnente al tcnnino de la relación de trabajo. o una vez por ai\o. 

Que el fondo se desline a otorgar prestamos a los trabajadores panicipantes y el 

rc111nne111e se invicrtn en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacionul 

de Valores o Intermediarios. asi como en valores de renta fija que la Secretaria detennine. 

3. Cantidades destinadas para fines sociales de carácter sindical. La fracción 11 del articule• 

27 de Ja NLSS también excluye del salario base de cotización a: 
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Las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter sindica. como por ejemple• 

la entrega de unifonnes para el desfile del 1 de mayo .. que es una actividad social de lo:; 

trabajadores de carácter sindical o las cantidades o prestaciones que entregue un patrón a 1 

sindicato ni que están afiliados sus trabajadores. 

4. Aportaciones adicionales. La fracción 111 del articulo 27 de la NLSS señala conll• 

concepto excluido del salario base de cotización al IMSS a: 

Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores pc•r 

concepto de cuotas del seguro de retiro .. cesantia en edad avan:......ada y vejez. 

5. Cuotas al IMSS que el corresponde cubrir al patrón y apona..::iones al lnfonavit. Esta:: 

cuotas están integradas tanto por los porcentajes de cuotas que por cada uno de los distinto:; 

seguros que abarca la NLSS Je corresponde pagar a los patrones. como por las cuotus a que se 

refiere el articulo 36 .. en los siguientes ténninos: Corresponde al patrón pagar integran1ente h.1 

cuota sei\alada para los trabajadores .. en los casos en que éstos perciban como cuota diaria el 

salario n1inin10. 

6. Participación de utilidades. Está excluida dada su naturaleza .. ya que no es una pre;:stució11 

que se entregue al trabajador por sus servicios .. pues las utilidades de una empresa dependen de.: 

111uchos foctorcs. que inclusive pueden no llegar a tener ninguna relación con los servicio:• 

prestados por el trabajador (por ejemplo. si derivan de un producto financiero ajeno por cornpl..:tc• 

a los objetos de la empresa) y .. contrarian1ente .. aun habiéndose prestado los servicios por pane de 

los trabajadores podría no generarse utilidad. 

7. Alimentación y habitación onerosa. Cuando se entreguen en forn1a onerosa u. lo:• 

trabajadores .. entendiéndose por tal cuando los trabajadores paguen por cada una de ellas. conu• 

n1inin10. 20o/o del salario nlinimo general diario que rija en el Distrito Federal. son prestacione:; 

excluidas del salario base de cotización al IMSS por disposición de la fracción V del articulo 2~· 

de la NLSS. 

Sobre el panicular me remito a los puntos de alimentación y habitación. analizados al presentw· 

los elementos integrantes del salario base de cotización. 
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8. Despensas. Según la fracción VI del anículo 27 de la NLSS están excluidas conu• 

integrantes del salario base de cotización al IMSS: 

Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando su impone no rebase el cuarenta por 

ciento del salario nlinirno general diario vigente en el Distrito Federal. 

Al respecto .. el H. Consejo Técnico del JMSS 9 en su Acuerdo No 495/93 .. de fecha 18 de agosto dt~ 

1993. ha definido la siguiente respecto a las despensas: 

l. Cuando este concepto se otorgue en un porcentaje superior al señalado en el preccpll• 

citado. el excedente integrar..i el Salario Base de Cotización. También se consid\!ran conu1 

despensa Jos vales destinados para tal fin. que algunas empresas entregan a sus trabajadores. 

Veamos los siguientes ejemplos: 

La en1presa ºAº otorga a sus trabajadores una cantidad fija en vales de despensa por un ntonto d1.· 

$ 440.00; debido a que estos también se consideran despensa. comparamos con el equivalente u\ 

40% del SMGDF. 

CONCEPTO POR CIENTO 

SMGDF $ 43.65 40% 
Vales otorgados 
Monto menau•I que lntegr• SBC 

DIASDEL 
PERIODO 

30 

MONTO 
MENSUAL 

523.80 
440.00 

0.00 

Lu empresa ""B"" otorga a sus trabajadores una cantidad fija en vales de despensa por un monto de 

$ 570.00:. debido a que estos también se consideran despensa .. comparamos con el equivalente ul 

40% del SMGDF. 
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CONCEPTO POR CIENTO 

SMGDF $ 43.65 40% 
Vales otorgados 
Monto menau•I que lntegr• SBC 

DIASDEL 
PERloDO 

30 

-TO 
MENSUAL 

523.80 
570.00 
U.20 

9. Prc111ios de. asistencia y puntualidad. La fracción VII del articulo 27 exceptúa lo:• 

··pn.:111ios por asistencia y puntualidad. siempre que el impone de cada uno de estos conceptos lll• 

rebase el JOo/o del Salario Base de Cotiz.aciónu. y el acuerdo 496/93 dictado por el H. Cons.:jl• 

Técnico del IMSS aclara que ....... si se otorgan estas prestaciones en cantidad superior. para cudH 

uno de los conceptos señalados. integrarán el Salario Base dli! Cotización únicamente las suma:; 

que excedan dichos topesn. 

Por ejemplo: 

CASO 1 

Un trabajador obtu':o el premio por puntualidad que otorga la e1npresa por un 1110010 de$ 228.0(1 

en el 111cs. su salario diario integrado es de$ 178.73; con10 la disposición sellala que la parte CfUt? 

110 integra es del 10% del sec. comparan1os los montos: 

CONCEPTO 

SBC S 178.73 
Premio por puntualidad 
Excedente Integrante del SBC 

CAS02 

MONTO 
MENSUAL$ 

$ 5,361.90 

POR CIENTO 

10% 

MONTO 

536.19 
228.00 

o.ou 

Un trabajador obtuvo el premio por asistencia que otorga la en1presa por un n1onto de $ 228.00 en 

el nn:s. su salario diario integrado es de$ 59.61; como la disposición señala que la parte que 11{1 

integra es del 10% del SBC~ con1paramos los montos: 
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CONCEPTO 

SBC $ 59.61 
Premio por asistencia 
Excedente integ,.nt• del SBC 

CAS03 

MONTO 
MENSUAL$ 

$ 1,788.30 

POR CIENTO 

10% 

MONTO 

178.83 
228.00 

0.00 

Un trabajador obtuvo el premio por asistencia que otorga la empresa por una cantidad de $ 

228.00 en el mes~ y también obtuvo el premio de puntualidad que otorga la empresa por unu 

cantidad de$ 342.00, si su salario diario integrado es de$ 119.23; como la disposición scñalu 

que la parte que no integra es del 1 Oo/o del SBC, comparamos Jos montos: 

CONCEPTO 

SBC $ 119.23 
Premio por asistencia 
Premio por puntualidad 
Excedente Integrante del SBC 

MONTO 
MENSUAL$ 

$ 3,576.90 

POR CIENTO 

10% 

MONTO 

357.69 
228.00 
342.00 

U.Ud 

En este caso con10 ninguno de los premios excede del IOo/o del SBC. no hay cantidad alguna qUt.~ 

se integra al salario. 

10. Cantidades ~ponadas para fines sociales. También están excluidas del salario base de 

cotización para efectos del JMSS. según In fracción VIII dc;:I artículo 27 de la NLSS: 

Las cantidades aponadns para fines sociales. considerándose como mies las entregadas par.:r 

constituir fbndos del algún plan de prestaciones establecido por el patrón o derivado de 

contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos c1uc 

establezca Ja Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el retiro. 

11. Tie1npo extraordinario. El último concepto excluido del salario base de cotización a c1uc 

se hace referencia el aniculo 27 de lu NLSS es el relativo al tiempo extraordinario~ disponicndc• 

en su fracción IX lo siguiente: 

El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la LFT 
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Al respecto. el aniculo 66 de la LFT preceptúa que: 

Podrá tan1bién prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias. ~in exceder 

nuncu de tres horas diarias ni de tres veces a la semana. 

Por tanto. no hay duda de que los ·•márgenesn de tiempo extraordinario a que se refiere la 

fracción IX del anículo 27 de Ja NLSS son precisamente los de tres horas diarias y tre~ veces a Ja 

semana. ya que inclusive el numeral 68 del código laboral ordena que: 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del pcrn1itido e11 

cslc capitulo. 

Por Jo anterior considero que se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

a) Si se labora hasta tres horas extras diarias tres veces a la semana. el tiempo extraordinaric1 

trabajado no integrará salario para efectos del seguro social 

b) Si el trabajo extra excede de cualquiera de ambos m;irgenes legales. es decir. si exct.~dt· 

tres horas diarias o de tres veces a Ja semana. únicamente el excedente integrará salario 

e) Los márgenes legales están fijados por las horas diarias y días a la semana no por hora:; 

extraordinarias a la semana por lo que si un trabajador labora nueve horas extras a Ja st:mana p.:rc• 

excediendo el margen de horas diarias y/o de días a la semana. Jo que exceda de ese margen 

integrará salurio para efectos del IMSS 

d) Si el patrón de los trabajadores que laboran tiempo extra no llevan controles de hor&1rio t.1 

de asislencia diarios y únicamente las horas extras aparecen computadas en el recibo de pago y 

nu 1.!Xcedcn de nueve horas extras a la scn1ana. considero que debe establecerse en .>u fh."·or la 

presunción de respeto a Jos márgenes legales. 

5 .. 3 .. Forma de delerminación del salario base de cotizac-ión •I IMSS 

Una vez analizado cómo se integra el salario base de cotización apara efectos del Seguro Social. 

resulta indispensable estudiar las reglas complementarias a ello que terminan de precisar el 

procedimiento completo de cotización al JMSS. 
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Limites del salario base de cotización. El aniculo 28 de Ja NLSS dispone que: 

Los asegurados se inscribirán con el salario base de cotiz.ación que perciban en el mon1en10 de su 

afiliación. estableciéndose corno limile superior el equivalente a veinticinco veces el ~ .. Ja1·il• 

n1inin10 gencnd que rija en el Dislrito FcderJI y como lin1itt." interior el salario mini1no gcncrul 

del área geográfica respectiva. 

Ahora bien. lomand.o en consideración que la enlrada en vigor de Ja NLSS se prorrogó hasua el 

de julio de 1997. tralándose de los seguros de invalidez y vida y de cesantía en edad avnnzuda y 

vejez. el limite superior de cotización estará dctcnninado de In siguiente fbnnn: 

A PARTIR DEL 1 DE 
JULIO DE 

1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 

VECES EL SMGDF 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Fonna de coli:zación. El aniculo 29 de la NLSS establece algunas reglas específicas de 

coli:zación. a saber: 

a) Período de pago de cuo1as. El citado artículo 29 en su fracción 1 dispone: 

l. El mes natural será el período de pago de cuotas 

b) Procedin1icn10 de fijación del salario diario. Al respecto. Ja fracción 11 del articulo 29 de 

lu NLSS ordena: 

11. Para fijar el salario diario en caso de que se pague por semana. quincena o mes. se 

dividirñ la remuneración correspondiente entre siele. quince o treinta respectivanaente. Eslc 
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procedimiento se lle;vará a cabo cuando el salario se fije por periodos distintos a los anteriom1entc.: 

mencionados. 

e) Salario por semana o jornada reducida. La fracción 111 siguiente preceptúa: 

Si por Ja naturaleza o peculiaridad de las labores. el salario no se estipula por semana o ntes. sin(I 

por día trabajado y comprende menos días de los de una semana o el asegurado labora jontada:; 

reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo. no se recibirán cuotas con base en un 

salario infCrior al ntínimo. 

Dctcnninución del salario diario base de cotización. A continuación pasaré a analizar lm• 

diferentes tipos de. salario contemplados ene Je articulo 30 de la NLSS .. que panen de lc1 

establecido por el printer párrafO del articulo 83 de la LFT: 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo. por unidad de obra .. por co1nisión. a precio ulzado e• 

de cualquier otra ntanero. 

a) Salario fijo. Es aquel cuyo monto se conoce prcdetem1inadarnente con toda exactitud. E:; 

el 111ás común de los salarios. ya que se presenta. entre otros casos. cuando se fija un salario. por 

semana. quincena o mes en cantidad exacta. Al respecto .. la fracción 1 del articulo 30 de In NLSS 

dispone que. para efectos de detenninar el salario base de cotiz.ación el IMSS. deberá sumársclc u 

dicho salario fijo las retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida que percibe el 

trabajador. Como se recordará cuando comente los elementos integrantes del salario base dc 

cotizución al IMSS. al hacer referencia al aguinaldo y a la pri1na vacacional mencione que an1ba:; 

prestaciones se consideraban de cuantía previamente conocida,. ya que por Jo menos el míninto de 

las mismas (que es el mínimo de ley) es perfectamente conocido y es de 1 S días de aguinaldo y 

1.5 días de prima de vacaciones al año por las razones antes consignadas. totalizando el 16.5 dim; 

uJ año. Dctcnninado qué porcentaje representan esos 16.S. días de los 365 que tiene el ai\u. 

tcncn1os: 

16.5 /365 0.0452 • 100 
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que es porcentaje de integración mínimo que por conceptos de retribuciones periódicas de cuantill 

prcvimncntc conocida debe sumarse al salario fijo. Desde lut."go dicho porcentaje de intcgrució11 

cambiará si varia el aguinaldo o la prima vacacional a recibir o si existen otras prestaciones dt~ 

cuantía previan1cntc conocida .. por Jo que su calculo habrá que hacerse trabajador por trabajador 

b) Salario variable. Es aquel cuyo monto no se puede conocer predeterminadamente con tCJdu 

exactitud. sino que su cuantificación depende de la realización de acontecimientos futuros de Ju 

realización incierta. El más común de estos salarios es el de a comisión .. pudiéndose citar a titult1 

n1crmnente ejcmplificntivo. 

La fracción 11 del articulo 30 de Ja N LSS establece que para detenninar el salario diario base de 

cotización. tratándose de este tipo de salario variable. se deberán sumar los ingresos percibidm; 

durante los dos 111cses inn1ediutos anteriores y se dividirán ientre el nún1ero de díns de salarie• 

devengado en este periodo. no entre eJ número de días que tiene el bimestre. 

Tratándose de trabajadores de nuevo ingreso. el salario que deberá notificarse al JMSS es u11 

salario estin1ado. que se considere con10 el probable que le corresponda en el periodo de que se 

tr .. ue. sin que el IMSS pueda llegar a objetarlo o fincar diferencia alguna si no llega u 

corresponder al realntcntc percibido. 

e) Salario 1nixto. El salario se presenta cuando un trabajador percibe un salario que se tOnnu 

tanto por elementos fijos como por elementos variables. con10 Jo ha reconocido el H. Tribumll 

Fiscal de la Federación. 

Debe considerarse como tal el que esta constituido por elen1entos fijos y elemento~ vuriublcs. 

Cuando la parte ac1óra señala que los trabajadores de la empresa gozan con un salario de garantiu 

para que puedan subsistir. el cual se les otorga a cuenta de sus destajos. significa que se trata de 

un salario 111ixto. integrado con elementos fijos y elementos variables ya que los trabajadores s1.: 

les gnranti2'.a un salario base. el cual ningún trabajador deja de percibir independientemente de 

otras percepciones variables que dependen del grado de productividad de cada trabajador. 

Consecuentemente resulta aplicable al caso la fracción 111 del aniculo 36 de la LSS. 
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Ausencias. La cotización en caso de ausencias de los trabajadores a sus labores tiene rcgbw 

especiales en la NLSS. estando contenidas éstas en las diferenles fracciones de su artículo 31: 

Cuando subsista la relación laboral. pero por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen 

salarios. Ja cotización 111cnsual se ajustará a las siguientes reglas: 

Si las ausencias del trabajador son por periodos menores a ocho días cons..:cutivos '' 

interrumpidos. se cotizará y pagará por dichos periodos únicamente en el seguro de entCrmedade~; 

y n1aternidad. En estos casos los patrones deberán presentar lu aclaración correspondiente. 

indicado que se trata de cuotas omitidas por ausentisrno y comprobarán la fo.Ita de pago dl: 

salarios respectivos. mediante la exhibición de las listas de raya.. de las nominas correspondientes. 

Pura este cfCcto el número de días de cada mes se obtendrá restando del total de días c1uc 

contenga el periodo de cuotas de que se trate. el numero de ausencias sin pago de salario:; 

correspondiente al mismo periodo. 

Si las ausencias del trabajador son por periodos de ocho días consecutivos o mayores .. el patl'Ón 

quedará liberado del pago de las cuotas obrero-patronales respectivas. sin embargo. si se 

cornprueba que dicho trabajador fue inscrito por otro patrón~ el Instituto dcvolvení al pau·ó11 

0111iso u su solicitud. el in1pone de las cuotas obrero-patronales pagadas en exceso. a partir de lll 

focha de Ju nueva alta. 

Avisos de modificación de salario. Hay obligación de presentar al IMSS los avisos de.: 

1nodificación de salario cuando el sueldo de un trabajador asegurado se incremente. debiéndose 

proceder confonne lo dispone el aniculo 34 de Ja NLSS: 

Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un misn10 patrón. se modifique el salarie• 

estipulado. se estará a lo siguiente. 

a) Por salarios . fijos: En los casos previstos en la fracción 1 del aniculo 30 de la LSS. et 

patrón estará obligado a presentar al Instituto los avisos de modificación del salario diario base de.: 

cotización dentro de un plazo máximo de cinco dias hábiles. contados a panir del día siguiente u 

la JCcha en que can1bie el salario. 
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b) Por salarios variables: En los casos previslos en la fracción 11 del aniculo 30. los patronc:1 

cslarjn obligados a Con1unicar al instiluto. dcnlro de los primeros cinco días hábiles de Jos nJese:• 

de enero. marzo. 111ayo. julio .. septiembre y noviembre. las modificaciones del salario diaric• 

prOlncdio obtenido en el bintcstre anterior. y 

e) Por salarios n1ix1os: En los casos previstos en la fracción 111 del articulo 30. si se 

modifican Jos elementos fijos del salario. el patrón. deberá presentar el aviso de modificación. 

dentro de los cinco días hábiles siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si al concluí.- el 

bimestre rcspcclivo hubo modificación de los elementos variables que se integran al salario. el 

patrón presentará al Instituto el aviso de ntodificación en los lé-nninos de la fracción 11 anacriur. 

El salario diario se ~e1crn1inará dividiendo el intporte total de los ingresos variables obtenidos en 

el bintestre u11tcrio1· cnarc el nún1ero de días de salario devengado. y sun1ado su resultado a 10:1 

clcn1entos fijos del salario diario. 
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CAPÍTULO VI 

Cuso prjctico 

INTEGRACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

TESIS CON 
VALLA DE ...,.¡~uiR 



Dirección de Auditoria Interna 

Auditoria interna para verificar la correcta determinación del salario base de cotización 

Programa de trabajo. 

Nombre de la Compailia: LINDA, S.A. DE C.V. 

Periodo de revisión: Del 01 de Marzo al 30 de Junio de 2003. 

Registro patronal: Y54-2 l 335-10-9 

----a.e.e. C-10 

-DE -
Cltfeliw: ~si la Cia. lnl'Vll de.......,. CDl8da el sala1omn las _.,epciones ljas y-. , 

b) 
e) 
d) 

e) 

f) 

2 

ª' b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

""'1ficar qJee ac:iol es aritnD.icas . 
"'"'11icar .. SOi paga'*> vs. liquidaciones 
OUlBr el salario fijo vs. C.20 
OUlBr .. salario - \IS. C.3).1 
lnduir eJiPicac::i6n de tas diterendas en caso de Cfl.E 
m4stan. 
lnduir cxn:::lus.iál. 

---de~lijas. 
Cltfeliw: "'"'1ficar si la Cia. lnlegra de rrenera CDl8da el salario mn la5 ...., uepdoo 185 fijas. 

Se utilizó el toma o estabecido por la tima, en caso 
oonrario, .,,.,i¡que. 
"'"'1ficarel nantJreyrúTemdeenpleajovs. C.70. 
IA>rificar""' la fedla de Ingreso de los lrabajadoms 
ooirdda oon el oonralo lndi\lldual de trabajo, 
liquiclación y a-.Aso de alta arte el ll\.6'S. 
OUUlrel fa<2orde inl_..aón vs C.30 
verifica" <JJe el sa&ario non1nal, mindcla <XJn lo 
pagado según nórrina y, de~ en caso de mestir 
retroadh.os, éstos se alf15ideren denro de dich:> 
salario. 
"'"'1ficar~ arilm!ticas. 
Detem1ne si hay pen:ep::iones ne&as que seml 

inferiores al salario nfnirTD 
1 lacausa fonnldel suairrección. 
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3 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
f) 
g) 

---.----w--.... -· cqeti•<>: -si la Olnpa'lla ,,.<vade monera mneda el salslo mn las ... oeµJo ... \81allles. 

\.Uificar que se anpa mn las dspook:ianes del arL Z1 de la 
L.SS <Xlfl la ftnali<Bd de -......-su OCITeda lnt_..aón 
salarial. 
Deterninar las días eled:iwnerte dENengados del rres pera 
a>n ello poderdeteminarel salaio wriable di redo. 
COejar las'""°"""' pega:las \IS nónlnas. 
\.Uificarque lasmnaiptosquese lndlJllllOenel cék:ulo 
lnlegren SBC 
\.Uificar operaciones aritm!llCaS. 
OUzar \6 Cr10 
lnduir c.onctuslón. 

'*>DE -

• -.Clóndlt-dltl.......-.. 

a) 

b) 
e) 

CQ$r las pestadones índukias en el fad:or "5 OJntrallo, JBB 
cada gupo de trabajadores. 
Verificar operaciones aritrréticas. 
lnduir a:nduslón. 

5 ---_.¡-yptna-. 
Ctjetiw: \.erilicarsl las_ hechos _estas <DnCE¡llasse ha-1 hedlodea:::uerUoa lo-en 1as...-o 
y/olFT 

a) 

b) 

e) 

d) 

Verificar sueldo w Ja ná'Tina 
\.Uificar las i"-1<S pega:las \6 redl:D fi!TTBX> - el 
trabajadof". 
Verificar operaciones ariUTéticas. 

c.ctejar la infcrna::jón <Xftenida en las c:oh.nnas de ,so.anal<*> 
y wc:a:::::kJnes \..s. /JiP-1.5. o en su caso P.P..1.7 y la rúrina. 

e) lnduir Conc:fuslón. 

6 --·--

a) 

b) 

\.Uificar si la CJJfT¡Blla a.na oon regi.aros de tienpo 
ind~ (!alelas. relejes. ele.) . 
\.Uificarque no - de 3 horas diarias, 3 wces a la 
senana. 
lndulr <XJnduslón. 
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...... 1 
N:i:a: Esta pl.Eba deberá realiZarse culSida a dJ kJs in¡utes 
pagados en el tinestm lma:l•o anlerior al del rres de la 
prueba ITUSra (C.10, C20 yC2D-1. 

7 --depwriode __ o_ 
11) Varifica'si la<XlfllDlla cuna mn regiSn:ls lrd-..ies. 
bl Varifica'que aál pren1o no....- a1 10%- sec. 
e) loouir aindusión. 

Nola: Esta prueba~ .-izarse oonslderanD los irrpcrtes 
pagados en el birl'l!Sre imelao ...-ior al- ITTlS de la 
prueba ITUSra (C.10, C20 y C2D-1. 

• __ de_de..._,.. 
•I Varifica'que se tengan arlroles al .-o. 

Verifica' que el in¡ute de los - no ...- al '40ll. del 
bl SM:DF, en mso de <µ> ...- -iwcar la Cllm!d 

l,..<vacióndel eKlll<lente. 
e) lrduir mndusión. 

Nola: Esta prueba~.-izarse uo.-aw los lrrpcrtes 
pagadas en el tirn.&re imedliao .-.ertor al def rres de la 
pruebe ITUSra (C.10, C.20 y C.20-1. ·' 

9 --de-
a) 

b) 

e) 

d) 

Varifica'"qw:setengan aftrolesal respeao. 
Varifica' que se <Dbe al trablj¡ldor - lo rrenos el 20% det 
SM:3CF 
En CBSOanrario, -1fie&"cµ>5e-~el 8.33%del 
sala1o, porcada alirnnocµ> se otor¡r.Je. 
loouir aindusión. · 

Nola: Esta prueba~ realizarse UA-aá> los in¡utes 
--enel bi........, 1...-a10..-iora1- mlSde la .n'"""' ....-ra cc.10. c20vc.20-1. 
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Na. 1 

10 Pt...-.......... ~-

a) 

bl 
e) 

d) 

a) 

bl 

ot*"ha. IJEja" tMder1da del pocedin1enlo S<vJi1*> - la Corrplllla _.o la inl_..aón salarial. 

Estudiar la desaipdón del pocecirTlenlo Llili""*> por 1 
Con'plnla y~las p&.nlosnús~ 
Verificar si el procedirrier11o esla acade aJn la LSS. 
Baborar...., a!dlA -cada gl\4Docáego1a de 
trablljadores. 
Incluir COndusión. 

ot:¡eiiw: 'Wrifialrsi el foRlode llhcnpan¡:le mn las ._.¡s¡tos eolaHeci<1os - la LSS. 

""1ficar que la Con'plnla aporte una C1ll1li<B:t 98 o lm.ior a 
la que aporta el trabajador para m tsidtiase mm> no 
integW'Ce, o en caso cxrtrwio, se ldfOÓ ta c:ifera1c:ja. 

""1ficar si las retiras no"" eáiúen ... de 2 - 111 ano. 
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Dirección de Auditoria Interna 

Auditoria interna para veriflcar la correcta determinación del salario base de cotización 

Análisis del total de conceptos de percepciones de trabajadores 

Nombre de la Compañia: LINDA. S.A. DE C. V. 

Periodo de revisión: Del 01 de Marzo a1 30 de Junio de 2003. 

Registro patronal: V54-21335-10-9 

111a. j 1 CJTQRIM 1 INlBlRA 1 ~lllllEllN' 

81 NO 81 NO 81 NO 

Revise las nórrinas o listas de.._ 
seleccionadas _.. precisa" los 
c:onceplOs "2 iqUda la arpesa a 
sus trabajadores, y determinar si se 
_, ao.nUaro no al salaio bese 
de mlizac:ión las pan::epcior""' fijas 
º,,_~, 

Pguinaldo anual X X X 
A.lirrentadón gratlita X 
Ayuda de renta X 
Ayuda de transporte X X X(1) 
Bonos X 
Corrisiones sobre wnas X 
CorTpensadones X 
Cual:a diaria X X X 
Despensa en efed:iw X 
Dias de descanso trabejado X 
Olas de descanso obligatorio X 
Ford>deAhom> X X X(2) 
Gralificaciones X 
l~..as X 
A"efrio por aslslenda X 
Prerrio por puntualical X 
Ainu de 'l.eCadcnes X X X 
AilTD don1nical X 
Tlenpo e>Cra X X X(3) 
Tunos a1ic:ionales X 
vacadanes X X X 
Vales de deSDensa X X X 

X (1). Apegándose al Art. 5 A de la NLSS 
X (2). Según acuerdo dictado por el H. Consejo Técnico No 494/93 
X (3). El tiempo extraordinario dentro de los márgenes seilalados en la LFT (An. 27) 
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CASO PRACTICO 

La empresa ºLinda. S.A. de C.V.'" con Registro patronal VS4-21335-J0-9. tiene quince 

empicados en nomina y desea verificar Ja correcta integ.-ación del Salario Base de Cotización 

para declarar sus cuotas ob.-ero-patronales por el mes de Mayo y Junio de 2003. 

La empresa otorga las siguientes prestaciones: 

No. CONCEPTO OBSERVACIONES 

1 Vacaciones Las que marca la ley 
2 Prima vacacional 50% 
3 Aguinaldo 20 dias 
4 Vales de despensa S 600.00 mensuales 
5 Fondo de ahorro 6% Patrón y 2% Trabajador 
6 Vales de transporte $300.00 

Además en el segundo bimestre se otorgo en la tercer semana el siguiente tiempo extra: 

No. EMPLEADO HORAS EXTRA 
L M M .J V 

5118 Cruz Reséndiz Natalia 1 1 1 1 1 
6324 Morales Sierra Luis Alberto 3 3 3 1 1 
5757 Robles .Jlménez Adriana 2 2 2 3 3 
6150 Rulz Simón .José David o o 3 3 3 
5328 Vargas Suárez Mónica 3 3 3 3 3 

Los vendedores también en el segundo bimestre obtuvieron ingresos por comisiones confonne a 

Ja siguiente tabla: 

No. EMPLEADO 

4193 Álvarez Barbosa .José luis 
3214 Martínez Cordova Miguel Angel 
2019 Montoya .Juárez Adriana 
4555 Olvera García Daniel 
4455 Vega Rivera .José Angel 

$ 
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INGRESOS DEL 
200. BIM 2003 

8,600.00 
14,100.00 
13,500.00 
17,500.00 
10,800.00 
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Las incidencias del segundo bimestre son las siguientes: 

No. EMPLEADO 

4193 Álvarez Barbosa José luis 
3214 MarUnez Cordova Miguel Ángel 
2019 Monloya .Juárez Adriana 
'4555 Olvera García Daniel 
4455 Vega Rivera José Ángel 

CATALOGO DE EMPLEADOS 

llb. BloftEADO SUux> --41!13 Át.oazE&tu;a..tloéWs 
5954 a&ilos.éazAláo $ 45.anoo 
5118 OU.:Rl!édzllbalia 6.IDOOO 
tll2'2 G.m'Ta'1 H:má'l:Ez Randa 3.EllD.00 
3214 Mo1inoz~M¡J.8Áfuel 
:!019 MnO)O..u!rezAdllni 
6334 Ml'aesSBral..aJs.Altnto 3.:l!D.00 

4555 ª"""' Gi'tia 0.-iEI 
~ RlUesJm!nezAdllnl 4.S!D.00 
lMB4 lqasGl'tiaBiz3Dh 6.7!1>.00 
6150 RízSmin..tloéOMd B.41D.OO 
6BI TrejoMnblaMsfaG&U- 3.llX>.00 
53"!1 \.Uge59.éaz !\Arica 9,3!D.OO 
:!lZ3 ~Rnirez- 4,95000 
4455 \AU> Rwra ..tloéÁf1Jel 

FIDi" 
N3BIO 

ALTAS 

01-Abr-03 
01-Abr-03 
01-Abr-03 
01-Abr-03 
01-Abr-03 

RF.C. 

01.Jlb"-03 Al'a.-70<B21 
22-RDOJ aa>s7-12-11 
IDMir·lll ~-27 
IDMir.(1)~10 

01.Jlb"-03 MOCM71-11-15 
01.Jlb"-03 ~77-01·27 
09-Abr.(J) M:a..~ 
01.Jlb"-03 CBD81-01-03 
~111~780l-25 
14&&97 RXE-78-11·12 
1o..u-a> R..GHl).12-:!!l 
1001.(1)~ 

~lll \IOEM77-0504 
IBJ!t:r.97 '-"'R0.7S<JB.27 
01.Jlb"-03 \.ERA67--0902 
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- \áiaUe 
a:nraa M>lo 
-•deNln1na5 M>lo 
fb:qDorjs1a Ajo - \áiaUe - \áiaUe 
QDdiw M>lo - \áiaUe 
aip..eia M>lo 
~deettr.nza Ajo 
Au:tta- lrterno M>lo 
~a Ajo --a..- M>lo 
Aliiilia-cleSSemE Ajo - ~ 
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TABLA DE FACTORES DE INTEGRACIÓN 

ANTIG. 
DIAS DIAS 

DIAS-VIC. 
MlLWW..DO VACACIOllES 

1 20 6 3 
2 20 8 4 
3 20 10 5 
4 20 12 6 
5 20 14 7 
6 20 14 7 
7 20 14 7 
8 20 14 7 
9 20 14 7 
10 20 16 8 

s.an.a....-+DlasAtmm 
vecacianml I 38+1 • f-=tar 11-,p-.:idlt 

1.0830 
1.0858 
1.0685 
1.0712 
1.0740 
1.0740 
1.0740 
1.0740 
1.0740 
1.07f>7 

De acuerdo con Ja tabla anterior. a continuación presento los factores de integración que les 

corresponden a cada uno de los empicados al 30 de abril de 2003. 

No. EMPLEADO 
FECHA 

INGRESO 

4193 Álvarez Barbosa José Luis 01-Abr-03 
5954 Castillo Suárez Pedro 22-Feb-OO 
5118 Cruz Reséndiz Natalia ... 09-Mar-98 
6022 Guzman Hernández Patricia 09-Mar-OO 
3214 Martfnez Có.-dova Miguel Ángel 01-Abr-03 
2019 Montoya Juérez Adrlana 01-Abr-03 
6324 Morales Sierra Luis Alberto 09-Abr-OO 
4555 Otvera Garcia Daniel 01-Abr-03 
5757 Robles Jiménez Adriana 23-Sep-99 
2484 Rojas García Elizabeth 14-Ene-97 
6150 Rufz Simón José David · 10-Jul-OO 
6269 Treja Mendoza Maria Guadalupe 10-0ct-OO 
5328 Vargas Suárez Mónica 02-Sep-98 
2623 Vázquez Ramirez Armando 03-Abr-97 
4455 Vega Rívera .José Ángel 01-Abr-03 
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FECHA ANTIG. 
FACTOR 

CALCULO INTEG. 

30-Abr-03 1.0630 
30-Abr-03 3 1.0685 
30-Abr-03 5 1.0740 
30-Abr-03 3 1.0685 
30-Abr-03 , 1.0630 
30-Abr-03 , 1.0630 
30-Abr-03 3 1.0685 
30-Abr-03 1.0630 
30-Abr-03 4 1.0712 
30-Abr-03 6 1.0740 
30-Abr-03 3 1.0685 
30-Abr-03 3 1.0685 
30-Abr-03 5 1.0740 
30-Abr-03 6 1.0740 
30-Abr-03 1.0630 
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TABLA PARA CALCULAR LA INTEGRACIÓN DE EXCEDENTE DE FONDO DE 
AHORRO 

No. EMPLEADO 
SUELDO DÚUISEG. CUOTA FONDO DE 

MENSUAL ART.29-11 DIARIA AHORR02% 

5954 Castillo Suárez Pedro $ 45,000.00 30 s 1,500.00 $ 30.00 
5118 Cruz Reséndiz Natalia 6,000.00 30 200.00 4.00 
6022 Guzrnan Hemández Patricia 3,800.00 30 120.00 2.40 
6324 Morales Sierra Luis Albeno 3,300.00 30 110.00 2.20 
5757 Robles .Jiménez Adriana 4,500.00 30 150.00 3.00 
2484 Rojas Garcfa Elizabeth 8,700.00 30 290.00 5.80 
6150 Ruíz Simón .José David 8,400.00 30 280.00 5.60 
6269 Trejo Mendoza Maria Guadalupe 3,900.00 30 130.00 2.60 
5328 Vargas Suárez Mónica 9,300.00 30 310.00 620 
2623 Vázquez Ramirez Armando 4,950.00 30 165.00 3.30 

NOTA: Tal como se analizó en el capitulo anterior. para salario base de cotización únicamente 

integra la diferencia aportada de más por el patrón según el artículo 27 fracción 11 de Ja LSS y 29 

fracción 11 de la Ley del INFONA VIT. 

PATRÓN TRABAJADOR 

6% 4% 

EXCEDENTE VARIABLE QUE 
INTEGRA 

2% 

Es importante señalar que para los vendedores su salario es variable por lo que se tendrá que 

hacer el calculo de fondo de ahorro por separado. 

No. 

4193 
3214 
2019 
4555 
4455 

EMPLEADO 

Álvarez Barbosa .José Luis 
Martínez Córdova Miguel Ángel 
Montoya .Juárez Adriana 
Olvera García Daniel 
Vega Rivera .José Ángel 

SUELDO 
MENSUAL 

$ 6,600.00 
14.100.00 
13,500.00 
17.500.00 
10,600.00 
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DIASSEG. 
ART.:S0-11 

30 
30 
30 
30 
30 

CUOTA 
DIARIA 

$ 268.67 $ 
470.00 
450.00 
583.33 
353.33 

FONDO DE 
AHORR02% 

5.73 
9.40 
11.00 

11.67 
7.07 
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TABLA PARA CALCULAR LA INTEGRACIÓN DE EXCEDENTE DE DESPENSA 

CONCEPTO 

Salario Mínimo General del D.F. 
Por: ª/o No integrable 
Igual: Monto diario no Integrable 
Por: Dias del bimestre 
Igual: Monto bimestral 

Vales de despensa bimestrales 
Menos: Monto no Integrable 
Igual: Percepción variable que integra 
Entre: Oías devengados del periodo 
Igual: Variable diaria 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

IMPORTE 

43.65 
40% 

17.46 
59 

1,030.14 

1,200.00 
1,030.14 

161Ul6 
59 

2.88 

Cabe mencionar que dichos vales de despensa en este bimestre se otorgaron por el mismo 

impone. debido a que los empleados no tuvieron ninguna incidencia (faltas. incapacidades 

Etcétera). y por lo tanto el monto dado a éstos fue integro. 

TABLA PARA CALCULAR LA INTEGRACIÓN DE EXCEDENTE DE TIEMPO 
EXTRA 

No. EMPLEADO 

5118 Cruz Reséndiz Natalia 
6324 Morales Sierra Luis Alberto 
5757 Robles .Jlménez Adriana 
6150 Rulz Simón José David 
5328 Vargas suarez Mónica 

No. 

5118 
6324 
5757 
5757 
6150 
5328 

Cruz Reséndiz Natalia 
Mlrales Sierra Luis Alberto 
Robles JirTénez Adriana 
Robles .Jirrénez Adr1ana 
Ruiz SilTDn .José David 
Vargas SUárez t.M>nlca 

L 
HORAS EXTRA TOTAL DE HRSNO HRS 

1 
3 
2 
o 
3 

M M 

1 1 
3 3 
2 2 
o 3 
3 3 

HRS 
IN1EO. 

2 Dobles 
2 Triples 
3 Dobles 
3 Triples 

o 
6 Triples 
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.J V HRS. INTEO. INTEG. 

1 1 5 3 2 
1 1 11 9 2 
3 3 12 6 6 
3 3 9 9 o 
3 3 15 9 6 

C.-dlmla/Hrw.T,.._.•,_..,pcr-.•u, 
rommmego 

$ 200.00' -· = S25.00. 4Hrs. = $ 100.00 
$ 110.00' -· = $13.75. 6Hrs. = $112.50 

$150.00/et-ts. =$18.75º6Hrs. =$112.50 
$ 150.00' -· = $18.75. 9Hrs. = $ 168.75 

No e>clsll6 e>CDedente 
$310.00/Bt-ts. =$38.75º 181-ts. =$697.50 



No. 

5118 
6324 
5757 
6150 
5328 

EMPLEADO 

Cruz Reséndiz Natalia 
Morales Sierra Luis Alberto 
Robles Jifllénez Ad.-iana 
Ruiz Sirrón .José David 
Vargas Suárez Mónica 

MONTO INTEGRABLE DiAs SEO. -T. VARIABLE 
30-11 DIARIA 

$ 100.00 
82.50 

$ 112.50 + $ 168.75 
O.DO 

697.50 

59 
59 
59 
59 
59 

1.69 
1.40 
4.77 
O.DO 

11.82 

Por lo que corresponde a los vales de transpone. se señalo en el capitulo anterior que éstos no 

integran cuando se otorgue como instrumento de trabajo. en forma de boleto, cupón o bien a 

manera de reembolso. En este caso se les entregó a Jos vendedores en vales. por Jo tanto no 

integran al salario base de cotización. 

A continuación se presenta el· salario base de cotización que le corresponde a cada trabajador en 

los meses de mayo y junio de 2003. 

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN CON FONDO DE AHORRO 

l\b. ~ 
a..oTA FACTt:R s:JIR.JO RllllX> s:JICXlNRlNIO 
DlllAIA NTl3G NtCR.:>2% Nt::RID 

4193 J\jl&eZBlrtJaia..IJsél.J.is $ 3!11.67 1.CIB30 $ 304.73 $ 5.73 $ 31Q'6 
5954 Olslillo aáez Ano 1,500.00 1.0685 1,002.74 30.00 1,6:274 
5118 OUzfeú'dz N:Ulia 200.00 1.07«> 214.79 4.00 2111.79 
EllZ! G.mTal t-bTáU2 Amida 120.00 1.0B85 1:111.22 2.«> 130.62 
3214 11.btlmz Olrtb.e M!JJe1 Álgei 470.00 1.CIB30 4119.62 Q«> 51111.12 
:2019 M:n~.úlrezP<tiag 450.00 1.CIB30 4711.36 QOO 4117.311 
63:!4 Nbrales Sora Luis Al:oto 110.00 1.0B85 117.53 2.31 11Q73 
4555 a...aa GE.da onei 583.33 1.CIB30 620.09 11.67 631.75 
51S1 -..lnilnezP<tiaE 150.00 1.0712 1eo.111 3.00 163.111 
2484 ~GlrtiaB- 2!l0.00 1.07«> 311.45 5.l!D 317.25 
6150 Ríz Srrál ..IJsé DMcl 2BO.OO 1.0685 299.18 s.eo 304.78 
6a39 Trqo-"*"" Mofa~ 130.00 1.0685 138.90 2.BD 141.50 
532!1 \Aoga;aáezMlrica 31QOO 1.07«> 332.93 6.3) 3311.13 
:ai23 \Aízq.ez-.!rez.Am&D> 165.00 1.07«> 177.21 3.30 111151 
4455 \Alga FI....., .José ¡!,1glll 353.33 1.CIB30 375.519 7.07 312111 
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SALARIO BASE DE COTIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL TERCER BIMESTRE 

DE 2003 

4193 Ahaaza.tx&a.JoséWs $ 
Sll54 a..aillo Sáaz Adu 
5118 Ouz~~ia 
0022 GJzrra1 1-Bnin:ie:z Rlricia 
3214 lllbrtlr.2 CéoO:M> M¡JD A.gel 
2119 Mlnl<>!IB ..káez Aaiana 
6324 Mlrales&nal..UsAltuto 
4555 O\oUBGadac::::&liel 
S151 RltjES.im'lnezJ>aiana 
2484 Rijas Gln:la Bimlleül 
6150 RJiz Slmln .José ClelAd 
6269 Treja Mrd:Jla Miria~ 
5:328 vagas Sé= Mnca 
3i23 v.m.--.irezAmln*> 
4455 \Alga Rlwra .José kQa 

sa CXJNRJNX> 
N«HIO 

310.46 
1,632.74 

218.79 
130.62 
509.Cl2 
4117.36 
119.73 
631.76 
163.ee 
317.25 
304.78 
141.50 
339.13 
1111.51 
362.llll 

VARDEl...21DQ a\o\ 2llD llDl-~y 

V.CEIP. T.~ .ANO 

$ 310.411 
Zllll 1,635.62 
Zllll 1.69 223.:9 
Zllll 133.50 

509.112 
4117.36 

Zllll 1.40 1:M.D1 
631.76 

Zllll 4.77 171.33 
Z88 331.13 
Z88 O.DO 307.llll 
Zllll 144.36 
Zllll 34201 
Z88 183.311 

11.62 :mus 

Nota: como se puede observar en esta tabla. el empleado Castillo Suárez Pedro. excede el limite 

superior equivalente a veinticinco veces el salario mínimo general que rige en el Distrito Federal. 

por lo que Ja Compañia deberá presentar ante el Instituto por medio de las cedulas de 

autodeterminación de cuotas (Sua) un salario base de cotización de$ t.091.25. 
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LINDA, S.A. DE C.V. 

INFORME DE AUDITORIA 

Cuautitlan lzcalli. estado de México a 20 de Julio de 2003 

Lic. Miguel Ángel Flores Cruz 
Presidente del Consejo de Administración 

Estimado Lic. Flores: 

Como es de su conocimiento. en días pasados llevamos a cabo la Auditoria Interna practicada al 

renglón de remuneraciones pagadas al personal con el objeto de verificar la correcta 

determinación del Salario Base de Cotización. 

En el presente se incluyen las observaciones determinadas y las recomendaciones propuestas. 

mismas que fueron comentadas con las personas responsables en el ámbito de su competencia. 

Con base en algunos procedimientos. que se consideraron necesarios aplicar de acuerdo con las 

cir-cunstancias se presentan las siguientes conclusiones: 

1. Se comprobó que el J.?_epanamento de Recursos Humanos cuenta con los registros 

necesarios para controlar el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores. 

2. Así mismo se Verifico que las percepciones por concepto de sueldos y salarios. 

prestaciones y otras remuneraciones que perciben Jos trabajadores se consideraron en la 

determinación del salari~ diario integrado base de cotización, de conformidad con Jo 

establecido. entre otros. en el Articulo 27 de Ja Ley del Seguro Social. 
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C.c.p. Socios de la empresa 
Responsables del área auditada 

¡_ _____ .:::A.TilfNTAMENTE . 
¡ -------~~----!·-·--·-·-· 

!1_·_:_~ .. -.·.·.··.·.·.·.-......... _. ; 
- - - ··············~··· 

~-······ ................... . ········· ..... . 
1 ••...•••••••• -....•..........•........................... l......... ·································· 
t·-················································ ·······¡.. ··················•······ 

frn Titüd~C~~~~~·~~:~~t:~~~RNA. !-··--·--···-· 
! 
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NÚMERO DE AUDITORIA 

RENGLÓN AUDITADO 

PERÍODO REVISADO 

FECHA DE INICIO 

FECHA DE CONCLUSIÓN 

FECHA DE PRESENTACÓN 

TITULAR DEL AREA 

COORDINADOR 

SUPERVISOR 

AUDITOR 

LINDA, S.A. DE C. V. 

INFORME DE AUDITORIA 

TERCERA 

REMUNERACIONES PAGADAS AL PERSONAL 

DEL 01 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DE 2003 

01 DE JULIO DE 2003 

15 DE JULIO DE 2003 

20 DE JULIO DE 2003 

L.C. JOSÉ LUIS CRUZ MÁRQUEZ 

L.C. LUIS ALBERTO MARTINEZ DELFIN 

L.C. CAMILA TORRES MENDOZA 

L.C. ABRIL CARRILLO CANARIOS 
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LINDA, S.A. DE C. V. 

INFORME DE AUDITORIA 

INTRODUCCIÓN: 

Debido a que el departamento de Recursos Humanos necesita seguir consolidando sus resultados 

de una manera optima y correcta decide recurrir al asesoramiento del departamento de Auditoria 

Interna. 

PERIODO. OBJETIVO Y ALCANCE: 

PERIODO 

El desa¡-rollo de la r-cvisión se llevó a cabo del 01 de marzo al 30 de Junio de 2003. 

OBJETIVO 

Verificar la correcta determinación del salario base de cotización. 

Validar el control interno del ciclo de las remuneraciones pagadas al personal que se esta 

aplicando en la empresa. 

Emitir sugerencias para subsanar las irregularidades que se pudieran encontrar. 

ALCANCE 

El alcance de la revisión fue al 100% de las cifras para determinar Ja correcta integración del 

salario base de cotización de todos sus trabajadores. 
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RESULTADOS DIEL TRABAJO DIESARROLADO: 

Se comprobó que el Dcpanan1cnto de Recursos Humanos cuenta con los registros necesarios para 

controlar el nún1ero de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores. 

Así mismo se Verifico que las percepciones por concepto de sueldos y salarios. prestaciones y 

otras remuneraciones que perciben los trabajadores se consideraron en la determinación del 

salario diario integrado base de cotización. de conformidad con lo establecido. entre otros. en el 

Artículo 27 de la Ley del Seguro Social. 

SUGIERIENCIAS 

Es imponante mencionar que aunque el departamento de recursos humanos logro su objetivo de 

determinar correctamente Ja integración del Salario Base de Cotización. deberá de continuar: 

1. Capacitando y actuaJizando al personal encargado del área de Nóminas. 

2. Con el mecanismo de validación entre la información enviada a nomina y la presentada al 

IMSS. 

3. Validando que los pagos se realicen conforme a las políticas de la empresa. 

4. Estableciendo cifras de control para evitar el pago indebido de prestaciones que afecten el 

cálculo del salario base de cotización. 
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CONCLUSIONES 

Como se ha podido observar en el presente desarrollo de trabajo de seminario, en la Nueva Ley 

del Seguro Social a los trabajadores se les señalan derechos y obligaciones. al Instituto se le 

otorgan derechos. atribuciones y obligaciones. sin embargo a los patrones se les seilalan 

obligaciones en forma indiscriminada, lo que me permite asegurar que el patrón prácticamente no 

tiene derechos. solo obligaciones. 

En tal situación se hace necesaria la cor-recta redacción y cálculo de los datos y documentos que 

se entregan al Instituto; por tal motivo se recomienda la mayor honestidad posible en nuestra 

calidad de uinformantcsn hacia el Instituto. puesto que si por algún error u omisión de nuestra 

panc se registra al trabajador con un salario inferior al que realmente se le paga. la Nueva Ley del 

Seguro Social en su artículo 305 señala que: .. se equiparan al delito de defraudación fiscal el que 

los patrones no formulen los avis.os de inscripción o se den datos falsos evadiendo el pago o 

reduciendo el monto de las cuotas en un porcentaje de 25% o más de la obligación fiscal''. 

En el párrafo anterior se menciona un límite porcentual aplicable al resultado final. que 

obviamente puede variar por cada trabajador, sin embargo seria erróneo utilizar esto como un 

indicador sobre el cual tomar una decisión inmediata. puesto que cuando se cumple el supuesto 

mencionado. en ese preciso momento el sujeto o contribuyente comete un acto delictivo que 

tendrá una repercusión económica a largo plazo. cuando Jo que busca el patrón es pagar menos al 

determinar las cuotas obrero patronales. 

Considero que el IMSS debe comenzar por detener el irracional recorte de personal que está 

llevando a efecto, especialmente de gente con suma experiencia y convicción en las finalidades 

de servicio a la comunidad del IMSS. Debe evitar las tremendas cargas de trabajo sobre cienas 

áreas. proporcionarles elementos materiales y de capacitación necesarios. 

Lo importante es que con esto opere como limite a sus arbitrariedades y no como muestra de una 

doble moral. en donde el IMSS exige un estricto cumplimiento a los patrones y trabajadores. en 

tanto que para él aplicaba manga ancha. 
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La conclusión a que he llegado es que, en vista de la problemática generada por el 

desconocimiento de los conceptos que integran el salario base de cotización con que se inscribe al 

trabajador en el Instituto Mexicano del Seguro Social, se hace indispensable el allegarse la mayor 

información y formación posible para el personal que realiza esta tarea. 

Si el patrón tiene en mente el disminuir los gastos de su empresa con tácticas financieras con 

respecto a este rubro. lo más recomendable es el consultar a los profesionales especializados en el 

tema, así como un abogado de lo laboral, para tener una visión más amplia de los riesgos y 

beneficios que tendrá a cono, n1ediano y largo plazo en el desar-rollo de su empr-esa 

Es por- ello que la auditor-ia pr-opo~ciona los elementos necesarios para poder realizar una revisión 

adecuada y efectiva que lleve a la empresa a una correcta determinación del salario base de 

cotización y así retener y enterar las cuotas obrero patronales como marca la Nueva Ley del 

Seguro Social. 
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